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— Móstoles (Organización y funcionamiento) . . . . . . . . . . . . . 69
— Parla (Contratación) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109
— Pozuelo de Alarcón (Licencias) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109
— San Martín de la Vega (Régimen económico) . . . . . . . . . . 109
— San Martín de Valdeiglesias (Contratación) . . . . . . . . . . . . 110
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal
Consejería de Justicia e Interior

1375 ORDEN de 26 de abril de 2005, de la Vicepresidencia Segun-
da y Consejería de Justicia e Interior, por la que se resuelve
el Concurso de Méritos convocado por Orden de 18 de
enero de 2005, de la Vicepresidencia Segunda y Consejería
de Justicia e Interior (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 28 de enero de 2005).

Aprobada mediante Orden de 18 de enero de 2005, de la Vice-
presidencia Segunda y Consejería de Justicia e Interior (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de enero de 2005),
la convocatoria para provisión de puestos de trabajo por el sistema
de Concurso de Méritos en la Vicepresidencia Segunda y Con-
sejería de Justicia e Interior.

Considerando que los candidatos propuestos cumplen los requi-
sitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para pro-
ceder a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid, según la redacción dada por la Ley 14/2001,
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

Emitido el informe favorable por la Consejería de Hacienda,

DISPONGO

Primero
Declarar asignados los puestos de trabajo que se expresan en

el Anexo a los funcionarios propuestos por la Junta de Méritos
de la Consejería de Justicia e Interior.

A los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 4/1989, el
dato de la puntuación obtenida por los adjudicatarios en el con-
curso se entiende referido a las puntuaciones que la Junta de
Méritos hizo públicas, al ser su Propuesta de Resolución del con-
curso, vinculante y firme según lo dispuesto en el artículo 8 de
esta misma Ley.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre).

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Vicepresidente Segun-
do y Consejero de Justicia e Interior, o bien, directamente, recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 26 de abril de 2005.—El Vicepresidente Segundo y
Consejero de Justicia e Interior, PD (Orden de 1 de diciembre
de 2003, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3
de diciembre de 2003), la Secretaria General Técnica, Lourdes
Manovel López.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS
EN LA VICEPRESIDENCIA SEGUNDA Y CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR
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(03/11.322/05)

Consejería de Hacienda

1376 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2005, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se
resuelve la Orden de 14 de enero de 2005 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de enero) por la
que se aprobaba convocatoria pública para provisión de
puestos de trabajo por el sistema de Libre Designación (ar-
tículo 55) en la Consejería de Cultura y Deportes.

Aprobada mediante Orden de 14 de enero de 2005 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de enero), con-
vocatoria para provisión de puestos de trabajo mediante el sistema
de Libre Designación (artículo 55) en la Consejería de Cultura
y Deportes.

Verificado que los candidatos propuestos cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Dirección General
para proceder a la adjudicación de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2.o, Base Quinta de la Orden 923/1989, de 20 de
abril, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), modificada por Orden
de 22 de marzo de 2002, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo).

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por
la Consejería de Cultura y Deportes,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo que se expresan en
el Anexo a los funcionarios propuestos por la Consejería de Cultura
y Deportes.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de sep-
tiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa, y
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el mis-
mo órgano que la ha dictado o ante el Consejero de Hacienda,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente interponer.

Dada en Madrid, a 15 de abril de 2005.—La Directora General
de Gestión de Recursos Humanos, Elena Collado Martínez.

ANEXO
RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

(ARTÍCULO 55) EN LA CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTES
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(03/10.918/05)

Consejería de Hacienda
ORGANISMO AUTÓNOMO INFORMÁTICA

Y COMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

1377 RESOLUCIÓN 273/2005, de 25 de abril, del Gerente del Orga-
nismo Autónomo Informática y Comunicaciones de la Comu-
nidad de Madrid, por la que se publica la relación definitiva
de candidatos admitidos y excluidos del proceso selectivo con-
vocado mediante Resolución 395/2004, de 23 de agosto (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 203,
de 26 de agosto de 2004), por la que se convoca proceso selectivo
para la cobertura definitiva de vacantes de personal laboral
fijo del Organismo, grupo profesional IV, mediante procedi-
miento urgente. (Códigos de identificación: P001, P002, P003,
P004, P005, P006, P007, P008, P009, P010, P011 y P012).

ANTECEDENTES DE HECHO

Mediante Resolución 395/2004, de 23 de agosto, del Gerente
del Organismo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 203, de 26 de agosto de 2004), se convocó proceso
selectivo para la cobertura definitiva de vacantes de personal labo-
ral fijo del Organismo en diversas funciones del grupo profesio-
nal IV, áreas funcionales de actividad “Informática y Técnica”
y “Servicios”, mediante procedimiento urgente.

Y por medio de las Resoluciones 610 a 621/2004, de 26 de
noviembre, del Gerente del Organismo (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 287, de 2 de diciembre de 2004),
se hicieron públicas las relaciones provisionales de candidatos
admitidos y excluidos del proceso selectivo, a fin de subsanar el
defecto que motivara su exclusión o su no inclusión expresa.

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 57, apartados seis y siete, de la Ley 14/1996, de 23 de diciem-
bre, y las Bases 7.1.3 y 7.1.4 del proceso selectivo convocado
mediante Resolución 395/2004, de 23 de agosto, del Gerente del
Organismo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 203, de 26 de agosto de 2004), para la cobertura definitiva
de vacantes de personal laboral fijo del Organismo en diversas
funciones del grupo profesional IV, áreas funcionales de actividad
“Informática y Técnica” y “Servicios”, mediante procedimiento
urgente, así como con lo que se establece en el artículo 21.3 del
II Convenio Colectivo vigente del Organismo, aprobado por Reso-
lución de 22 de octubre de 2003, de la Dirección General de Trabajo
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 276,
de 19 de noviembre de 2003),

RESUELVO

Primero

Aprobar y declarar, a propuesta del Área de Selección y Orga-
nización, la relación definitiva de candidatos admitidos y excluidos
al proceso selectivo y que figura como Anexos a la presente
Resolución.

Segundo

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para su conocimiento
y efectos oportunos.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa, y contra
la misma podrá interponerse en el plazo de un mes recurso de
reposición ante el mismo órgano que la dicta, conforme a lo que

establecen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Potestativamente, en
el plazo de dos meses, podrá interponer recurso ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Madrid. Ambos plazos se
contarán desde el día siguiente al de la publicación de la presente
resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Madrid, a 25 de abril de 2005.—El Gerente del Organismo Autó-
nomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid,
Cándido Cerón Escudero.

ANEXO I

LISTADO DE ADMITIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 395/2004
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID: 26 de agosto de 2004
Función: Consultor Sistemas de Información

Código de identificación: R395/2004-P1

DNI Apellidos y nombre

7518090 Abad García, Carlos
1097897 Ausín Turnes, Tomás

15769386 Baquedano Ibáñez, José Ignacio
50843216 Berriochoa Martínez de Pisón, Rafael
22724526 Blanco Neira, José Luis
50789700 Cabezas Castillo, Luis
12361224 Collado Marcos, Carlos

2617775 Cortés Pérez, Ángeles
50665051 De Paz López, José Federico

3778912 Esteban Herreros, José Luis
72388680 Gil Rivero, Miguel Ángel
70236342 González García, José Luis
50831856 Hidalgo del Cid, Miguel Florencio

1919952 Huerta Lozano, José Antonio
10786764 Izquierdo Álvarez, Fernando A.
16061069 Liria Fernández, Elena

7529984 Muñoz Montalvo, Juan Fernando
25091192 Pacho Sánchez, José Manuel

823090 Palomino de Frutos, Juan Ramón
17182244 Quero Pascual, Clemente Miguel

2888022 Sampedro Préstamo, Zaida María
33506948 Tarrasa Sánchez, Manuel

2877307 Turégano Llano, José Javier

LISTADO DE EXCLUIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 395/2004
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID: 26 de agosto de 2004
Función: Consultor Sistemas de Información

Código de identificación: R395/2004-P1

DNI Apellidos y nombre Causa

50884922 Albornoz Álvarez, Pedro Hansel . . . . . . . C
12397640 Aller Tomillo, Concepción . . . . . . . . . . . . C

2226871 Alonso García, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . C



Pág. 8 VIERNES 29 DE ABRIL DE 2005 B.O.C.M. Núm. 101

DNI Apellidos y nombre Causa

9404512 Álvarez Fliquete, María . . . . . . . . . . . . . . . C
11959567 Álvarez Jañez, Ángel Miguel . . . . . . . . . . C

9317022 Álvarez Recio, Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
33475785 Álvarez Ruiz, Juan Manuel . . . . . . . . . . . . C

823000 Amilibia Blanco, Iker . . . . . . . . . . . . . . . . . . B, C
12767602 Argüello González, Amaya . . . . . . . . . . . . C

815613 Belloso Recio, Alberto . . . . . . . . . . . . . . . . C
50399275 Blasco Sanz, Miguel Ángel . . . . . . . . . . . . C
71930529 Bodero Alonso, Ana . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
18034294 Bravo Borruel, María José . . . . . . . . . . . . . C, I

5243458 Calero García-Tapetado, José . . . . . . . . . A, C, E
76779175 Castiñeiras Figueiro, Eva M.a . . . . . . . . . . C
50853915 Castro Cortina, Elvira . . . . . . . . . . . . . . . . . C
52086306 Cedillo Nevado, Concepción . . . . . . . . . . . C

3834822 Checa Mendoza, Santiago . . . . . . . . . . . . . C, H
133021 Climent Comps, Santiago . . . . . . . . . . . . . . C

5395854 Corral Ambite, Rosa María . . . . . . . . . . . . C
52987881 Cortés Leonard, Alberto . . . . . . . . . . . . . . C
29044966 De Castro Mejías, Alberto Manuel . . . . . C

7954714 De la Lastra Leralta, Enrique . . . . . . . . . . C
2893910 De Miguel Campos, Jesús Alberto . . . . . C

838733 De Pablo Fernández, Ángel . . . . . . . . . . . C
2482241 Del Rey Tapia, Jaime . . . . . . . . . . . . . . . . . C

50968005 Díez González, Óscar . . . . . . . . . . . . . . . . . C
17740576 Domingo Pereda, Miguel Ángel . . . . . . . C, I

2627879 Domínguez Álvarez, Miguel Ángel . . . . . C
25454540 Domínguez Pérez, Francisco José . . . . . . C
50743444 Ducha Sutil, Francisco Javier . . . . . . . . . . C

5917676 Egido Cañizares, Sara . . . . . . . . . . . . . . . . . C, H
2230982 Espinosa Espinosa, Marco Antonio . . . . C

50726895 Ferrándiz Moreno, Javier . . . . . . . . . . . . . . C, E, I
44219369 Galiano García, Virginia María . . . . . . . . C

1177018 García Amores, José Luis . . . . . . . . . . . . . C, I
50812321 García Blázquez, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . C

1824298 García Diéguez, Concepción . . . . . . . . . . . C
51371608 García García, Emilio . . . . . . . . . . . . . . . . . C
50830446 García Gómez, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . C
51934487 García Muñoz, Fernando . . . . . . . . . . . . . . C
50286471 Gavilán Maroto, Juan José . . . . . . . . . . . . C

2514236 Gil Ibáñez, Inmaculada . . . . . . . . . . . . . . . . C
32767495 Gómez López, Miguel . . . . . . . . . . . . . . . . . B, C

6565291 Gómez Pérez, Tomás . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
50078861 Gómez Rojo, Nuria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
14259874 González Lozano, Inmaculada . . . . . . . . . C
50850741 Guerra Escobar, Armando Millán . . . . . C

2698580 Hernández Sánchez, Paloma . . . . . . . . . . . C
50844809 Hernández Sánchez, Santiago . . . . . . . . . C
33505926 Hoyos Rodríguez, Francisco Javier . . . . . C, I
51401662 Iglesias Fermosell, Alberto . . . . . . . . . . . . C

8981644 Jiménez López, Alejandro . . . . . . . . . . . . . C
11811279 Jimeno Jordá, Ana Isabel . . . . . . . . . . . . . . C
50951218 León Florido, M.a Carmen . . . . . . . . . . . . C
50062844 Lombardero Escuín, Miguel Ángel . . . . . C
50947515 López Almansa, Eugenio . . . . . . . . . . . . . . C

1898385 López Amador, Sagrario . . . . . . . . . . . . . . C
33532166 López Carlón, José Luis . . . . . . . . . . . . . . . C
26026945 López Díaz, Baltasar . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

830424 López Dolado, Olga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
786786 López Puente, Felipe Fernando . . . . . . . . C

8816188 López-Linares Arcos, María Teresa . . . . C
8930534 Manso Noguerales, Juan Pablo . . . . . . . . C

51326672 Martín del Valle, José María . . . . . . . . . . B, C
50416830 Martín Gutiérrez, Carlos . . . . . . . . . . . . . . C

680260 Martínez Gómez-Lobo, Antonio . . . . . . . B, C, D, I
44250788 Molina Franquelo, Julia . . . . . . . . . . . . . . . C
52988388 Montero Gutiérrez, Fernando . . . . . . . . . C

7562681 Montes Sánchez, Felipe . . . . . . . . . . . . . . . C
34959753 Moreiras Plaza, Román . . . . . . . . . . . . . . . C

7474734 Muñoz Menéndez, Juan . . . . . . . . . . . . . . . C
11798266 Muñoz Muñoz, Esther . . . . . . . . . . . . . . . . . C
30567360 Muñoz Ortega, Araceli . . . . . . . . . . . . . . . . C
46613195 Mussach Gómez, José . . . . . . . . . . . . . . . . . C
36978310 Navarro Crespo-López, Noemí . . . . . . . . C
25435266 Nebra Marzo, Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

DNI Apellidos y nombre Causa

14952614 Negro Cobo, Óscar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
50073608 Nevado Martín, Gregorio . . . . . . . . . . . . . . C
52478765 Noheda Cifuentes, José Luis . . . . . . . . . . . C, H
52121042 Núñez Rodríguez, David . . . . . . . . . . . . . . C
26025396 Ojeda Díaz, Pilar Isabel . . . . . . . . . . . . . . . C

807015 Peláez Pamos, José Antonio . . . . . . . . . . . C
34990632 Pérez Gutiérrez, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . C

1171630 Pérez Loranca, César . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
811356 Pérez Ocerín, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

7523443 Pérez Rodríguez, Pedro . . . . . . . . . . . . . . . C
35317539 Pintos Teigeiro, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . C
50831643 Piqueras Martínez, Enrique . . . . . . . . . . . C
26470157 Puebla Martínez, Ángel Luis . . . . . . . . . . . C
30538216 Rincón Jiménez, Baldomero . . . . . . . . . . . C

8986936 Rioja Pérez, M.a Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . C
50766514 Robles Demetri, Mirta . . . . . . . . . . . . . . . . B, C, E, I
28948930 Rodríguez Rasero, Santiago Antonio . . C

5249188 Rodríguez Rodríguez, M.a Jesús . . . . . . . C
815247 Rodríguez-Sahagún González, Ana Belén. C

51411885 Rojas Berango, Alfredo . . . . . . . . . . . . . . . C
51671620 Romano Jiménez, Julián . . . . . . . . . . . . . . C

678747 Ruiz Boto, Pedro José . . . . . . . . . . . . . . . . . C
5204199 Ruiz Calatayud, Eduardo . . . . . . . . . . . . . . C
2856559 Ruiz Galea, Juan Ignacio . . . . . . . . . . . . . . C

11908197 Ruiz García, Alfonso Javier . . . . . . . . . . . C
2877322 Sahagún Pareja, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . C

50851333 Santamaría Carrión, Óscar . . . . . . . . . . . . C, E
50844775 Sanz Sanz, Marta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
50739873 Sarrión Catalá, Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . C
19810780 Soler D’Hyuer, Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . C
50852872 Tosar López, María Luisa . . . . . . . . . . . . . C
33525928 Tur Salamanca, Ricardo . . . . . . . . . . . . . . . C
50822362 Valdés Lozano, Álvaro . . . . . . . . . . . . . . . . C
32677041 Vigo Veiga, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

8991065 Vinuesa Cano, Francisco Javier . . . . . . . . C
X-2251994-H Zomignani, Marcelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

A: Documentación aportada fuera de plazo
B: No poseer la titulación requerida o no acreditarla ade-

cuadamente: Mediante título oficial o bien el pago de los
derechos de expedición del título.

C: No poseer la experiencia requerida o bien no acreditarla
adecuadamente según se indica en el apartado 4.4.1.j y
4.5 de las bases.

D: No aportar el DNI o pasaporte.
E: No haber abonado el pago de tasas por derecho a examen

o no haberlo acreditado adecuadamente según se indica
en el apartado 4.8 de las bases.

F: No haber aportado o bien no haber cumplimentado y fir-
mado adecuadamente la Declaración Jurada (Anexo V).

G: No aportar currículum vitae detallado.
H: No haber aportado o no cumplimentar y firmar adecua-

damente el extracto de currículum detallado (Anexo VII).
I: No aportar la vida laboral en la Seguridad Social o cer-

tificado equivalente en el régimen de cotización o mutua-
lidad correspondiente o no presentarlo adecuadamente.

ANEXO II

LISTADO DE ADMITIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 395/2004
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID: 26 de agosto de 2004
Función: Consultor Sistemas de Información

Código de identificación: R395/2004-P2

DNI Apellidos y nombre

7518090 Abad García, Carlos
50410430 Ayuso Ladrón de Guevara, José Luis
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DNI Apellidos y nombre

15769386 Baquedano Ibáñez, José Ignacio
22724526 Blanco Neira, José Luis
50789700 Cabezas Castillo, Luis
12361224 Collado Marcos, Carlos
50665051 De Paz López, José Federico

2482241 Del Rey Tapia, Jaime
50812321 García Blázquez, Jesús

1824298 García Diéguez, Concepción
51371608 García García, Emilio

2514236 Gil Ibáñez, Inmaculada
70236342 González García, José Luis
50841049 Guzmán Crespo, José Ignacio

2698580 Hernández Sánchez, Paloma
50831856 Hidalgo del Cid, Miguel
10786764 Izquierdo Álvarez, Fernando A.
16061069 Liria Fernández, Elena
50947515 López Almansa, Eugenio

7529984 Muñoz Montalvo, Juan Fernando
11798266 Muñoz Muñoz, Esther
14952614 Negro Cobo, Óscar
50699295 Ontiveros Benito, Javier
25091192 Pacho Sánchez, José Manuel

7523444 Pérez Rodríguez, Juan José
5249188 Rodríguez Rodríguez, M.a Jesús

678747 Ruiz Boto, Pedro José
43720049 Sánchez Díaz, Montserrat
33506948 Tarrasa Sánchez, Manuel
33525928 Tur Salamanca, Ricardo

LISTADO DE EXCLUIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 395/2004
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID: 26 de agosto de 2004
Función: Consultor Sistemas de Información

Código de identificación: R395/2004-P2

DNI Apellidos y nombre Causa

2226871 Alonso García, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
9404512 Álvarez Fliquete, María . . . . . . . . . . . . . . . . . C
3867109 Álvarez González, Esther . . . . . . . . . . . . . . . C
3867108 Álvarez González, Samuel . . . . . . . . . . . . . . C, I

11959567 Álvarez Jáñez, Ángel Miguel . . . . . . . . . . . . C
9317022 Álvarez Recio, Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

33475785 Álvarez Ruiz, Juan Manuel . . . . . . . . . . . . . . C
50399275 Blasco Sanz, Miguel Ángel . . . . . . . . . . . . . . C
18034294 Bravo Borruel, María José . . . . . . . . . . . . . . C, I

5243458 Calero García-Tapetado, José . . . . . . . . . . . A, C, E
76779175 Castiñeiras Figueiro, Eva M.a . . . . . . . . . . . C
52086306 Cedillo Nevado, Concepción . . . . . . . . . . . . C

3834822 Checa Mendoza, Santiago . . . . . . . . . . . . . . . C, H
133021 Climent Comps, Santiago . . . . . . . . . . . . . . . C

5395854 Corral Ambite, Rosa María . . . . . . . . . . . . . C
5279797 Crespo Pérez, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

34989777 De Andrés Mosquera, Rafael . . . . . . . . . . . C
7954714 De la Lastra Leralta, Enrique . . . . . . . . . . . C
2893910 De Miguel Campos, Jesús Alberto . . . . . . . C

22749856 Díaz Fernández, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . C
17740576 Domingo Pereda, Miguel Ángel . . . . . . . . . C, I
25403424 Domínguez García, José María . . . . . . . . . . C
25454540 Domínguez Pérez, Francisco José . . . . . . . C

5917676 Egido Cañizares, Sara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C, H
667720 Ferrero Contreras, Teresa . . . . . . . . . . . . . . . C

5909816 Gallardo Mendoza, Francisco . . . . . . . . . . . C
51402105 Gener Frigols, José María . . . . . . . . . . . . . . . B C
72388680 Gil Rivero, Miguel Ángel . . . . . . . . . . . . . . . C
50078861 Gómez Rojo, Nuria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
31250627 Gómez-Plana Núñez, Manuel . . . . . . . . . . . C
14259874 González Lozano, Inmaculada . . . . . . . . . . C

DNI Apellidos y nombre Causa

50844809 Hernández Sánchez, Santiago . . . . . . . . . . . C
5204209 Hernández Vozmediano, Lourdes . . . . . . . B, C, E

51401662 Iglesias Fermosell, Alberto . . . . . . . . . . . . . . C
8981644 Jiménez López, Alejandro . . . . . . . . . . . . . . . C
3106746 Jiménez Minchillo, Pedro Andrés . . . . . . . C

50062844 Lombardero Escuín, Miguel Ángel . . . . . . C
26026945 López Díaz, Baltasar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

830424 López Dolado, Olga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
8816188 López-Linares Arcos, María Teresa . . . . . C

50176312 Mantecón García, Patricia . . . . . . . . . . . . . . C, H
51667725 Marina Márquez, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . C
51326672 Martín Del Valle, José María . . . . . . . . . . . . B, C

2878464 Martín García, Israel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
50416830 Martín Gutiérrez, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . C
44250788 Molina Franquelo, Julia . . . . . . . . . . . . . . . . . C
52988388 Montero Gutiérrez, Fernando . . . . . . . . . . . C

7562681 Montes Sánchez, Felipe . . . . . . . . . . . . . . . . . C
2230786 Moreno Martínez, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . C

46613195 Mussach Gómez, José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
50890015 Nestares Brignone, Osvaldo . . . . . . . . . . . . . B, C

2623118 Núñez Monasterio, Diego . . . . . . . . . . . . . . . C
26025396 Ojeda Díaz, Pilar Isabel . . . . . . . . . . . . . . . . . C
51682909 Ortiz Pérez, Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B, C

807015 Peláez Pamos, José Antonio . . . . . . . . . . . . . C
34990632 Pérez Gutiérrez, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

811356 Pérez Ocerín, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
50831643 Piqueras Martínez, Enrique . . . . . . . . . . . . . C
25461758 Polo del Valle, Alfonso . . . . . . . . . . . . . . . . . C
26470157 Puebla Martínez, Ángel Luis . . . . . . . . . . . . C
17182244 Quero Pascual, Clemente Miguel . . . . . . . . C
52502349 Ramírez Uceda, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
50825324 Ricote Belinchón, Adoración . . . . . . . . . . . . C
30538216 Rincón Jiménez, Baldomero . . . . . . . . . . . . C

3853684 Rodelgo Saelices, Juan Carlos . . . . . . . . . . . C
28948930 Rodríguez Rasero, Santiago Antonio . . . . C
51411885 Rojas Berango, Alfredo . . . . . . . . . . . . . . . . . C
34850255 Rubio Fernández, Pablo . . . . . . . . . . . . . . . . C

2877322 Sahagún Pareja, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
50851333 Santamaría Carrión, Óscar . . . . . . . . . . . . . . C, E
50844775 Sanz Sanz, Marta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

2251101 Serrano Pérez, Miguel Ángel . . . . . . . . . . . . C
19810780 Soler D’Hyuer, Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . . C
50822362 Valdés Lozano, Álvaro . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
32677041 Vigo Veiga, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

8991065 Vinuesa Cano, Francisco Javier . . . . . . . . . C
X-2251994-H Zomignani, Marcelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

A: Documentación aportada fuera de plazo
B: No poseer la titulación requerida o no acreditarla ade-

cuadamente: Mediante título oficial o bien el pago de los
derechos de expedición del título.

C: No poseer la experiencia requerida o bien no acreditarla
adecuadamente según se indica en el apartado 4.4.1.j y 4.5
de las bases.

D: No aportar el DNI o pasaporte.
E: No haber abonado el pago de tasas por derecho a examen

o no haberlo acreditado adecuadamente según se indica
en el apartado 4.8 de las bases.

F: No haber aportado o bien no haber cumplimentado y fir-
mado adecuadamente la Declaración Jurada (Anexo V).

G: No aportar currículum vitae detallado.
H: No haber aportado o no cumplimentar y firmar adecua-

damente el extracto de currículum detallado (Anexo VII).
I: No aportar la vida laboral en la Seguridad Social o cer-

tificado equivalente en el régimen de cotización o mutua-
lidad correspondiente o no presentarlo adecuadamente.
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ANEXO III

LISTADO DE ADMITIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 395/2004
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID: 26 de agosto de 2004
Función: Consultor Sistemas de Información

Código de identificación: R395/2004-P3

DNI Apellidos y nombre

10803350 Colunga Barrio, Mario
24790884 Denis Zambrana, Jaime Jesús

1824298 García Diéguez, Concepción
22741022 García Domingo, María de la Soledad
33506610 García García-Verdugo, Guillermo

2514236 Gil Ibáñez, Inmaculada
50831856 Hidalgo del Cid, Miguel

830424 López Dolado, Olga
46613195 Mussach Gómez, José

2888022 Sampedro Préstamo, Zaida María
33525928 Tur Salamanca, Ricardo

LISTADO DE EXCLUIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 395/2004
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID: 26 de agosto de 2004
Función: Consultor Sistemas de Información

Código de identificación: R395/2004-P3

DNI Apellidos y nombre Causa

7224407 Alba Aparicio, Valentín . . . . . . . . . . . . . . . C
50884922 Albornoz Álvarez, Pedro Hansel . . . . . . . C

2226871 Alonso García, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . C
35019293 Alonso González, Manuel . . . . . . . . . . . . . C

9799187 Álvarez Ferrero, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . B, C, E, H
3867108 Álvarez González, Samuel . . . . . . . . . . . . . C, I
1497124 Arnaiz Sanz, Alfredo . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

262322 Barcala Montejano, Rita . . . . . . . . . . . . . . C
50063502 Casares Andrés, María Gregoria . . . . . . . C

9454809 Castañares Hernández, José Ramón . . . C, G
76779175 Castiñeiras Figueiro, Eva M.a . . . . . . . . . . C
50853915 Castro Cortina, Elvira . . . . . . . . . . . . . . . . . C
11422149 Castro Rojo, Rodrigo . . . . . . . . . . . . . . . . . C
52086306 Cedillo Nevado, Concepción . . . . . . . . . . . C

5395854 Corral Ambite, Rosa María . . . . . . . . . . . . C
30639713 Couceiro Gómez, Amador . . . . . . . . . . . . . C

7954714 De la Lastra Leralta, Enrique . . . . . . . . . . C
2482241 Del Rey Tapia, Jaime . . . . . . . . . . . . . . . . . C
1925063 Del Vado Cerrillo, David . . . . . . . . . . . . . . B, C
5158708 Domingo Moratalla, Julio . . . . . . . . . . . . . C

399414 García Antón, Yolanda . . . . . . . . . . . . . . . . C
51063378 García Cuesta, Marta . . . . . . . . . . . . . . . . . C
44253853 García Pérez, Francisco Javier . . . . . . . . . C
32767495 Gómez López, Miguel . . . . . . . . . . . . . . . . . B, C
50078861 Gómez Rojo, Nuria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

2698580 Hernández Sánchez, Paloma . . . . . . . . . . . C
50947515 López Almansa, Eugenio . . . . . . . . . . . . . . C
50189175 Lozano de Pablo, Víctor Manuel . . . . . . . C, D, G
52988388 Montero Gutiérrez, Fernando Manuel . C
36978310 Navarro Crespo-López, Noemí . . . . . . . . C

149526145 Negro Cobo, Óscar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
834213 Niharra López, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . C, E

52478765 Noheda Cifuentes, José Luis . . . . . . . . . . . C, H
7236127 Perdiguero Benito, Violeta . . . . . . . . . . . . C

34990632 Pérez Gutiérrez, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . C
17182244 Quero Pascual, Clemente Miguel . . . . . . C

2908536 Ramos García, Antonio . . . . . . . . . . . . . . . C
28948930 Rodríguez Rasero, Santiago Antonio . . C
50314320 Sainz de los Terreros Soler, Pablo . . . . . . C
50851333 Santamaría Carrión, Óscar . . . . . . . . . . . . C, E
33506948 Tarrasa Sánchez, Manuel . . . . . . . . . . . . . . C

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

A: Documentación aportada fuera de plazo
B: No poseer la titulación requerida o no acreditarla ade-

cuadamente: Mediante título oficial o bien el pago de los
derechos de expedición del título.

C: No poseer la experiencia requerida o bien no acreditarla
adecuadamente según se indica en el apartado 4.4.1.j y 4.5
de las bases.

D: No aportar el DNI o pasaporte.
E: No haber abonado el pago de tasas por derecho a examen

o no haberlo acreditado adecuadamente según se indica
en el apartado 4.8 de las bases.

F: No haber aportado o bien no haber cumplimentado y fir-
mado adecuadamente la Declaración Jurada (Anexo V).

G: No aportar currículum vitae detallado.
H: No haber aportado o no cumplimentar y firmar adecua-

damente el extracto de currículum detallado (Anexo VII).
I: No aportar la vida laboral en la Seguridad Social o cer-

tificado equivalente en el régimen de cotización o mutua-
lidad correspondiente o no presentarlo adecuadamente.

ANEXO IV

LISTADO DE ADMITIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 395/2004
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID: 26 de agosto de 2004
Función: Consultor Sistemas de Información

Código de identificación: R395/2004-P4

DNI Apellidos y nombre

70572650 Crespo Díaz-Alejo, Honorio Enrique
24790884 Denis Zambrana, Jaime Jesús

2514236 Gil Ibáñez, Inmaculada
50831856 Hidalgo del Cid, Miguel

8981644 Jiménez López, Alejandro
830424 López Dolado, Olga

7523444 Pérez Rodríguez, Juan José
33525928 Tur Salamanca, Ricardo

2877307 Turégano Llano, José Javier

LISTADO DE EXCLUIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 395/2004
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID: 26 de agosto de 2004
Función: Consultor Sistemas de Información

Código de identificación: R395/2004-P4

DNI Apellidos y nombre Causa

7224407 Alba Aparicio, Valentín . . . . . . . . . . . . . . . . . C
50884922 Albornoz Álvarez, Pedro Hansel . . . . . . . . C

2226871 Alonso García, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
3867108 Álvarez González, Samuel . . . . . . . . . . . . . . C, I

50831922 Baranda Guillén, Juan . . . . . . . . . . . . . . . . . . I
262322 Barcala Montejano, Rita . . . . . . . . . . . . . . . . C

2894084 Campo Gómez, Pablo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
76779175 Castiñeiras Figueiro, Eva M.a . . . . . . . . . . . C
50853915 Castro Cortina, Elvira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
11422149 Castro Rojo, Rodrigo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
52086306 Cedillo Nevado, Concepción . . . . . . . . . . . . C

5395854 Corral Ambite, Rosa María . . . . . . . . . . . . . C
30639713 Couceiro Gómez, Amador . . . . . . . . . . . . . . C
29044966 De Castro Mejías, Alberto Manuel . . . . . . C

7954714 De la Lastra Leralta, Enrique . . . . . . . . . . . C
2482241 Del Rey Tapia, Jaime . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

11836115 Del Río Moreno, Sergio Antonio . . . . . . . . B, C
1925063 Del Vado Cerrillo, David . . . . . . . . . . . . . . . C

13942463 Díaz Cuevas, María Isabel . . . . . . . . . . . . . . . C
399414 García Antón Yolanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
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DNI Apellidos y nombre Causa

51063378 García Cuesta, Marta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
32767495 Gómez López, Miguel . . . . . . . . . . . . . . . . . . B, C
50078861 Gómez Rojo, Nuria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

826206 González Dévora, Fernando . . . . . . . . . . . . C
22739202 González Maneiro, Francisco Javier . . . . . C

2698580 Hernández Sánchez, Paloma . . . . . . . . . . . . C
50451004 Leiva Román, Sonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
50947515 López Almansa, Eugenio . . . . . . . . . . . . . . . . C

1898385 López Amador, Sagrario . . . . . . . . . . . . . . . . C
786786 López Puente, Felipe Fernando . . . . . . . . . C

52128506 Mazadiego González, Ángel . . . . . . . . . . . . . C
52988388 Montero Gutiérrez, Fernando Manuel . . . C

2882973 Muñoz Herrero, José María . . . . . . . . . . . . . C
46613195 Mussach Gómez, José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

149526145 Negro Cobo, Óscar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
50890015 Nestares Brignone, Osvaldo . . . . . . . . . . . . . B, C
51682909 Ortiz Pérez, Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B, C
11957223 Pascual Figal, Jesús Ángel . . . . . . . . . . . . . . . C

7236127 Perdiguero Benito, Violeta . . . . . . . . . . . . . . C
34990632 Pérez Gutiérrez, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

1171630 Pérez Loranca, César . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
35317539 Pintos Teigeiro, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

2908536 Ramos García, Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . C
2877322 Sahagún Pareja, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
2638278 Sánchez Rodríguez, Miguel . . . . . . . . . . . . . C

50851333 Santamaría Carrión, Óscar . . . . . . . . . . . . . . C, E
33506948 Tarrasa Sánchez, Manuel . . . . . . . . . . . . . . . C

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

A: Documentación aportada fuera de plazo
B: No poseer la titulación requerida o no acreditarla ade-

cuadamente: Mediante título oficial o bien el pago de los
derechos de expedición del título.

C: No poseer la experiencia requerida o bien no acreditarla
adecuadamente según se indica en el apartado 4.4.1.j y 4.5
de las bases.

D: No aportar el DNI o pasaporte.
E: No haber abonado el pago de tasas por derecho a examen

o no haberlo acreditado adecuadamente según se indica
en el apartado 4.8 de las bases.

F: No haber aportado o bien no haber cumplimentado y fir-
mado adecuadamente la Declaración Jurada (Anexo V).

G: No aportar currículum vitae detallado.
H: No haber aportado o no cumplimentar y firmar adecua-

damente el extracto de currículum detallado (Anexo VII).
I: No aportar la vida laboral en la Seguridad Social o cer-

tificado equivalente en el régimen de cotización o mutua-
lidad correspondiente o no presentarlo adecuadamente.

ANEXO V

LISTADO DE ADMITIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 395/2004
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID: 26 de agosto de 2004
Función: Consultor de Servicios

Código de identificación: R395/2004-P5

DNI Apellidos y nombre

32445005 Argudín Bringas, José Manuel
1497124 Arnaiz Sanz, Alfredo
1806421 Barbero Sánchez, Fernando

22724526 Blanco Neira, José Luis
32621092 Bouza Carro, Roberto
51392516 Calero Gayo, Luis Miguel

820753 Corbacho Soto, Miguel José
50071417 De Luis Zahner, Susana
50665051 De Paz López, José Federico

2482241 Del Rey Tapia, Jaime

DNI Apellidos y nombre

4162093 Fernández Sánchez, M.a Luisa
7495416 Gándara Bonaechea, Isabel
2514236 Gil Ibáñez, Inmaculada

70236342 González García, José Luis
2698580 Hernández Sánchez, Paloma

50097216 Herrero Zarzosa, José Antonio
10786764 Izquierdo Álvarez, Fernando A.

395509 Juliá Ferrández, Inmaculada Concepción
50947515 López Almansa, Eugenio
26026945 López Díaz, Baltasar
51667725 Marina Márquez, Jesús

5237173 Martín-Romo Romero, Santiago
50680097 Menéndez Aquino, José Ramón

2611154 Mengual Poza, Miguel Ángel
8926013 Moreno Edesa, Almudena

30567360 Muñoz Ortega, Araceli
25435266 Nebra Marzo, Angel
14952614 Negro Cobo, Óscar
33519768 Niharra López, Javier

5234702 Olivera García, Alfonso
50699295 Ontiveros Benito, Javier
30489956 Ordóñez Aguayo, Francisca

811356 Pérez Ocerín, Javier
50935265 Priego Castellanos, Carlos
17182244 Quero Pascual, Clemente Miguel
52368327 Revilla Maíllo, M.a Isabel

2888022 Sampedro Préstamo, Zaida M.a
266508 Sánchez Melero, Jesús

19810780 Soler D’Hyver, Manuel
33525928 Tur Salamanca, Ricardo

LISTADO DE EXCLUIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 395/2004
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID: 26 de agosto de 2004
Función: Consultor de Servicios

Código de identificación: R395/2004-P5

DNI Apellidos y nombre Causa

5293529 Agudelo Quigua, Diana . . . . . . . . . . . . . . C
40231731 Alloza Sesma, José Luis . . . . . . . . . . . . . . C

9769534 Alonso González, Alfredo . . . . . . . . . . . . C, I
8983787 Alonso Ramos, Mario . . . . . . . . . . . . . . . . C, D
9317022 Álvarez Recio, Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . . C

33475785 Álvarez Ruiz, Juan Manuel . . . . . . . . . . . C
823000 Amilibia Blanco, Iker . . . . . . . . . . . . . . . . . B, C

51402288 Amores Salvadó, Javier . . . . . . . . . . . . . . . C
3443061 Arias Fúnez, Yolanda . . . . . . . . . . . . . . . . C, I
2903022 Arranz Monje, Virginia . . . . . . . . . . . . . . . B, C, F, I
7530530 Ávila Vallejo, Elena . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

50434903 Ayuso Sanz, Pablo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
262322 Barcala Montejano, Rita . . . . . . . . . . . . . . C

2226434 Benito García, José María . . . . . . . . . . . . C
70046889 Bernal Turnes, Paloma . . . . . . . . . . . . . . . C

5345739 Bueno Llorente, Miguel . . . . . . . . . . . . . . C
2532038 Calderón Gómez, Jerónimo . . . . . . . . . . . B, C

73197930 Campo Salamero, María Jesús . . . . . . . . B, C
44386461 Canales Nájera, Beatriz . . . . . . . . . . . . . . . C
50190554 Carretero Gómez, Ramón Esteban . . . . C
76779175 Castiñeiras Figueiro, Eva M.a . . . . . . . . . C
11828999 Cerezuela Fuentes, Pilar Teresa . . . . . . C

5395854 Corral Ambite, Rosa María . . . . . . . . . . . C
419610 Crespo Díaz-Alejo, Antonio . . . . . . . . . . B, C

5428539 Cuquejo Ayuso, M.a Victoria . . . . . . . . . C
7805792 De Dios Martín, Miguel Ángel . . . . . . . . C
1103240 De la Osa Serna, Juan Carlos . . . . . . . . . C, E

838733 De Pablo Fernández, Ángel . . . . . . . . . . . C
5158708 Domingo Moratalla, Julio . . . . . . . . . . . . C
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DNI Apellidos y nombre Causa

8933178 Dorado Peracho, Rosa Ana . . . . . . . . . . . C
50743444 Ducha Sutil, Francisco Javier . . . . . . . . . C
11799315 Fernández Herrero, Francisco José . . . C

663157 Fernández-Bada Sauquillo, María Lui-
sa Gema . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

667720 Ferrero Contreras, Teresa . . . . . . . . . . . . C
16278930 Gallego Puebla, M.a Elena . . . . . . . . . . . . C
50826171 García Alfonso, Joaquín . . . . . . . . . . . . . . C

399414 García Antón, Yolanda . . . . . . . . . . . . . . . C
50812321 García Blázquez, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . C

1824298 García Diéguez, Concepción . . . . . . . . . . C
42844347 García Morales, Juan Domingo . . . . . . . C
12388614 García Póliz, Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . C
72388680 Gil Rivero, Miguel Angel . . . . . . . . . . . . . C
32767495 Gómez López, Miguel . . . . . . . . . . . . . . . . B, C
50078861 Gómez Rojo, Nuria . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

829183 González García, Raúl . . . . . . . . . . . . . . . C
50828063 González Matarrubia, Rafael . . . . . . . . . C
50831856 Hidalgo del Cid, Miguel . . . . . . . . . . . . . . C

8981644 Jiménez López, Alejandro . . . . . . . . . . . . C
1113875 León Marín, Paloma . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
8816188 López-Linares Arcos, M.a Teresa . . . . . C

50718830 Marina Riopérez, Alejandro . . . . . . . . . . C
51326672 Martín del Valle, José María . . . . . . . . . . B, C

8993083 Martín Martín, Manuel Alejandro . . . . C
7230604 Martínez Rodríguez, Francisco . . . . . . . B, C

51354778 Martín-Romo Romero, Carmen . . . . . . C
2632107 Mateos Queiruga, Nicolás . . . . . . . . . . . . C
2621312 Miralles Caballero, M.a Teresa . . . . . . . . C, H

44250788 Molina Franquelo, Julia . . . . . . . . . . . . . . C
52988388 Montero Gutiérrez, Fernando . . . . . . . . C
52189496 Moreno Adán, Rodolfo . . . . . . . . . . . . . . . C

2230786 Moreno Martínez, Carlos . . . . . . . . . . . . . C
5262030 Morillas Candela, María Soledad . . . . . C

70507044 Moya Jiménez, José Luis . . . . . . . . . . . . . C, I
21462787 Muñoz Baell, Olga María . . . . . . . . . . . . . C
50846689 Muñoz Hernández, Susana . . . . . . . . . . . C
11798266 Muñoz Muñoz, Esther . . . . . . . . . . . . . . . . C
36978310 Navarro Crespo-López, Noemí . . . . . . . C
50073608 Nevado Martín, Gregorio . . . . . . . . . . . . . C
29092252 Ortiz Ibáñez, Pilar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B, C, D, E

G, H, I
51686707 Oviedo García, Jacinto David . . . . . . . . . C

5280773 Padín Escudero, Flor Marta . . . . . . . . . . C
1483978 Parga Celeiro, María del Carmen . . . . . C

807015 Peláez Pamos, José Antonio . . . . . . . . . . C
51076651 Pérez Cantón, Jesús M. . . . . . . . . . . . . . . . C
34990632 Pérez Gutiérrez, Javier . . . . . . . . . . . . . . . C
29149310 Pérez Olascoaga, Miguel Ángel . . . . . . . B, C
50846405 Poo Cano, Ana María . . . . . . . . . . . . . . . . C
50175094 Prieto Rodríguez, M.a Luisa . . . . . . . . . . B, C
50850180 Ramos Centeno, José Manuel . . . . . . . . C
52082628 Redondo Fernández, Elena . . . . . . . . . . . B, C, G

1830254 Rejón Fuentes, Luis Antonio . . . . . . . . . C
30538216 Rincón Jiménez, Baldomero . . . . . . . . . . C
50462030 Rioboo Arroyo, Virginia . . . . . . . . . . . . . . C
51411885 Rojas Berango, Alfredo . . . . . . . . . . . . . . . C

2248150 Romero de la Vega, Verónica . . . . . . . . C
416808 Royo Orejas, Ander . . . . . . . . . . . . . . . . . . C, H

5204199 Ruiz Calatayud, Eduardo . . . . . . . . . . . . . C
28581926 Sánchez Cárdenas, José Ignacio . . . . . . . C, H

2256890 Sánchez Jiménez, Susana . . . . . . . . . . . . . C
50851333 Santamaría Carrión, Óscar . . . . . . . . . . . . C, E

7212611 Sanz Sanz, Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
50844775 Sanz Sanz, Marta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

2704946 Sendarrubias Redondo, Francisco de
Asís . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

52369829 Simón Mataix, Gabriel . . . . . . . . . . . . . . . . B, C
33506948 Tarrasa Sánchez, Manuel . . . . . . . . . . . . . C

5258567 Torres de la Concepción, Teresa . . . . . . C, G
51907512 Torres Garrido, Susana . . . . . . . . . . . . . . . B, C
50822362 Valdés Lozano, Álvaro . . . . . . . . . . . . . . . C

8991065 Vinuesa Cano, Francisco Javier . . . . . . . C

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

A: Documentación aportada fuera de plazo
B: No poseer la titulación requerida o no acreditarla ade-

cuadamente: Mediante título oficial o bien el pago de los
derechos de expedición del título.

C: No poseer la experiencia requerida o bien no acreditarla
adecuadamente según se indica en el apartado 4.4.1.j y 4.5
de las bases.

D: No aportar el DNI o pasaporte.
E: No haber abonado el pago de tasas por derecho a examen

o no haberlo acreditado adecuadamente según se indica
en el apartado 4.8 de las bases.

F: No haber aportado o bien no haber cumplimentado y fir-
mado adecuadamente la Declaración Jurada (Anexo V).

G: No aportar currículum vitae detallado.
H: No haber aportado o no cumplimentar y firmar adecua-

damente el extracto de currículum detallado (Anexo VII).
I: No aportar la vida laboral en la Seguridad Social o cer-

tificado equivalente en el régimen de cotización o mutua-
lidad correspondiente o no presentarlo adecuadamente.

ANEXO VI

LISTADO DE ADMITIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 395/2004
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID: 26 de agosto de 2004
Función: Ingeniero de Desarrollo

Código de identificación: R395/2004-P6

DNI Apellidos y nombre

262322 Barcala Montejano, Rita
12361224 Collado Marcos, Carlos

2533537 Contreras Moreira, María Isabel
2617775 Cortés Pérez, M.a Ángeles

70572650 Crespo Díaz-Alejo, Honorio Enrique
399414 García Antón, Yolanda

1824298 García Diéguez, Concepción
2514236 Gil Ibáñez, Inmaculada

72388680 Gil Rivero, Miguel Ángel
1827666 Gómez Ruiz, Juan Carlos

70236342 González García, José Luis
50831856 Hidalgo del Cid, Miguel
50062844 Lombardero Escuín, Miguel Ángel
50947515 López Almansa, Eugenio
26026945 López Díaz, Baltasar
30615410 Miguel Valiente, María del Carmen
44250788 Molina Franquelo, Julia
11798266 Muñoz Muñoz, Esther

7523443 Pérez Rodríguez, Pedro
30538216 Rincón Jiménez, Baldomero
51671620 Romano Jiménez, Julián
33506948 Tarrasa Sánchez, Manuel
33525928 Tur Salamanca, Ricardo

LISTADO DE EXCLUIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 395/2004
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID: 26 de agosto de 2004
Función: Ingeniero de Desarrollo

Código de identificación: R395/2004-P6

DNI Apellidos y nombre Causa

50729412 Aguado Sánchez, Mónica . . . . . . . . . . . . . C
5293529 Agudelo Quigua, Diana . . . . . . . . . . . . . . C
2210766 Agudo Fernández, Eugenio . . . . . . . . . . . C, I
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DNI Apellidos y nombre Causa

50884922 Albornoz Álvarez, Pedro Hansel . . . . . . C
2648131 Alcocer Sánchez, M.a Isabel . . . . . . . . . . C

50178678 Almodóvar Plaza, M.a Ángeles . . . . . . . . C
35019293 Alonso González, Manuel . . . . . . . . . . . . C
50452111 Ayuso Sanz, Eva María . . . . . . . . . . . . . . . C

4589206 Belinchón Saiz, Gregorio Alejandro . . . B, C
815613 Belloso Recio, Alberto . . . . . . . . . . . . . . . C

26194237 Beltrán Poveda, Inmaculada . . . . . . . . . . B, C
2212115 Blasco Salvador, Juan Luis . . . . . . . . . . . . C

33504735 Bradac Porta, Vera Eliana . . . . . . . . . . . . C
50190554 Carretero Gómez, Ramón . . . . . . . . . . . . C
76779175 Castiñeiras Figueiro, Eva M.a . . . . . . . . . C
50853915 Castro Cortina, Elvira . . . . . . . . . . . . . . . . C
11422149 Castro Rojo, Rodrigo . . . . . . . . . . . . . . . . . C
52086306 Cedillo Nevado, Concepción . . . . . . . . . . C

5395854 Corral Ambite, Rosa María . . . . . . . . . . . C
1831150 De Santos Ballesteros, Ángel . . . . . . . . . C
7563361 Delicado Olmos, Francisco Javier . . . . . C
5662560 Díaz Gómez, Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

50743444 Ducha Sutil, Francisco Javier . . . . . . . . . C
33478115 Ernica Lafuente, Emilio . . . . . . . . . . . . . . C

827913 Fernández de Alarcón, Ignacio . . . . . . . . B, C
51921229 Fernández Martín, Francisco Javier . . . C

7500520 Fernández Martín, M.a Del Mar . . . . . . C
50448289 Fonseca Martínez, Isabel . . . . . . . . . . . . . C, D, I
16804629 Fuentes Pérez, Alberto Pedro . . . . . . . . . C

5909816 Gallardo Mendoza, Francisco . . . . . . . . . C
25330110 Gallardo Muñoz, Joaquín . . . . . . . . . . . . . C
16278930 Gallego Puebla, Elena . . . . . . . . . . . . . . . . C

2213459 García Guijarro, Montserrat . . . . . . . . . . B, C, G, I
32767495 Gómez López, Miguel . . . . . . . . . . . . . . . . B, C
50078861 Gómez Rojo, Nuria . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
33330346 González Patiño, Pedro Javier . . . . . . . . C
27319555 Guisado Rasco, Manuel Jesús . . . . . . . . . C
50721955 Irún San Prudencio, María Luisa . . . . . . C
11811279 Jimeno Jordá, Ana Isabel . . . . . . . . . . . . . C
50451054 Leiva Román, Sonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
50951218 León Florido, M.a Carmen . . . . . . . . . . . . C

1113875 León Marín, Paloma . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
50852421 Liria Domínguez, M.a Del Pilar . . . . . . . C

3831127 Majano del Castillo, Juan Antonio . . . . C
50100437 Maroto Vaquero, Carlos . . . . . . . . . . . . . . C

4187055 Marrasán Sánchez, Pedro . . . . . . . . . . . . . C
2897851 Martín Ortega, Elisa . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

44449653 Martínez Arújo, Eladio . . . . . . . . . . . . . . . C
2608476 Martínez Jimeno, Miguel Ángel . . . . . . . C

14603223 Medina Villalba, Ana Isabel . . . . . . . . . . C
52988388 Montero Gutiérrez, Fernando . . . . . . . . C

2641746 Morales Catalán, Luis Felipe . . . . . . . . . C, G
29092252 Ortiz Ibáñez, Pilar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B, C, D,

E, G, I
34990632 Pérez Gutiérrez, Javier . . . . . . . . . . . . . . . C

1171630 Pérez Loranca, César . . . . . . . . . . . . . . . . . C
35317539 Pintos Teigeiro, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . C
50831643 Piqueras Martínez, Enrique . . . . . . . . . . . C
50181604 Rebollo Bretaño, Luis Eduardo . . . . . . . C

243394 Rivas Pálmer, Pilar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
50766514 Robles Demetri, Mirta . . . . . . . . . . . . . . . B, C, E, I
11423833 Rodil Martínez, Jorge . . . . . . . . . . . . . . . . B, C

2226639 Rodrigo Muñoz, Miguel Ángel . . . . . . . . C
50077189 Rodríguez Cortiñas, Juan Carlos . . . . . . C
28948930 Rodríguez Rasero, Santiago Antonio . . C

416808 Royo Orejas, Ander . . . . . . . . . . . . . . . . . . C, H
11819858 Rubio Molero, Juan Ángel . . . . . . . . . . . . C

2856559 Ruiz Galea, Juan Ignacio . . . . . . . . . . . . . C
3838326 Sánchez Canosa, María Isabel . . . . . . . . C

50851333 Santamaría Carrión, Óscar . . . . . . . . . . . . C, E
50852872 Tosar López, M.a Luisa . . . . . . . . . . . . . . . C
32677041 Vigo Veiga, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

A: Documentación aportada fuera de plazo
B: No poseer la titulación requerida o no acreditarla ade-

cuadamente: Mediante título oficial o bien el pago de los
derechos de expedición del título.

C: No poseer la experiencia requerida o bien no acreditarla
adecuadamente según se indica en el apartado 4.4.1.j y 4.5
de las bases.

D: No aportar el DNI o pasaporte.
E: No haber abonado el pago de tasas por derecho a examen

o no haberlo acreditado adecuadamente según se indica
en el apartado 4.8 de las bases.

F: No haber aportado o bien no haber cumplimentado y fir-
mado adecuadamente la Declaración Jurada (Anexo V).

G: No aportar currículum vitae detallado.
H: No haber aportado o no cumplimentar y firmar adecua-

damente el extracto de currículum detallado (Anexo VII).
I: No aportar la vida laboral en la Seguridad Social o cer-

tificado equivalente en el régimen de cotización o mutua-
lidad correspondiente o no presentarlo adecuadamente.

ANEXO VII

LISTADO DE ADMITIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 395/2004
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID: 26 de agosto de 2004
Función: Ingeniero de Desarrollo

Código de identificación: R395/2004-P7

DNI Apellidos y nombre

262322 Barcala Montejano, Rita
26194237 Beltrán Poveda, Inmaculada
12361224 Collado Marcos, Carlos

5645509 Fernández García, María Esther
2514236 Gil Ibáñez, Inmaculada

70236342 González García, José Luis
50831856 Hidalgo del Cid, Miguel

2608476 Martínez Jimeno, Miguel Ángel
30615410 Miguel Valiente, María del Carmen
72676936 Miquélez Echegaray, Jorge
44250788 Molina Franquelo, Julia
11798266 Muñoz Muñoz, Esther

LISTADO DE EXCLUIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 395/2004
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID: 26 de agosto de 2004
Función: Ingeniero de Desarrollo

Código de identificación: R395/2004-P7

DNI Apellidos y nombre Causa

50729412 Aguado Sánchez, Mónica . . . . . . . . . . . . . C
2648131 Alcocer Sánchez, M.a Isabel . . . . . . . . . . C

33475785 Álvarez Ruiz, Juan Manuel . . . . . . . . . . . C
47019582 Bellota Blázquez José María . . . . . . . . . . C, I
76779175 Castiñeiras Figueiro, Eva M .a . . . . . . . . C
50853915 Castro Cortina, Elvira . . . . . . . . . . . . . . . . C
11422149 Castro Rojo, Rodrigo . . . . . . . . . . . . . . . . . C
52086306 Cedillo Nevado, Concepción . . . . . . . . . . C

2533537 Contreras Moreira, María Isabel . . . . . . C
5395854 Corral Ambite, Rosa María . . . . . . . . . . . C

34989777 De Andrés Mosquera, Rafael . . . . . . . . . C, E
1927194 De las Heras Molina, Jonás . . . . . . . . . . . C, I
7563361 Delicado Olmos, Francisco Javier . . . . . C

827913 Fernández de Alarcón del Rey, Ignacio B, C
7500520 Fernández Martín, M.a del Mar . . . . . . . C

50448289 Fonseca Martínez, Isabel . . . . . . . . . . . . . C, D, I
5909816 Gallardo Mendoza, Francisco . . . . . . . . . C
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DNI Apellidos y nombre Causa

16278930 Gallego Puebla, M.a Elena . . . . . . . . . . . . C
399414 García Antón, Yolanda . . . . . . . . . . . . . . . C

50812321 García Blázquez, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . C
2213459 García Guijarro, Montserrat . . . . . . . . . . B, C, G, I

42855936 García Morales, Elías . . . . . . . . . . . . . . . . . C
50078861 Gómez Rojo, Nuria . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
27319555 Guisado Rasco, Manuel Jesús . . . . . . . . . C
50721955 Irún San Prudencio, María Luisa . . . . . . C
11811279 Jimeno Jordá, Ana Isabel . . . . . . . . . . . . . C

1113875 León Marín, Paloma . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
50947515 López Almansa, Eugenio . . . . . . . . . . . . . C
26026945 López Díaz, Baltasar . . . . . . . . . . . . . . . . . C

2212790 Martín Martín, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . C
42849702 Melián Monzón, Miguel . . . . . . . . . . . . . . C

2534245 Merino Cantera, José Luis . . . . . . . . . . . . C
52988388 Montero Gutiérrez Fernando . . . . . . . . . C

6246070 Moreno-Cid García-Suelto, Rosa . . . . . C
46613195 Mussach Gómez, José . . . . . . . . . . . . . . . . C

2601548 Nistal Carbajo, César . . . . . . . . . . . . . . . . . B, C
29092252 Ortiz Ibáñez, Pilar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B, C, D,

E, G, I
1483978 Parga Celeiro, María del Carmen . . . . . C

50304870 Pelaz Antolín, María Fernanda . . . . . . . C
34990632 Pérez Gutiérrez, Javier . . . . . . . . . . . . . . . C

7523443 Pérez Rodríguez, Pedro . . . . . . . . . . . . . . C
30538216 Rincón Jiménez, Baldomero . . . . . . . . . . C, H

243399 Rivas Pálmer, Pilar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
11423833 Rodil Martínez, Jorge . . . . . . . . . . . . . . . . B, C
51671620 Romano Jiménez, Julián . . . . . . . . . . . . . . C

3838326 Sánchez Canosa, María Isabel . . . . . . . . C
50851333 Santamaría Carrión, Óscar . . . . . . . . . . . . C, E
44387510 Serrano Chacón, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . C
33525928 Tur Salamanca, Ricardo . . . . . . . . . . . . . . C
75066486 Valverde Viedma, Ildefonso . . . . . . . . . . C

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

A: Documentación aportada fuera de plazo
B: No poseer la titulación requerida o no acreditarla ade-

cuadamente: Mediante título oficial o bien el pago de los
derechos de expedición del título.

C: No poseer la experiencia requerida o bien no acreditarla
adecuadamente según se indica en el apartado 4.4.1.j y 4.5
de las bases.

D: No aportar el DNI o pasaporte.
E: No haber abonado el pago de tasas por derecho a examen

o no haberlo acreditado adecuadamente según se indica
en el apartado 4.8 de las bases.

F: No haber aportado o bien no haber cumplimentado y fir-
mado adecuadamente la Declaración Jurada (Anexo V).

G: No aportar currículum vitae detallado.
H: No haber aportado o no cumplimentar y firmar adecua-

damente el extracto de currículum detallado (Anexo VII).
I: No aportar la vida laboral en la Seguridad Social o cer-

tificado equivalente en el régimen de cotización o mutua-
lidad correspondiente o no presentarlo adecuadamente.

ANEXO VIII

LISTADO DE ADMITIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 395/2004
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID: 26 de agosto de 2004
Función: Ingeniero de Desarrollo

Código de identificación: R395/2004-P8

DNI Apellidos y nombre

7495416 Gándara Bonaechea, Isabel
10786764 Izquierdo Álvarez, Fernando A.
32654531 Martínez Gómez, José

2888022 Sampedro Préstamo, Zaida M.a

LISTADO DE EXCLUIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 395/2004
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID: 26 de agosto de 2004
Función: Ingeniero de Desarrollo

Código de identificación: R395/2004-P8

DNI Apellidos y nombre Causa

5293529 Agudelo Quigua, Diana . . . . . . . . . . . . . . C
50884922 Albornoz Álvarez, Pedro Hansel . . . . . . C

9404512 Álvarez Fliquete, María . . . . . . . . . . . . . . C
3867109 Álvarez González, Esther . . . . . . . . . . . . . C

33475785 Alvarez Ruiz, Juan Manuel . . . . . . . . . . . C
262322 Barcala Montejano, Rita . . . . . . . . . . . . . . C
815613 Belloso Recio, Alberto . . . . . . . . . . . . . . . C

76779175 Castiñeiras Figueiro, Eva M.a . . . . . . . . . C
11422149 Castro Rojo, Rodrigo . . . . . . . . . . . . . . . . . C
52086306 Cedillo Nevado, Concepción . . . . . . . . . . C

1179341 Chaya Romero, Ana Isabel . . . . . . . . . . . C
16268974 Coca Arbulu, Jesús Carlos . . . . . . . . . . . . C

5395854 Corral Ambite, Rosa María . . . . . . . . . . . C
70572650 Crespo Díaz-Alejo, Honorio Enrique . C
34989777 De Andrés Mosquera, Rafael . . . . . . . . . C

5917676 Egido Cañizares, Sara . . . . . . . . . . . . . . . . C, H
50709953 Escalada Álvarez, David . . . . . . . . . . . . . . C

667720 Ferrero Contreras, Teresa . . . . . . . . . . . . C
5426155 Fraile Vilarrasa, Jorge . . . . . . . . . . . . . . . . C
7232776 Gallego Acero, Elena . . . . . . . . . . . . . . . . . C, E, I

399414 García Antón, Yolanda . . . . . . . . . . . . . . . C
50812321 García Blázquez, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . C

2213459 García Guijarro, Montserrat . . . . . . . . . . B, C, G, I
50078861 Gómez Rojo, Nuria . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

5909169 Huertas Medina, Vicente . . . . . . . . . . . . . C
50947515 López Almansa, Eugenio . . . . . . . . . . . . . C
26026945 López Díaz, Baltasar . . . . . . . . . . . . . . . . . C

444496537 Martínez Araujo, Eladio . . . . . . . . . . . . . . C
51391687 Menéndez Manso, Juan Carlos . . . . . . . C

2234564 Miranda Corraliza, Juan Carlos . . . . . . . C
44250788 Molina Franquelo, Julia . . . . . . . . . . . . . . C
52988388 Montero Gutiérrez, Fernando . . . . . . . . C

5284358 Moya Quesada, Juan Manuel . . . . . . . . . C
46613195 Mussach Gómez, José . . . . . . . . . . . . . . . . C

2623118 Núñez Monasterio, Diego . . . . . . . . . . . . C
29092252 Ortíz Ibáñez, Pilar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B, C, D,

E, G, I
50304870 Pelaz Antolín, María Fernanda . . . . . . . C
34990632 Pérez Gutiérrez, Javier . . . . . . . . . . . . . . . C
25461758 Polo del Valle, Alfonso . . . . . . . . . . . . . . . C
30538216 Rincón Jiménez, Baldomero . . . . . . . . . . C, H

243399 Rivas Pálmer, Pilar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
11423833 Rodil Martínez, Jorge . . . . . . . . . . . . . . . . B, C
28948930 Rodríguez Rasero, Santiago Antonio . . C
51671620 Romano Jiménez, Julián . . . . . . . . . . . . . . C
11908197 Ruiz García, Alfonso Javier . . . . . . . . . . . C

7983257 San Román Álvarez de Lara, José . . . . . C
3838326 Sánchez Canosa, María Isabel . . . . . . . . C

50851333 Santamaría Carrión, Óscar . . . . . . . . . . . . C, E

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

A: Documentación aportada fuera de plazo
B: No poseer la titulación requerida o no acreditarla ade-

cuadamente: Mediante título oficial o bien el pago de los
derechos de expedición del título.

C: No poseer la experiencia requerida o bien no acreditarla
adecuadamente según se indica en el apartado 4.4.1.j y 4.5
de las bases.

D: No aportar el DNI o pasaporte.
E: No haber abonado el pago de tasas por derecho a examen

o no haberlo acreditado adecuadamente según se indica
en el apartado 4.8 de las bases.

F: No haber aportado o bien no haber cumplimentado y fir-
mado adecuadamente la Declaración Jurada (Anexo V).
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G: No aportar currículum vitae detallado.
H: No haber aportado o no cumplimentar y firmar adecua-

damente el extracto de currículum detallado (Anexo VII).
I: No aportar la vida laboral en la Seguridad Social o cer-

tificado equivalente en el régimen de cotización o mutua-
lidad correspondiente o no presentarlo adecuadamente.

ANEXO IX

LISTADO DE ADMITIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 395/2004
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID: 26 de agosto de 2004
Función: Ingeniero de Desarrollo

Código de identificación: R395/2004-P9

DNI Apellidos y nombre

51396231 Alonso Peña, Carlos
262322 Barcala Montejano, Rita

12361224 Collado Marcos, Carlos
2617775 Cortés Pérez, María Ángeles

408195 Cortijo Alonso, Ángel
5279797 Crespo Pérez, Carlos

50812321 García Blázquez, Jesús
72388680 Gil Rivero, Miguel Ángel
70236342 González García, José Luis
10786764 Izquierdo Álvarez, Fernando Antonio
50062844 Lombardero Escuin, Miguel Ángel
50947515 López Almansa, Eugenio
26026945 López Díaz, Baltasar

786786 López Puente, Felipe Fernando
44250788 Molina Franquelo, Julia
11798266 Muñoz Muñoz, Esther
46613195 Mussach Gómez, José

7523443 Pérez Rodríguez, Pedro
30538216 Rincón Jiménez, Baldomero
51671620 Romano Jiménez, Julián

2877322 Sahagún Pareja, Jesús
43720049 Sánchez Díaz, Montserrat
33506948 Tarrasa Sánchez, Manuel
33525928 Tur Salamanca, Ricardo

2877307 Turégano Llano, José Javier

LISTADO DE EXCLUIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 395/2004
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID: 26 de agosto de 2004
Función: Ingeniero de Desarrollo

Código de identificación: R395/2004-P9

DNI Apellidos y nombre Causa

50884922 Albornoz Alvarez, Pedro Hansel . . . . . . C
50729412 Aguado Sánchez, Mónica . . . . . . . . . . . . . C

3867109 Alvarez González, Esther . . . . . . . . . . . . . C
33475785 Álvarez Ruiz, Juan Manuel . . . . . . . . . . . C

9427256 Amor García, José Manuel . . . . . . . . . . . C
50831922 Baranda Guillén, Juan . . . . . . . . . . . . . . . . C, I
34855995 Baraza López, Pedro Ginés . . . . . . . . . . . C

815613 Belloso Recio, Alberto . . . . . . . . . . . . . . . C
26194237 Beltrán Poveda, Inmaculada . . . . . . . . . . B, C
33504735 Bradac Porta, Vera Eliana . . . . . . . . . . . . C
76779175 Castiñeiras Figueiro, Eva M.a . . . . . . . . . C
50853915 Castro Cortina, Elvira . . . . . . . . . . . . . . . . C
11422149 Castro Rojo, Rodrigo . . . . . . . . . . . . . . . . . C
52086306 Cedillo Nevado, Concepción . . . . . . . . . . C

5395854 Corral Ambite, Rosa María . . . . . . . . . . . C
7805792 De Dios Martín, Miguel Ángel . . . . . . . . C
1927194 De las Heras Molina, Jonás . . . . . . . . . . . C, I
1831150 De Santos Ballesteros, Ángel . . . . . . . . . C

11836115 Del Río Moreno, Sergio . . . . . . . . . . . . . . B, C

DNI Apellidos y nombre Causa

7563361 Delicado Olmos, Francisco Javier . . . . . C
5662560 Díaz Gómez, Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

50968005 Díez González, Óscar . . . . . . . . . . . . . . . . . C
17740576 Domingo Pereda, Miguel Ángel . . . . . . . C, I
46704994 Domínguez Baca, José Francisco . . . . . . C, E

827913 Fernández de Alarcón del Rey, Ignacio B, C
7500520 Fernández Martín, María del Mar . . . . . C

51921229 Fernández Martín, Francisco Javier . . . C
5909816 Gallardo Mendoza, Francisco . . . . . . . . . C

16278930 Gallego Puebla, María Elena . . . . . . . . . C
399414 García Antón, Yolanda . . . . . . . . . . . . . . . C

2213459 García Guijarro, Montserrat . . . . . . . . . . B, C, G, I
70799869 Gómez Blázquez, Miguel Ángel . . . . . . . C
32767495 Gómez López, Miguel . . . . . . . . . . . . . . . . B, C
50078861 Gómez Rojo, Nuria . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

1827666 Gómez Ruiz, Juan Carlos . . . . . . . . . . . . . C
50850741 Guerra Escobar, Armando-Millán . . . . C
27319555 Guisado Rasco, Manuel Jesús . . . . . . . . . C

2541964 Hamoudi El-Alwani, Hassan . . . . . . . . . . C
51401662 Iglesias Fermosell, Alberto . . . . . . . . . . . C

8981644 Jiménez López, Alejandro . . . . . . . . . . . . C
11811279 Jimeno Jordá, Ana Isabel . . . . . . . . . . . . . C

7529111 Lameiro Ramos, Esther . . . . . . . . . . . . . . C
50951218 León Florido, M.a Carmen . . . . . . . . . . . . C

1113875 León Marín, Paloma . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
1898385 López Amador, Sagrario . . . . . . . . . . . . . . C

33532166 López Carlón, José Luis . . . . . . . . . . . . . . C
50194719 López de la Cova Mateos, Nuria . . . . . . C

8930534 Manso Noguerales, Juan Pablo . . . . . . . C
70978180 Martín de la Iglesia, Pilar . . . . . . . . . . . . . C

2534245 Merino Cantera, José Luis . . . . . . . . . . . . C
2234564 Miranda Corraliza, Juan Carlos . . . . . . . C

52988388 Montero Gutiérrez, Fernando . . . . . . . . C
1929748 Moreno Fernández, Fernando . . . . . . . . C

52478765 Noheda Cifuentes, José Luis . . . . . . . . . . C, H
29092252 Ortiz Ibáñez, Pilar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B, C, D,

E, G, I
51346809 Pausa Rodríguez, Rocío . . . . . . . . . . . . . . C
29776937 Pereira Garrido, Francisco José . . . . . . . C
34990632 Pérez Gutiérrez, Javier . . . . . . . . . . . . . . . C

1171630 Pérez Loranca, César . . . . . . . . . . . . . . . . . C
35317539 Pintos Teigeiro, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . C

2537717 Plaza Muñoz, Pablo . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
11423833 Rodil Martínez, Jorge . . . . . . . . . . . . . . . . B, C

2226639 Rodrigo Muñoz, Miguel Ángel . . . . . . . . C
2616706 Rodríguez de Biedma Moreno, José

María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
24212749 Rodríguez Pedrosa, Juan . . . . . . . . . . . . . C
28948930 Rodríguez Rasero, Santiago Antonio . . C

416808 Royo Orejas, Ander . . . . . . . . . . . . . . . . . . C, H
50717789 Rubio Pérez, Miguel . . . . . . . . . . . . . . . . . . C, G, H, I
11908197 Ruiz García, Alfonso . . . . . . . . . . . . . . . . . C

7983257 San Román Álvarez de Lara, José . . . . . C
3838326 Sánchez Canosa, María Isabel . . . . . . . . C

50851333 Santamaría Carrión, Óscar . . . . . . . . . . . . C, E
50844775 Sanz Sanz, Marta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
50739873 Sarrión Catalá, Manuel . . . . . . . . . . . . . . . C
50852872 Tosar López, María Luisa . . . . . . . . . . . . C, H

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

A: Documentación aportada fuera de plazo
B: No poseer la titulación requerida o no acreditarla ade-

cuadamente: Mediante título oficial o bien el pago de los
derechos de expedición del título.

C: No poseer la experiencia requerida o bien no acreditarla
adecuadamente según se indica en el apartado 4.4.1.j y 4.5
de las bases.

D: No aportar el DNI o pasaporte.
E: No haber abonado el pago de tasas por derecho a examen

o no haberlo acreditado adecuadamente según se indica
en el apartado 4.8 de las bases.
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F: No haber aportado o bien no haber cumplimentado y fir-
mado adecuadamente la Declaración Jurada (Anexo V).

G: No aportar currículum vitae detallado.
H: No haber aportado o no cumplimentar y firmar adecua-

damente el extracto de currículum detallado (Anexo VII).
I: No aportar la vida laboral en la Seguridad Social o cer-

tificado equivalente en el régimen de cotización o mutua-
lidad correspondiente o no presentarlo adecuadamente.

ANEXO X

LISTADO DE ADMITIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 395/2004
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID: 26 de agosto de 2004
Función: Ingeniero de Sistemas

Código de identificación: R395/2004-P10

DNI Apellidos y nombre

1097897 Ausín Turnes, Tomás
15769386 Baquedano Ibáñez, José Ignacio
12361224 Collado Marcos, Carlos

5395854 Corral Ambite, Rosa María
408195 Cortijo Alonso, Ángel

5279797 Crespo Pérez, Carlos
25403424 Domínguez García, José María

5267899 Garrido Bosquet, Ángel
50286471 Gavilán Maroto, Juan José

6565291 Gómez Pérez, Tomás
50841049 Guzmán Crespo, José Ignacio
10786764 Izquierdo Álvarez, Fernando Antonio
50947515 López Almansa, Eugenio

7238809 López García, Sergio
50416830 Martín Gutiérrez, Carlos

7562681 Montes Sánchez, Felipe
46613195 Mussach Gómez, José

823090 Palomino de Frutos, Juan Ramón
678747 Ruiz Boto Pedro, José

2877322 Sahagún Pareja, Jesús
51316841 Seror Ruiz, Fernando

2251994 Zomignani, Marcelo

LISTADO DE EXCLUIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 395/2004
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID: 26 de agosto de 2004
Función: Ingeniero de Sistemas

Código de identificación: R395/2004-P10

DNI Apellidos y nombre Causa

12397640 Aller Tomillo, Concepción . . . . . . . . . . . . C
2226871 Alonso García, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . C
3867109 Álvarez González, Esther . . . . . . . . . . . . . C

33475785 Álvarez Ruiz, Juan Manuel . . . . . . . . . . . C
50845415 Arias López, Fernando . . . . . . . . . . . . . . . C

2537427 Bañón Cano, Alberto . . . . . . . . . . . . . . . . . C
50091453 Bautista Velasco, Nuria . . . . . . . . . . . . . . . C
45420053 Benito Benito, Benito . . . . . . . . . . . . . . . . C
50310500 Carrasco Estepa, Luis . . . . . . . . . . . . . . . . C
76779175 Castiñeiras Figueiro, Eva M.a . . . . . . . . . C
11422149 Castro Rojo, Rodrigo . . . . . . . . . . . . . . . . . C

8993902 Del Castillo Llandrés, José Antonio . . . C
33508997 Díaz-Regañón Villagarcía, Alfonso . . . C
17740576 Domingo Pereda, Miguel Ángel . . . . . . . C, I
50743444 Ducha Sutil, Francisco Javier . . . . . . . . . C
51072157 Espasa Arbeteta, Javier . . . . . . . . . . . . . . . B, C
20259922 Faus Gregori, Francisco José . . . . . . . . . C
10195296 Fernández Toral, Ramiro Antonio . . . . C
50812321 García Blázquez, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . C
20251110 García Mesa, Jesús Santiago . . . . . . . . . . B, C

DNI Apellidos y nombre Causa

50855570 Garrido García, Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . C, H
24270886 Gómez Bonilla, José Luis . . . . . . . . . . . . . C
51915865 Gonzalo García, M.a Ángeles . . . . . . . . . C

8938801 Guijarro Martín, María Isabel . . . . . . . . C
5280137 Gutiérrez Rueda, David . . . . . . . . . . . . . . C, I

72670717 Iguzquiaguirre Celayeta, Izaskun . . . . . . C
5410129 Juliá Molina, Vicente . . . . . . . . . . . . . . . . . C
8930534 Manso Noguerales, Juan Pablo . . . . . . . C

51326672 Martín del Valle, José María . . . . . . . . . . B, C
11786849 Martínez Carrizo, Luis Santos . . . . . . . . C

680260 Martínez Gómez-Lobo, Antonio . . . . . . B, C, D, I
44250788 Molina Franquelo, Julia . . . . . . . . . . . . . . C
52988388 Montero Gutiérrez, Fernando . . . . . . . . C
34959753 Moreiras Plaza, Román . . . . . . . . . . . . . . . C
26208836 Muñoz Espinosa, Juan Jesús . . . . . . . . . . C
78791874 Negreira López, José . . . . . . . . . . . . . . . . . C, E, H, I

807015 Peláez Pamos, José Antonio . . . . . . . . . . C
8997222 Pérez González, Pedro Domingo . . . . . . C
9783427 Reimóndez García, Alfonso María . . . . C

13144595 Reyes Couso, Cristina . . . . . . . . . . . . . . . . C
50825324 Ricote Belinchón, Adoración . . . . . . . . . C

1930769 Sáez Díaz César, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . C
50828033 Sánchez Chumillas, Ignacio . . . . . . . . . . . C
34861457 Sánchez Pastor, Francisco Javier . . . . . . C
30678842 Sánchez Vega, Verónica . . . . . . . . . . . . . . C
50851333 Santamaría Carrión, Óscar . . . . . . . . . . . . C, E
17444996 Sinusia Morón, Luis Miguel . . . . . . . . . . . C
50852872 Tosar López, María Luisa . . . . . . . . . . . . C
33515832 Vinagre Díaz, Juan José . . . . . . . . . . . . . . C

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

A: Documentación aportada fuera de plazo
B: No poseer la titulación requerida o no acreditarla ade-

cuadamente: Mediante título oficial o bien el pago de los
derechos de expedición del título.

C: No poseer la experiencia requerida o bien no acreditarla
adecuadamente según se indica en el apartado 4.4.1.j y 4.5
de las bases.

D: No aportar el DNI o pasaporte.
E: No haber abonado el pago de tasas por derecho a examen

o no haberlo acreditado adecuadamente según se indica
en el apartado 4.8 de las bases.

F: No haber aportado o bien no haber cumplimentado y fir-
mado adecuadamente la Declaración Jurada (Anexo V).

G: No aportar currículum vitae detallado.
H: No haber aportado o no cumplimentar y firmar adecua-

damente el extracto de currículum detallado (Anexo VII).
I: No aportar la vida laboral en la Seguridad Social o cer-

tificado equivalente en el régimen de cotización o mutua-
lidad correspondiente o no presentarlo adecuadamente.

ANEXO XI

LISTADO DE ADMITIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 395/2004
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID: 26 de agosto de 2004
Función: Ingeniero de Sistemas

Código de identificación: R395/2004-P11

DNI Apellidos y nombre

2627241 Ahijado Fernández, Eva María
50843216 Berriochoa Martínez de Pisón, Rafael
50846107 Hernández Sobrino, Fernando
10786764 Izquierdo Álvarez, Fernando Antonio

2849060 Paz Vivas, Amancio
33525928 Tur Salamanca, Ricardo
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LISTADO DE EXCLUIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 395/2004
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID: 26 de agosto de 2004
Función: Ingeniero de Sistemas

Código de identificación: R395/2004-P11

DNI Apellidos y nombre Causa

50884922 Albornoz Álvarez, Pedro Hansel . . . . . . . . C
2226871 Alonso García, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

33475785 Álvarez Ruiz, Juan Manuel . . . . . . . . . . . . . C
1497124 Arnaiz Sanz, Alfredo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
4589206 Belinchón Saiz, Gregorio Alejandro . . . . B, C

76779175 Castiñeiras Figueiro, Eva María . . . . . . . . C
5395854 Corral Ambite, Rosa María . . . . . . . . . . . . C
2627879 Domínguez Álvarez, Miguel Ángel . . . . . C

50192740 Escribano Galán, Ana Belén . . . . . . . . . . . C
51629183 Fernández Hernández, Julián . . . . . . . . . . C
20251110 García Mesa, Jesús Santiago . . . . . . . . . . . . B, C
50947515 López Almansa, Eugenio . . . . . . . . . . . . . . . C

8816188 López-Linares Arcos, María Teresa . . . . . C
20202262 Martínez Santiago, Raúl . . . . . . . . . . . . . . . . C
50838270 Metola Bouzo, Ricardo . . . . . . . . . . . . . . . . C
44250788 Molina Franquelo, Julia . . . . . . . . . . . . . . . . C
52988388 Montero Gutiérrez, Fernando . . . . . . . . . . C
34959753 Moreiras Plaza, Román . . . . . . . . . . . . . . . . C
26208836 Muñoz Espinosa, Juan Jesús . . . . . . . . . . . . C

7524984 Muñoz Montalvo, Juan Fernando . . . . . . . C, F, H
11798266 Muñoz Muñoz, Esther . . . . . . . . . . . . . . . . . C
46613195 Mussach Gómez, José . . . . . . . . . . . . . . . . . . C

2228314 Ojeda Ruiz, Ana M.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
1483978 Parga Celeiro, M.a Carmen . . . . . . . . . . . . . C

34990632 Pérez Gutiérrez, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . C
1830648 Pino Quintario, Antonio . . . . . . . . . . . . . . . C

11908197 Ruiz García, Alfonso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
50851333 Santamaría Carrión, Óscar . . . . . . . . . . . . . C, E
50844775 Sanz Sanz, Marta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
.5066786 Valverde Viedma, Ildefonso . . . . . . . . . . . . C

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

A: Documentación aportada fuera de plazo
B: No poseer la titulación requerida o no acreditarla ade-

cuadamente: Mediante título oficial o bien el pago de los
derechos de expedición del título.

C: No poseer la experiencia requerida o bien no acreditarla
adecuadamente según se indica en el apartado 4.4.1.j y 4.5
de las bases.

D: No aportar el DNI o pasaporte.
E: No haber abonado el pago de tasas por derecho a examen

o no haberlo acreditado adecuadamente según se indica
en el apartado 4.8 de las bases.

F: No haber aportado o bien no haber cumplimentado y fir-
mado adecuadamente la Declaración Jurada (Anexo V).

G: No aportar currículum vitae detallado.
H: No haber aportado o no cumplimentar y firmar adecua-

damente el extracto de currículum detallado (Anexo VII).
I: No aportar la vida laboral en la Seguridad Social o cer-

tificado equivalente en el régimen de cotización o mutua-
lidad correspondiente o no presentarlo adecuadamente.

ANEXO XII

LISTADO DE ADMITIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 395/2004
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID: 26 de agosto de 2004
Función: Ingeniero de Sistemas

Código de identificación: R395/2004-P12

DNI Apellidos y nombre

5395854 Corral Ambite, Rosa María
5279797 Crespo Pérez, Carlos

DNI Apellidos y nombre

10195296 Fernández Toral, Ramiro Antonio
72670717 Iguzquiaguirre Celayeta, Izaskun
10786764 Izquierdo Álvarez, Fernando Antonio
50279181 Martín Mínguez, Alfredo

7498439 Rodríguez Martín, Roberto

LISTADO DE EXCLUIDOS DEFINITIVOS

Convocatoria: Resolución 395/2004
Publicación BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID: 26 de agosto de 2004
Función: Ingeniero de Sistemas

Código de identificación: R395/2004-P12

DNI Apellidos y nombre Causa

3867109 Álvarez González, Esther . . . . . . . . . . . . . . C
76779175 Castiñeiras Figueiro, Eva M.a . . . . . . . . . . . C
11422149 Castro Rojo, Rodrigo . . . . . . . . . . . . . . . . . . B, C
43504527 Escobar Labella, M.a Cristina . . . . . . . . . . . C
50063863 Falgueras Montáñez, José Ignacio . . . . . . C
31257268 García Yáñez, Guillermo . . . . . . . . . . . . . . . C, I

826206 González Devora, Fernando . . . . . . . . . . . . C
46613195 Mussach Gómez, José . . . . . . . . . . . . . . . . . . C
29034468 Padilla Sánchez, Estíbaliz . . . . . . . . . . . . . . C, H, I

4581474 Ramírez Martínez, Juan Manuel . . . . . . . . C
416808 Royo Orejas, Ander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C, H

3821151 Sánchez Figueroa, Juan Carlos . . . . . . . . . H
50851333 Santamaría Carrión, Óscar . . . . . . . . . . . . . C, D, E

806780 Sevillano González, Antonio . . . . . . . . . . . C
X-2251994 Zomignani, Marcelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B, C

CAUSAS DE EXCLUSIÓN
A: Documentación aportada fuera de plazo
B: No poseer la titulación requerida o no acreditarla ade-

cuadamente: Mediante título oficial o bien el pago de los
derechos de expedición del título.

C: No poseer la experiencia requerida o bien no acreditarla
adecuadamente según se indica en el apartado 4.4.1.j y 4.5
de las bases.

D: No aportar el DNI o pasaporte.
E: No haber abonado el pago de tasas por derecho a examen

o no haberlo acreditado adecuadamente según se indica
en el apartado 4.8 de las bases.

F: No haber aportado o bien no haber cumplimentado y fir-
mado adecuadamente la Declaración Jurada (Anexo V).

G: No aportar currículum vitae detallado.
H: No haber aportado o no cumplimentar y firmar adecua-

damente el extracto de currículum detallado (Anexo VII).
I: No aportar la vida laboral en la Seguridad Social o cer-

tificado equivalente en el régimen de cotización o mutua-
lidad correspondiente o no presentarlo adecuadamente.

(03/11.321/05)

Consejería de Hacienda
ORGANISMO AUTÓNOMO INFORMÁTICA

Y COMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

1378 RESOLUCIÓN 290/2005, de 25 de abril, del Gerente del
Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones de
la Comunidad de Madrid, por la que se designa Presidente
y Vocales, titulares y suplentes, de la Comisión de Selección
de Personal para los puestos identificados en el proceso
selectivo convocado mediante Resolución 395/2004, de 23
de agosto, del Gerente del Organismo Autónomo Informá-
tica y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid, por
la que se convoca el proceso selectivo para la contratación
de personal laboral interino, hasta la cobertura definitiva
de vacantes, en diversas funciones del grupo profesional IV,
áreas funcionales de actividad “Informática y Técnica” y
de “Servicios” mediante procedimiento urgente.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57, apartados
seis y siete, de la Ley 14/1996, de 23 de diciembre, y la Base
Quinta del proceso selectivo convocado mediante Resolu-
ción 395/2004, de 23 de agosto, así como con lo que se establece
en el artículo 21.3 del II Convenio Colectivo vigente del Organismo,
aprobado por Resolución de 22 de octubre de 2003, de la Dirección
General de Trabajo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 276, de 19 de noviembre),

RESUELVO

Primero

Designar Presidente y Vocales, Titulares y Suplentes, de la Comi-
sión de Selección de Personal del citado proceso selectivo con-
vocado mediante Resolución 395/2004, de 23 de agosto, a las per-
sonas del Organismo que se relacionan a continuación:

— Presidente titular: Don Cándido Cerón Escudero.
— Presidente suplente: Don Ignacio Bellido-Fernández Montes.
— Vocal titular Subdirección General de Adscripción: Don

Ignacio Bellido-Fernández Montes.
— Vocal suplente Subdirección General de Adscripción: Don

Américo Puente Berenguer.
— Vocal titular Subdirección General OCR: Don Américo

Puente Berenguer.
— Vocal suplente Subdirección General OCR: Doña Pilar Gar-

cía Sacristán.
— Vocal titular en representación del Comité: Pendiente de

designación.
— Vocal suplente en representación del Comité: Pendiente de

designación.

Segundo

Designar para el puesto identificado como P-11 (función “In-
geniero de Sistemas”) del indicado proceso selectivo, de confor-
midad con el artículo 24.1 del Convenio Colectivo del Organismo,
un vocal adicional no perteneciente al mismo, elegido por la Sub-
dirección de Organización Calidad y Recursos entre profesionales
de reconocida solvencia que desarrollan su actividad profesional
en el área funcional en la que se encuadran los puestos a cubrir
o en el área de selección de personal:

— Vocal adicional: Don Juan Carlos Grijelmo Mintegui.

Tercero

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para su conocimiento
y efectos oportunos.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa, y contra
la misma podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso de
reposición ante el mismo órgano que la dicta, conforme a lo que
establecen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; potestativamente, en
el plazo de dos meses, podrá interponerse recurso ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Madrid; ambos plazos con-
tados desde el día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Madrid, a 25 de abril de 2005.—El Gerente del Organismo Autó-
nomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid,
Cándido Cerón Escudero.

(03/11.326/05)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

1379 ORDEN 2040/2005, de 18 de abril, de la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se convoca
un puesto de trabajo para su provisión por el sistema de
Libre Designación en la referida Consejería.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder

a su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de Función Pública
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero
Aprobar la convocatoria para la provisión de los puestos de

trabajo reservados a personal funcionario de esta Administración
Autonómica que se incluyen dentro del correspondiente Anexo,
mediante el sistema de Libre Designación.

Segundo
La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su

organización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases
generales que han de regir en las convocatorias para la provisión
de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Desig-
nación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que
ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para
los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

Tercero
Los participantes, funcionarios de esta Administración Auto-

nómica, deberán reunir los requisitos indispensables para el desem-
peño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuerdo con las
circunstancias y condiciones que para los mismos figuren en la
relación de puestos de trabajo en cuanto a Grupo de titulación,
Cuerpo, Escala, especialidad funcionarial y titulación exigida en
su caso.

Cuarto
De conformidad con lo establecido en la base sexta de la

Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar
parte en esta convocatoria se dirigirán a la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar desde
el siguiente a la publicación de la convocatoria, en el Registro
de dicha Consejería o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Quinto
Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo

e historial académico y profesional serán los regulados en la
Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
agosto).

Sexto
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,

los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, o bien, directamente, recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 18 de abril de 2005.—El Secretario General Técnico,
PD (Orden 1303/2004, de 8 de marzo, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 15 de marzo de 2004), Francisco
Lobo Montalbán.
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ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Puesto/Denominación Unidad Orgánica Grupo NCD Específico
Administración Pública

Cuerpo/Escala Admón.

1128. Asesor Técnico Dirección General de Turismo A 30 24.994,56 C. Madrid. Técnicos Superio-
res de Administración
General

G

Localidad

Madrid

Turno/Jornada

Mañana y dos tar-
des

Centro

Dirección General
de Turismo

Perfil

Experiencia en Gestión de Recursos Humanos.
Experiencia en Planificación Estratégica.
Experiencia Internacional en Materia Turística.
Experiencia en Promoción Cultural.

(03/10.923/05)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

1380 ORDEN 2068/2005, de 18 de abril, de la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se resuelve
el Concurso de Méritos convocado por la Orden 11051/2004,
de 13 de diciembre, de la Consejería de Economía e Inno-
vación Tecnológica (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 28 de diciembre).

Aprobada mediante la Orden 11051/2004, de 13 de diciembre,
de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de diciembre),
convocatoria para la provisión de puestos de trabajo por el sistema
de Concurso de Méritos en la Consejería de Economía e Inno-
vación Tecnológica.

Considerando que en el procedimiento de provisión se han cum-
plido las normas de la Ley 4/1989, de 6 de abril, de provisión
de puestos de trabajo reservados a personal funcionario de la
Comunidad de Madrid; de la Orden 923/1989, de 20 de abril,
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases
generales que han de regir en las convocatorias para provisión
de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Desig-
nación, y de la Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería
de Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de
regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los
concursos de provisión de puestos de trabajo, así como las demás
prescripciones contenidas en las bases de convocatoria ya men-
cionadas.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para pro-
ceder a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por
la Junta de Méritos y el informe favorable emitido por la Consejería
de Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a los funcionarios
que se expresan en el Anexo.

A los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 4/1989, el
dato de la “Puntuación obtenida por los adjudicatarios en el con-
curso” se entiende referido a las puntuaciones que la Junta de
Méritos expuso en su día, según lo dispuesto en el artículo 8 de
la citada Ley, dado que en el apartado 3 del mismo artículo se
establece que las propuestas de las Juntas de Méritos serán, en
cualquier caso, firmes y vinculantes.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de sep-
tiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, o bien, directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 18 de abril de 2005.—El Secretario General
Técnico, PD (Orden 1303/2004, de 8 de marzo, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de marzo), Francisco Lobo
Montalbán.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS
EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
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(03/10.735/05)
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Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

1381 ORDEN 2069/2005, de 18 de abril, de la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se resuelve
la Orden 1290/2005, de 23 de febrero (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 de marzo), por la
que se convocan puestos de trabajo mediante el sistema
de Libre Designación en la referida Consejería.

Aprobada mediante Orden 1290/2005, de 23 de febrero, de la
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de marzo de 2005),
convocatoria para provisión de puestos de trabajo por el sistema
de Libre Designación en la referida Consejería.

Verificado que los candidatos propuestos cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para
proceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por
esta Consejería, y una vez emitido informe favorable por la Con-
sejería de Hacienda,

RESUELVO
Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo que se expresan en
el Anexo a los candidatos propuestos.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se rea-
lizarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, o bien, directamente recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos con-
tados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 18 de abril de 2005.—El Secretario General Técnico,
PD (Orden 1303/2004, de 8 de marzo, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 15 de marzo de 2004), Francisco
Lobo Montalbán.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

(03/10.920/05)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

1382 ORDEN 2070/2005, de 18 de abril, de la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se resuelve
la Orden 997/2005, de 3 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de marzo de 2005),
por la que se convoca un puesto de trabajo mediante el
sistema de Libre Designación en la referida Consejería.

Aprobada mediante Orden 997/2005, de 3 de febrero, de la
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de febrero de 2005),
convocatoria para provisión de puestos de trabajo por el sistema
de Libre Designación en la referida Consejería.

Verificado que el candidato propuesto cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para
proceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por
esta Consejería, y una vez emitido informe favorable por la Con-
sejería de Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el
Anexo al candidato propuesto.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se rea-
lizarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, o bien, directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 18 de abril de 2005.—El Secretario General Técnico,
PD (Orden 1303/2004, de 8 de marzo, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 15 de marzo de 2004), Francisco
Lobo Montalbán.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Puesto adjudicado

Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural.
Servicio de Agricultura y Programas Agroambientales.
Puesto de trabajo: 40750.
Denominación: Servicio de Agricultura y Programas Agroam-

bientales.
Grupo: A.
NCD: 29.
C. específico: 22.226,52.

Adjudicatario

Código de identificación: 50856101L0.
Apellidos y nombre: Castaño García, Pedro.

Puesto liberado

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.
Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural.
Subdirección General de Agricultura y Alimentación.
Sección Técnica I.
Subsección Técnica I.
Puesto de trabajo: 2466.
Denominación: Subsección de Registro de Industrias.
Grupo: A/B.
NCD: 23.
C. Específico: 8.946,60.

(03/10.917/05)

Consejería de Educación

1383 ORDEN 2144/2005, de 18 de abril, por la que se resuelve
la Orden 622/2005, de 14 de febrero, de la Consejería de
Educación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID del 21), por la que se convocaba un puesto de
trabajo mediante el sistema de Libre Designación en la refe-
rida Consejería.

Aprobada mediante Orden 622/2005, de 14 de febrero, de la
Consejería de Educación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID del 21), convocatoria para provisión de un puesto
de trabajo mediante el sistema de Libre Designación en la Con-
sejería de Educación.

Verificado que el candidato propuesto cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para
proceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por
esta Consejería, y una vez emitido el informe favorable por la
Consejería de Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo al funcionario que se
expresa en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Edu-
cación, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 18 de abril de 2005.—El Consejero de Edu-
cación, PD (Orden 37/2002, de 14 de enero), el Secretario General
Técnico, Gerardo Ravassa Checa.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

EN LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Puesto adjudicado

Dirección General de Infraestructuras y Servicios.
Servicio de Proyectos, Construcciones y Supervisión.
Puesto de trabajo: 3698.
Denominación: Área Funcional de Proyectos y Obras II.
Grupo: A.
NCD: 28.
C. específico: 18.667,56.

Adjudicatario

Código de identificación: 1624231V0.
Apellidos y nombre: Blanco Fernández, Luis.

Puesto liberado

Consejería de Educación.
Dirección General de Infraestructuras y Servicios.
Servicio de Proyectos, Construcciones y Supervisión.
Puesto de trabajo: 40859.
Denominación: Arquitecto Superior.
Grupo: A.
NCD: 26.
C. específico: 14.642,28.

(03/11.324/05)
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Consejería de Educación

1384 ORDEN 2163/2005, de 20 de abril, de la Consejería de
Educación, por la que se convoca un puesto de trabajo
para su provisión por el sistema de Libre Designación en
la Consejería de Educación.

Existiendo un puesto de trabajo vacante en la Consejería de
Educación, y siendo necesario proceder a su inmediata provisión,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 1/1986,
de 10 de abril, de Función Pública de la Comunidad de Madrid.

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo
que se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el
sistema de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su
organización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases
generales que han de regir en las convocatorias para la provisión
de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Desig-
nación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que
ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para
los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos
figuren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Admi-
nistración de pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala,
especialidad funcionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la
Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar
parte en esta convocatoria se dirigirán a la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Educación y se presentarán en el
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publi-
cación de la convocatoria, en el Registro de dicha Consejería o
en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo
e historial académico y profesional serán los regulados en la
Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Edu-
cación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 20 de abril de 2005.—El Consejero de Edu-
cación, PD (Orden 37/2002, de 14 de enero, del Consejero de
Educación), el Secretario General Técnico, Gerardo Ravassa Checa.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

(03/11.323/05)
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Consejería de Educación

1385 ANUNCIO de 18 de abril de 2005, de interposición de recur-
so contencioso-administrativo contra la Orden 5352/2005,
del Consejero de Educación, por la que se resuelve el recurso
de alzada interpuesto por don Carlos Cabau Sanz, contra
las puntuaciones otorgadas en la fase de concurso a don
Jorge Fernández García en el proceso selectivo de ingreso
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, con-
vocados por Resolución de 3 de abril de 2004.

Por la presente se comunica que ha sido interpuesto recurso
contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 54/2005, ante
el Tribunal Superior de Justicia, Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, por don Jorge Fernández García, contra la
Orden 5352/2004, del Consejero de Educación, por la que se estima
el recurso de alzada interpuesto por don Carlos Cabau Sanz.

Habiéndose admitido el procedimiento antes citado de confor-
midad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, por el presente se emplaza a todos
los interesados que participaron en los procedimientos selectivos
convocados por Resolución de 3 de abril de 2004 en la especialidad
de Educación Física del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, para que en el plazo de nueve días puedan comparecer
y personarse ante la citada Sala, si a su derecho conviene.

Madrid, a 18 de abril de 2005.—El Director General de Recursos
Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

(03/11.119/05)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

1386 ORDEN 1343/2005, de 18 de abril, de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que
se convoca un puesto de trabajo para su provisión, por
el sistema de Libre Designación, en la referida Consejería.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder
a su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero
Aprobar la convocatoria para la provisión de un puesto de tra-

bajo reservado a funcionarios de esta Administración Autonómica
que se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el
sistema de Libre Designación.

Segundo
La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su

organización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),

de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases
generales que han de regir en las convocatorias para la provisión
de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Desig-
nación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que
ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para
los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

Tercero
Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables

para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos
figuren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Admi-
nistración de pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala,
especialidad funcionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto
De conformidad con lo establecido en la base sexta de la

Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar
parte en esta convocatoria se dirigirán a la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, y se presentarán en el plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria,
en el Registro de dicha Consejería o en la forma establecida en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinto
Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo

e historial académico y profesional serán los regulados en la
Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
agosto).

Sexto
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,

los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien, directamente recur-
so contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos pla-
zos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 18 de abril de 2005.—El Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, PD (Orden 313/2004, de 18
de febrero, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 26 de febrero de 2004), el Secretario General Técnico, Alfonso
Moreno Gómez.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Puesto/Denominación Unidad Orgánica Grupo N.C.D. Específico
Administración Pública

Cuerpo/Escala Especialidad Admón.

39748. Subdirector
General de Recur-
sos

Dirección General de
Calidad y Evaluación
Ambiental. Subdirec-
ción General de Resi-
duos

A 30 24.994,56 Comunidad de Madrid/Ad-
ministración del Esta-
do/Comunidades Autó-
nomas (Acuerdo Marco
Movilidad)

Ingenieros y Arquitectos
Superiores

Ingeniería Superior

Urb. Edif. Obras
Públicas

E

E
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Puesto/Denominación Unidad Orgánica Grupo N.C.D. Específico
Administración Pública

Cuerpo/Escala Especialidad Admón.

Localidad

Madrid

Turno/jornada

PED y 2 tardes

Centro

Consejer ía de Medio
Ambiente

Perfil

Experiencia en organización de equipos de trabajo.
Experiencia en elaboración y gestión de presupuestos de

inversiones.
Experiencia en planificación y ejecución de infraestructuras de

tratamiento de residuos.

(03/10.911/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

1387 ORDEN de 12 de abril de 2005, de la Consejería de Sanidad
y Consumo, por la que se resuelve la Orden de 1 de febrero
de 2005 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 9 de febrero de 2005), por la que se convocaba un pues-
to de trabajo para su provisión mediante el sistema de Libre
Designación en esta Consejería de Sanidad y Consumo.

Aprobada mediante Orden de 1 de febrero de 2005 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 de febrero de 2005),
convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo mediante
el sistema de Libre Designación en esta Consejería de Sanidad
y Consumo.

Verificado que el candidato propuesto cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para
proceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por
la Consejería, y una vez emitido el informe favorable por la Con-
sejería de Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo al funcionario que se
expresa en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de sep-
tiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Sanidad
y Consumo, o bien, directamente recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 12 de abril de 2005.—El Consejero de Sani-
dad y Consumo, PD (Orden 374/2004, de 21 de abril, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), el Direc-
tor General de Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

Puesto adjudicado

Viceconsejería de Ordenación Sanitaria, Salud Pública y Con-
sumo. Dirección General de Salud Pública y Alimentación.

Puesto de trabajo: 50623.
Denominación: Subdirector General de Salud Pública.
Grupo: A.
NCD: 30.
C. específico: 24.994,56.

Adjudicatario

Cód. Identificación: 51597208-C0.
Apellidos y nombre: Jover Ibarra, José.

Puesto liberado

Empresa Pública Instituto de Salud Pública de la Comunidad
de Madrid.

Puesto de trabajo: 800478.
Denominación: Coordinador de Servicios Centrales.
Grupo: A.
NCD: 30.
C. específico: 24.994,56.

(03/11.056/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

1388 ORDEN de 14 de abril de 2005, de la Consejería de Sanidad
y Consumo, por la que se resuelve la Orden de 15 de febrero
de 2005 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 23 de febrero de 2005), por la que se convoca un puesto de
trabajo para su provisión mediante el sistema de Libre Desig-
nación en esta Consejería de Sanidad y Consumo.

Aprobada mediante Orden de 15 de febrero de 2005 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de febrero
de 2005), convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo
mediante el sistema de Libre Designación en esta Consejería de
Sanidad y Consumo.

Verificado que la candidata propuesta cumple los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para
proceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid.
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Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por
la Consejería, y una vez emitido el informe favorable por la Con-
sejería de Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo a la funcionaria que
se expresa en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de sep-
tiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Sanidad
y Consumo, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados
a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 14 de abril de 2005.—El Consejero de Sani-
dad y Consumo, PD (Orden 374/2004, de 21 de abril, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), el Direc-
tor General de Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

Puesto adjudicado

Viceconsejería de Asistencia e Infraestructuras Sanitarias. Direc-
ción General de Aseguramiento y Atención al Paciente. Subdi-
rección General de Aseguramiento.

Puesto de trabajo: 52406.
Denominación: Subdirector General de Aseguramiento.
Grupo: A.
NCD: 30.
C. específico: 24.994,56.

Adjudicatario

Cód. Identificación: 1097326-L0.
Apellidos y nombre: Mingo Bravo, Adoración.

(03/11.057/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

1389 ORDEN de 14 de abril de 2005, por la que se resuelve
la Orden de 15 de diciembre de 2004, de la Consejería
de Sanidad y Consumo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 12 de enero de 2005), por la que
se convocaban 17 puestos de trabajo para su provisión
mediante el sistema de Concurso de Méritos en la referida
Consejería.

Aprobada mediante Orden de 15 de diciembre de 2004 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de enero de 2005),
convocatoria para provisión de puestos de trabajo por el sistema
de Concurso de Méritos en la Consejería de Sanidad y Consumo.

Considerando que en el procedimiento de provisión se han cum-
plido las normas de la Ley 4/1989, de 6 de abril, de provisión
de puestos de trabajo reservados a personal funcionario de la
Comunidad de Madrid; de la Orden 923/1989, de 20 de abril,
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases
generales que han de regir en las convocatorias para provisión
de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Desig-
nación, y de la Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería
de Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de
regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los
concursos de provisión de puestos de trabajo, así como las demás
prescripciones contenidas en las bases de convocatoria ya men-
cionadas.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para pro-
ceder a la adjudicación en virtud lo dispuesto en el artículo 49.2
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por
la Junta de Méritos y el informe favorable emitido por la Consejería
de Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a los funcionarios
que se expresan en el Anexo.

A los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 4/1989, el dato
de la “Puntuación obtenida por los adjudicatarios en el concurso”
se entiende referido a las puntuaciones que la Junta de Méritos
expuso en su día, según lo dispuesto en el artículo 8 de la citada
Ley, dado que en el apartado 3 del mismo artículo se establece
que las propuestas de las Juntas de Méritos serán, en cualquier
caso, firmes y vinculantes.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de sep-
tiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Sanidad
y Consumo, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados
a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 14 de abril de 2005.—El Consejero de Sani-
dad y Consumo, PD (Orden 374/2004, de 21 de abril, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril de 2004),
el Director General de Recursos Humanos, Armando Resino
Sabater.
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ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS
EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO
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(03/11.089/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO
“GREGORIO MARAÑÓN”

1390 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2005, del Gerente del
Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”, por
la que se convocan pruebas selectivas para proveer, en régi-
men de turno restringido, el puesto funcional de Libre Desig-
nación de Jefe de Servicio Médico/Asistencial, Hospital de
menos de 500 camas (NPT 34.961), con destino en el Hos-
pital de Cantoblanco, adscrito al Hospital General Uni-
versitario “Gregorio Marañón”.

El convenio colectivo para el personal laboral de la Comunidad
de Madrid contempla, en su artículo 9, el concepto de puesto
funcional, y en el Anexo IV del mismo texto se determinan los
correspondientes a la Consejería de Sanidad y Consumo. Ante
la necesidad de proveer con carácter definitivo el puesto funcional
de libre designación de Jefe de Servicio Médico/Asistencia, Hos-
pital de menos de 500 camas (NPT 34.961), dado que, en la actua-
lidad, se encuentra vacante, se procede a su convocatoria pública.

En consecuencia, esta Gerencia

HA DISPUESTO

Primero

Aprobar las bases de convocatoria para proveer, en régimen
de turno restringido, el puesto funcional que se relaciona a con-
tinuación, con las circunstancias que figuran en el Anexo I:

— Un Jefe de Servicio Médico/Asistencial, Hospital de menos
de 500 camas (NPT 34.961).

Segundo

2.1. Las bases de la presente convocatoria, así como las comu-
nicaciones sucesivas, quedarán expuestas en los tablones de anun-
cios de la Consejería de Sanidad y Consumo (calle Aduana, núme-
ro 29) y en los del Hospital General Universitario “Gregorio Mara-
ñón” (calle Doctor Esquerdo, número 46).

2.2. Los candidatos podrán recoger copia de las bases com-
pletas de la presente convocatoria en la Dirección de Gestión
y Recursos Humanos del Hospital General Universitario “Gregorio
Marañón” (calle Doctor Esquerdo, número 46, segunda planta
del Pabellón Administrativo).

2.3. Las instancias solicitando tomar parte en la presente con-
vocatoria se presentarán en el Registro General de la Comunidad
de Madrid (plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3),
en la Unidad de Registro y Correo Postal del Hospital General
Universitario “Gregorio Marañón” (calle Doctor Esquerdo, núme-
ro 46, primera planta del Pabellón Administrativo), o en la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, e irán dirigidas
al señor Gerente del Hospital General Universitario “Gregorio
Marañón”, según modelo que será facilitado en la Unidad de Regis-
tro y Correo Postal del Hospital General Universitario “Gregorio
Marañón”. sito en la calle Doctor Esquerdo, número 46, primera
planta del Pabellón Administrativo.

Dada en Madrid, a 18 de abril de 2005.—El Gerente del Hospital
General Universitario “Gregorio Marañón”, Ignacio Martínez
González.
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ANEXO I

REQUISITOS MÍNIMOS

NPT
Denominación

puesto Unidad Titulación Experiencia Destino Localidad
Retribu-

ción

34961 Jefe de Servicio
Médico/Asis-
tencial, Hospi-
tal de menos
de 500 camas

Servicio de
Medicina
Interna

Titulado Superior
Especia l i s ta en
Medicina Interna

Un año en Dirección
o Coordinación de
Servicios Sanita-
rios o en activida-
des sanitarias no
asistenciales, o tres
años de ejercicio
profesional hospi-
talario

Hosp i ta l de
Cantoblanco

Madrid 44.715,72

(03/10.912/05)

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno

1391 ORDEN 115/2005, de 17 de marzo, de la Vicepresidencia
Primera y Portavocía del Gobierno, por la que se crean
los ficheros que contienen datos de carácter personal.

La Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter
Personal en la Comunidad de Madrid, establece en su artículo 4
que las disposiciones de carácter general por las que se creen,
modifiquen o supriman ficheros de datos, incluidos en el ámbito
de aplicación de la referida Ley, serán aprobadas mediante Orden
del Consejero respectivo.

Como consecuencia de la publicación del Decreto 148/2004,
de 21 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica
de la Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno, al sepa-
rarse de la titularidad de la Consejería de Presidencia respecto
de la Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno mediante
Decreto 24/2004, de 20 de diciembre, se hace necesaria la creación
de ficheros de datos de carácter personal.

En este sentido, se procede a la creación de un fichero auto-
matizado para el control del horario del personal de la Vicepre-
sidencia Primera y Portavocía del Gobierno, en el que se recogen
los datos relativos a las incidencias de entrada y salida del Centro
de Trabajo, así como la creación de un fichero manual de los
expedientes de su personal.

Asimismo, la puesta en marcha de una nueva aplicación infor-
mática para la gestión de las reclamaciones previas a la vía judicial
laboral dentro del Plan Estratégico de Simplificación de la Gestión
Administrativa de la Comunidad de Madrid, requiere la creación
de un fichero informatizado de datos, que estará constituido por
los datos de carácter personal de los futuros interesados y, en
su caso, sus representantes, necesarios para la gestión de las corres-
pondientes reclamaciones previas.

La creación de estos fichero se ajusta a los términos y condiciones
establecidas, tanto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
como en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos
de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid, y en el Decre-
to 99/2002, de 13 de junio, por el que se regula el procedimiento
de elaboración de las disposiciones de carácter general de creación,
modificación y supresión de ficheros que contienen datos de carác-
ter personal.

La presente Orden ha sido informada favorablemente por la
Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid.

Por cuanto antecede, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4.1 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, y habiéndose cum-
plido los trámites establecidos en el artículo 5 de la misma,

DISPONGO

Artículo Único
1. Se crean los ficheros automatizados de datos de carácter

personal que se relacionan en el Anexo I de la presente Orden,

en los términos y condiciones establecidos en la Ley 8/2001, de 13
de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal en la Comu-
nidad de Madrid.

2. En relación con las medidas de seguridad para la protección
de datos de carácter personal contenidos en los ficheros que se
crean, se dará cumplimiento a lo previsto en el Real Decre-
to 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
de Medidas de Seguridad de los ficheros automatizados que con-
tengan datos de carácter personal.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 17 de marzo de 2005.

El Vicepresidente Primero
y Portavoz del Gobierno,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

ANEXO I

CREACIÓN DE FICHEROS

1. Fichero: CONTROL HORARIO.

1. Órgano responsable del fichero: Vicepresidencia Primera
y Portavocía del Gobierno, Secretaría General Técnica, Secretario
General Técnico.

2. Órgano ante el que se deberán ejercitar los derechos de
accesos, rectificación, cancelación y oposición: Secretaría General
Técnica, Secretario General Técnico.

3. Nombre y descripción del fichero que se crea: CONTROL
HORARIO. Control horario del personal de la Vicepresidencia
Primera y Portavocía del Gobierno.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero:
Informatizado.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero: CON-
TROL HORARIO.

6. Medidas de seguridad que se aplican: Medio.
7. Tipo de datos de carácter personal que se incluirán en el

fichero: Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y ape-
llidos, otros, número de ficha.

8. Descripción detallada de la finalidad del fichero y usos pre-
vistos del mismo: Control horario del personal de la Vicepresi-
dencia Primera y Portavocía del Gobierno.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resulten obligados a suministrarlos: Personal funcio-
nario y laboral de la Vicepresidencia Primera y Portavocía del
Gobierno.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:

— Procedencia de los datos: El propio interesado o su repre-
sentante legal.

— Procedimiento de recogida: Otros, fichajes.



Pág. 30 VIERNES 29 DE ABRIL DE 2005 B.O.C.M. Núm. 101

11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,
indicando de forma expresa las que constituyan transferencias
internacionales: No se prevén cesiones.

2. Fichero: RPVL.

1. Órgano responsable del fichero: Vicepresidencia Primera
y Portavocía del Gobierno, Secretaría General Técnica, Secretario
General Técnico.

2. Órgano ante el que se deberán ejercitar los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición: Secretaría General
Técnica, Secretario General Técnico.

3. Nombre y descripción del fichero que se crea: RPVL. Ges-
tión de Reclamaciones Previas a la Vía Judicial Laboral.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero:
Informatizado.

5. Sistema de información al que pertenece el fichero: RECLA-
MACIONES PREVIAS A LA VIA JUDICIAL LABORAL.

6. Medidas de seguridad que se aplican: Medio.
7. Tipo de datos de carácter personal que se incluirán en el

fichero:
— Datos relativos a la comisión de infracciones: Infracciones

administrativas, Ley 1/1995, Estatuto de los Trabajadores.
— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y ape-

llidos, dirección (postal electrónica), teléfono, firma/huella.
— Datos de detalle del empleo: Categoría/grado, puestos de

trabajo.
8. Descripción detallada de la finalidad del fichero y usos pre-

vistos del mismo: Tramitación de reclamaciones previas a la vía
judicial laboral presentadas por el personal laboral de la Vice-
presidencia Primera y Portavocía del Gobierno.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resulten obligados a suministrarlos: Personal laboral
de la Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: El propio interesado o su repre-

sentante legal.
— Procedimiento de recogida: Formularios o cupones, trans-

misión electrónica de datos/Internet.
11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,

indicando de forma expresa las que constituyan transferencias
internacionales: No se prevén cesiones.

3. Fichero: EXPEDIENTES PERSONAL MANUAL.

1. Órgano responsable del fichero: Vicepresidencia Primera
y Portavocía del Gobierno, Secretaría General Técnica, Secretario
General Técnico.

2. Órgano ante el que se deberán ejercitar los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición: Secretaría General
Técnica, Secretario General Técnico.

3. Nombre y descripción del fichero: EXPEDIENTES PER-
SONAL MANUAL. Expedientes manuales de personal de la Vice-
presidencia Primera y Portavocía del Gobierno.

4. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero:
Manual estructurado.

7. Tipos de carácter personal que se incluirán en el fichero:
— Datos especialmente protegidos: Afiliación sindical.
— Otros datos especialmente protegidos: Salud, Ley 1/1994, Ley

General de la Seguridad Social.
— Datos relativos a la comisión de infracciones: Infracciones

administrativas, Real Decreto 33/1986, Reglamento de Régi-
men Disciplinario de los Funcionarios de la Administración
del Estado; Estatuto de los Trabajadores y Convenio Colec-
tivo para el Personal Laboral de la Comunidad de Madrid.

— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, número de la
Seguridad Social/Mutualidad, nombre y apellidos, dirección
(postal, electrónica), teléfono, firma/huella.

— Datos de características personales: Datos de familia, fecha
de nacimiento, lugar de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad.

— Datos de circunstancias sociales: Licencias/permisos/auto-
rizaciones.

— Datos académicos y profesionales: Formación y titulaciones,
experiencia profesional.

— Datos de detalle del empleo: Cuerpo/escala, categoría/grado,
puestos de trabajo.

— Datos de información comercial: Actividades y negocios.
— Datos económico-financieros y de seguros: Créditos/présta-

mos/avales, datos bancarios, datos económicos de nómina.
— Datos de transacciones: Compensaciones/indemnizaciones.
8. Descripción detallada de la finalidad del fichero y usos pre-

vistos del mismo: Archivar la documentación necesaria para la
gestión del personal de la Vicepresidencia Primera y Portavocía
del Gobierno.

9. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos o que resulten obligados a suministrarlos: Personal laboral
de la Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno.

10. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— Procedencia de los datos: El propio interesado o su repre-

sentante legal.
— Procedimiento de recogida: Formularios o cupones.
11. Órganos y entidades destinatarias de las cesiones previstas,

indicando de forma expresa las que constituyan transferencias
internacionales: No se prevén cesiones.

(03/10.217/05)

Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

1392 CONVENIO de 6 de abril de 2005, de Gestión Técnico-
Comercial del Servicio de Distribución entre el Ayuntamien-
to de Valdemorillo y el Canal de Isabel II.

En Madrid, a 6 de abril de 2005.

REUNIDOS

De una parte, don Ignacio González González. Y de otra, doña
Pilar López Partida,

INTERVIENEN

El primero de los citados señores en nombre y representación
del Canal de Isabel II (en adelante Canal), Empresa Pública
dependiente de la Vicepresidencia Primera y Portavocía del
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en su condición de Pre-
sidente del Consejo de Administración de la misma.

La segunda, en nombre y representación del Ayuntamiento de
Valdemorillo (en adelante Ayuntamiento), en su condición de
Alcaldesa-Presidenta del mismo,

EXPONEN

Primero

Que en el municipio de Valdemorillo los servicios de abaste-
cimiento y saneamiento de agua se prestan de la siguiente forma:

— Los servicios de aducción y depuración por el Canal.
— Los servicios de distribución y alcantarillado por el Ayun-

tamiento.
Constituyendo marco regulador de referencia lo establecido en

la Ley 17/1984, de 20 de diciembre, Reguladora del Abastecimiento
y Saneamiento de Agua en la Comunidad de Madrid.

Segundo

Que el Ayuntamiento desea que el Canal gestione técnica y
comercialmente el servicio de distribución de competencia muni-
cipal, al objeto de optimizar dicho servicio, aceptando el Canal
el encargo recibido, según se establece en la precitada Ley 17/1984,
de 20 de diciembre, y dentro del marco de referencia de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.
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Tercero

Que al objeto de regular las condiciones según las cuales el
Canal se hará cargo de la gestión del servicio de distribución en
el término municipal de Valdemorillo y las obligaciones que ambas
partes han de asumir, se suscribe el presente Convenio con arreglo
a las siguientes estipulaciones

TÍTULO PRELIMINAR

Capítulo I

Objeto y ámbito de aplicación

Primera

Objeto del Convenio

Es objeto de este Convenio la regulación de la prestación del
servicio de distribución de competencia municipal que se presta
actualmente en el término municipal de Valdemorillo.

Segunda

Ámbito de aplicación territorial

El ámbito de aplicación territorial se extiende al término muni-
cipal de Valdemorillo, donde se encuentra la red de distribución
de titularidad municipal, a la fecha de la firma del presente Con-
venio, sin perjuicio de la adición de nuevas actuaciones urbanísticas
que cuenten con la viabilidad y conformidad técnica necesarias
declaradas por el Canal.

El Ayuntamiento establecerá los medios que faciliten el acceso
del Canal a los terrenos de propiedad privada, donde estén ubicadas
las redes de distribución de titularidad municipal gestionadas por
el Canal.

Para la gestión interna y renovación de redes de distribución
en las urbanizaciones del municipio que no estén recibidas y ges-
tionadas por el Ayuntamiento, como es el caso de “Ampliación
Cerro Alarcón”, deberán suscribirse por el Canal, Ayuntamiento
y la correspondiente urbanización, Convenios específicos para cada
urbanización que lo solicite, a fin de establecer los mecanismos
de gestión y financiación oportunos.

En Anexo al presente documento, se adjunta certificado del
Secretario del Ayuntamiento, relativo a los núcleos gestionados
por el Ayuntamiento, objeto del presente Convenio.

Capítulo II

Marco normativo regulador y derecho supletorio

Tercera

Normativa de aplicación legal y reglamentaria

El Canal y el Ayuntamiento ajustarán toda su actividad, en lo
no previsto en el presente Convenio, a lo establecido en la
Ley 17/1984, de 20 de diciembre, Reguladora del Abastecimiento
y Saneamiento de Agua de la Comunidad de Madrid; en el Real
Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los
Criterios Sanitarios de la Calidad del Agua de Consumo Humano;
en el Decreto 137/1985, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento sobre Régimen Económico y Financiero del Abas-
tecimiento de Agua en la Comunidad de Madrid; en las Ordenanzas
Municipales, así como en las normas que, en su caso, las deroguen,
complementen o modifiquen.

Cuarta

Normativa técnica de aplicación

La ejecución de cualesquiera de las obras referidas a la amplia-
ción, renovación o adecuación de las distintas redes de distribución,
así como la instalación de aparatos, accesorios y cualesquiera inge-
nios hidráulicos, quedarán sometidos a la normativa técnica apro-
bada por el Canal, cuyos procesos cuentan con la oportuna garantía
de calidad certificada. En cualquier caso, tales obras quedarán
sujetas a las especificaciones, requisitos y conformidad técnica que
establezca el Canal.

TÍTULO I

Regulación del servicio de distribución

Capítulo I

Régimen regulador de la explotación, mantenimiento,
renovación y ampliación de la red de distribución

Quinta

Explotación y mantenimiento de la red de distribución

El Canal realizará los trabajos de explotación y mantenimiento
de la red municipal de distribución, y la renovación de la misma
se realizará según se estipula en el Capítulo II.

Sexta

Reparación de instalaciones

Cuando, a consecuencia de una avería, sea necesario efectuar
un corte de suministro, el Canal presentará en el Ayuntamiento
la correspondiente notificación de actuación indicando la zona
afectada.

Cuando las obras de reparación del Canal impidan el tráfico de
vehículos por la vía pública, se comunicará al Ayuntamiento de for-
ma inmediata, con el fin de tomar las medidas de ordenación
del tráfico necesarias para poder efectuar la reparación, siendo el
Canal responsable de la adecuada señalización de la obra, conforme
a las Ordenanzas Municipales.

Séptima

Obras de reposición del pavimento en las calas abiertas por el Canal

Terminada una reparación donde haya sido preciso abrir una
cala, el Canal adoptará las medidas de seguridad necesarias, inclu-
yendo la debida señalización que garanticen la seguridad vial.

El Canal realizará a su cargo la reposición de los pavimentos,
comunicando al Ayuntamiento la finalización de la obra para su
comprobación y conformidad.

Para la debida coordinación con los servicios municipales, el
Canal informará de todas las obras en curso en las vías públicas.

Octava

Cortes de suministro

En el caso de suspensión programada del suministro por actua-
ciones que realice el Canal en las redes o acometidas, lo comunicará
cuarenta y ocho horas antes de su ejecución al Ayuntamiento infor-
mando de la zona que se prevea vaya a quedar afectada por la
suspensión de suministro y de la duración aproximada del mismo.
El Ayuntamiento se compromete a trasladar esta información a
los usuarios del servicio, de la forma que considere más adecuada.

Si por circunstancias urgentes o extraordinarias el Canal se viera
obligado a suspender el suministro sin previo aviso, informará,
en el más breve plazo posible, al Ayuntamiento de las circunstancias
que lo motivan, colaborando éste en la información a los usuarios.

Cuando se produzcan estos cortes de suministro a que se refiere
el párrafo anterior, el Canal se compromete a abastecer de agua
a los vecinos de la zona afectada mediante cisternas, bolsas de
agua o cualesquiera otros medios adecuados a tal fin.

Novena

Instalación de nuevas acometidas y prolongaciones de red

La ejecución de obras de nuevas acometidas de agua y de pro-
longación de red que sean necesarias para atender las demandas
de nuevos suministros serán ejecutadas en su totalidad, instalación
hidráulica y obra civil, incluyendo pavimentación, por el Canal.

El coste de las citadas obras será presupuestado por el Canal
y abonado por el cliente antes del inicio de su ejecución y dentro
de los plazos que a tal efecto disponga el Canal.

La ejecución de obras de nuevas acometidas requerirá que los
peticionarios presenten la correspondiente licencia municipal de
cala.
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Décima
Nuevas obras de infraestructuras hidráulicas proyectadas
por el Ayuntamiento o particulares

El Ayuntamiento dará audiencia al Canal, previamente a la apro-
bación inicial o provisional o sobre cualquier revisión o modi-
ficación del planeamiento urbanístico que suponga alteración en
las demandas de agua o vertidos de aguas residuales, a fin de
que el Canal planifique su abastecimiento y saneamiento.

Las inversiones necesarias para la ejecución de las obras de
infraestructuras y redes de abastecimiento y saneamiento de agua
serán con cargo a los propietarios o promotores de las nuevas
actuaciones urbanísticas, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
en el Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística para el Desarrollo
y Aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana y el artículo 17 del Reglamento para el Servicio y Dis-
tribución de las Aguas del Canal de Isabel II, aprobado por Decre-
to 137/1985, de 20 de diciembre, regulándose estas actuaciones
a través de Adendas de Cofinanciación.

Las redes de distribución y conexiones del alcantarillado de nue-
vas actuaciones urbanísticas municipales o privadas serán some-
tidas a la aprobación técnica del Canal.

El Ayuntamiento, a partir de la firma del Convenio, no recibirá
ninguna red de distribución de titularidad privada que no haya
sido adecuada a Normas Técnicas del Canal.

El Ayuntamiento no concederá ninguna licencia de obras para
aquellos proyectos que no tengan la conformidad técnica del Canal.

Undécima
Obras del Ayuntamiento que puedan afectar a las instalaciones
del Canal

El Ayuntamiento pondrá en conocimiento del Canal los planes
y proyectos de obras de urbanización y pavimentación, acompa-
ñando la documentación necesaria, con antelación de tres meses
como mínimo a la fecha de comienzo de las obras.

El Canal proyectará los nuevos servicios o variaciones de los
existentes que considere oportunos con motivo de las mencionadas
obras y se someterán dichos proyectos a conocimiento y aprobación
del Ayuntamiento, en plazo no inferior a un mes del inicio de
las obras.

Si las variaciones de los servicios del Canal vinieran impuestas
por las obras del Ayuntamiento, éste correrá con los gastos deri-
vados de dichas obras.

El Ayuntamiento podrá establecer un período de garantía de
dos años para obras de pavimentación que realice el Canal como
consecuencia de sus actuaciones.

Duodécima
Establecimiento y conservación de acometidas de agua
para los servicios públicos

Los suministros de las dependencias municipales, así como los
de los servicios municipales (bocas de riego, hidrantes, fuentes
públicas y ornamentales), se establecerán ajustándose a la nor-
mativa de aplicación técnica y reglamentaria del Canal.

Desde la entrada en vigor del presente Convenio se iniciará
un período de adaptación de un año, durante el cual se procederá
a la regularización de todos los suministros municipales. Estas
actuaciones las realizará el Canal, con cargo a sus presupuestos,
en colaboración con el Ayuntamiento, salvo que hubieran sido
realizadas con anterioridad en el marco de otro Convenio de ges-
tión suscrito.

Capítulo II
Renovación de la red de distribución

Decimotercera
Ejecución y financiación de las obras de adecuación
y renovación de la red de distribución

Para la ejecución y financiación de las obras de adecuación de
la red de distribución se establece lo siguiente:

1.o Todas las obras serán ejecutadas o supervisadas por el
Canal.

2.o El coste de las obras de renovación de la red de distribución
actual es asumido por el Ayuntamiento y se financiarán en virtud
de lo establecido en los artículos 11 y 12 de la Ley 17/1984, de 20 de
diciembre, Reguladora del Abastecimiento y Saneamiento de Agua
en la Comunidad de Madrid, con cargo a lo recaudado por una
cuota suplementaria de 0,15 euros por metro cúbico a aplicar a
la tarifa de distribución, variando dicho incremento en el mismo
porcentaje que anualmente se establezca con carácter general para
las tarifas del Canal.

No obstante y dado que la ejecución de las obras será realizada
por el Canal, se acuerda que esta Empresa Pública gestione, por
encomienda y con la conformidad del Ayuntamiento, el pago de
las certificaciones de las obras de renovación de red que se realicen.

La propuesta de implantación de la Cuota Suplementaria esti-
pulada en este Convenio, destinada a financiar la ejecución de
las obras de infraestructura queda condicionada a su posterior
aprobación por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid.

3.o La adecuación de las acometidas existentes se realizará por
el Canal en las mismas fases que la renovación de la red y será
financiada con cargo a sus presupuestos.

Decimocuarta

Planificación de las obras

La planificación de las obras previstas para cada ejercicio, rela-
cionadas con las redes de distribución de agua, se establecerá en
las reuniones periódicas de seguimiento del presente Convenio.

Los criterios de renovación se fijarán conjuntamente entre el
Ayuntamiento y el Canal para cada ejercicio, durante el tiempo
que dure la realización de las obras contempladas en el Plan Direc-
tor. Si éste no existiese y técnicamente fuese necesario será redac-
tado por el Canal.

Decimoquinta

Ejecución de las obras

Una vez efectuada la planificación de las obras definida en la
estipulación anterior, el Canal remitirá al Ayuntamiento, al final
de cada año, la relación de las obras de redes de distribución
previstas para el año siguiente, sin perjuicio de que en el transcurso
del año surjan otras obras no proyectadas inicialmente.

El Canal realizará las obras de renovación en nombre y por
encomienda del Ayuntamiento y, mientras la red no quede adscrita
al Canal, la solicitud y el pago de las licencias correspondientes
serán por cuenta del Ayuntamiento.

TÍTULO 2

Condiciones generales

Capítulo I

Adscripción de instalaciones

Decimosexta

Adscripción de instalaciones al Canal

Una vez concluidas las obras de renovación y adecuación de
las redes de distribución del Ayuntamiento, éstas quedarán ads-
critas a todos los efectos al Canal mediante la suscripción del
correspondiente Convenio, formando parte de la red general de
la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo establecido en
el artículo 5.3 de la Ley 17/1984, de 20 de diciembre, Reguladora
del Abastecimiento y Saneamiento de Agua de la Comunidad de
Madrid, y el artículo 14.3 del Decreto 137/1985, de 20 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre Régimen Económico
y Financiero del Abastecimiento de Agua en la Comunidad de
Madrid.

La adscripción se instrumentará formalmente mediante la sus-
cripción del oportuno Convenio.
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Capítulo II

Régimen de gestión comercial

Decimoséptima

Sistema de gestión comercial

A partir de la entrada en vigor de este Convenio, el Ayun-
tamiento encomienda al Canal las siguientes responsabilidades:

— Contratación de los suministros.
— Facturación y recaudación por todos los servicios prestados.

El Canal realizará los procesos antes mencionados ajustándose
a lo establecido en el Decreto 2922/1975, de 31 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento para el Servicio y Distribución
de las Aguas del Canal de Isabel II, en sus instrucciones técnicas
y en los procedimientos normalizados de trabajo.

Si el Ayuntamiento encomendara al Canal la gestión de la recau-
dación del servicio de alcantarillado, deberá aportar certificado
de la tarifa del servicio de alcantarillado aprobada por ordenanza
municipal.

Capítulo III

Régimen económico

Decimoctava

Régimen tributario

El Canal abonará al Ayuntamiento todos los tributos y precios
públicos que le correspondan, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Ordenanzas
Fiscales Municipales.

Con el fin de que el Ayuntamiento pueda facturar la tasa corres-
pondiente a la utilización privativa del dominio público local, el
Canal remitirá trimestralmente el importe de los ingresos brutos
por la prestación de los servicios de abastecimiento y saneamiento
que legalmente proceda en el término municipal, sobre el que
se aplicará el porcentaje legalmente establecido. El resto de los
tributos municipales se liquidarán y cobrarán por el Ayuntamiento,
cuando proceda, según lo establecido en las Ordenanzas Muni-
cipales.

Queda exento de pago de los mismos cuando la obra sea de
reparación o adecuación de acometidas existentes a la firma del
Convenio.

Decimonovena

Régimen de liquidaciones entre las partes

El Canal remitirá al Ayuntamiento trimestralmente:

— Facturación derivada del consumo de agua en las acometidas
de sus dependencias y servicios municipales.

— Liquidaciones informativas de facturaciones y cantidades
recaudadas por la prestación de los servicios de titularidad
municipal a todos los abonados.

— Liquidación por facturación correspondiente al concepto de
cuota de red incluida en los derechos de contratación deven-
gados por las nuevas acometidas a la red municipal.

El Ayuntamiento abonará al Canal el agua consumida en las
dependencias y servicios municipales en el plazo reglamentaria-
mente establecido. En caso de no producirse el abono en dicho
plazo, el Canal procederá a descontar esta deuda de los cobros
a liquidar por los servicios de titularidad municipal.

La cantidad resultante, de acuerdo con el Decreto 137/1985,
por el que se aprueba el Reglamento sobre Régimen Económico
y Financiero del Abastecimiento de Agua en la Comunidad de
Madrid, que desarrolla la Ley 17/1984, compensará las deudas
que, por cualesquiera otros conceptos, existan entre ambas partes.

El plazo de comprobación de las liquidaciones trimestrales queda
fijado en un mes desde su recepción, momento en el cual se darán
por firmes y se cargarán a abonarán en sus respectivas cuentas
una vez deducido el 2,5 por 100 sobre los importes facturados,

por gastos de gestión y cobro de los conceptos de titularidad muni-
cipal a liquidar al Ayuntamiento.

El Ayuntamiento compensará al Canal por el mantenimiento
de las redes de distribución, a través de la cesión de la recaudación
por los conceptos de Distribución, en tanto el Canal sea el encar-
gado de su mantenimiento.

Vigésima

Salvaguarda de las inversiones del Canal en las instalaciones

Denunciado el Convenio, de conformidad con lo dispuesto en
la estipulación vigésima novena, se abrirá un período de liquidación
que determine económicamente los créditos que cada parte deba
percibir y las obligaciones que deba consolidar, tales como obras
no concluidas cuya ejecución no deba dejarse sin terminar y cua-
lesquiera otras obligaciones que tenga pendientes el Ayuntamiento
con el Canal, todo ello al objeto de salvaguardar las inversiones
del Canal en las instalaciones.

Capítulo IV

Régimen regulador de las relaciones canal-cliente

Vigésima primera

De la relación contractual entre el Canal y el cliente
y su régimen jurídico

Las relaciones contractuales entre el Canal y el cliente domi-
ciliario se regirán por lo dispuesto en el Decreto 2922/1975, de 31
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para el Servicio
y Distribución de las Aguas del Canal de Isabel II y el Decre-
to 3068/1975, de 31 de octubre, que regula las relaciones eco-
nómicas abonado-Canal, en la Ley 17/1984, de 20 de diciembre,
Reguladora del Abastecimiento y Saneamiento de Agua de la
Comunidad de Madrid y en el Decreto 137/1985, de 20 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento sobre Régimen Eco-
nómico y Financiero del Abastecimiento de Agua.

Vigésima segunda

Facturación, cobro a particulares y gestión recaudatoria

El Canal emitirá la factura única de todos los servicios incluidos
en el abastecimiento y saneamiento del agua a que se refiere el
artículo 9 del Decreto 137/1985, de 20 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento sobre Régimen Económico y Financiero
del Abastecimiento de Agua en la Comunidad de Madrid.

Las tarifas a aplicar para cada concepto, aducción, distribución
y depuración serán las vigentes para el Canal en el momento de
la firma de este Convenio y se modificarán de acuerdo con la
legislación vigente en la Comunidad de Madrid.

Si el Ayuntamiento ha implantado, o implanta, la tasa de alcan-
tarillado, lo comunicará al Canal aportando la certificación corres-
pondiente para su facturación, recaudación y posterior liquidación
al Ayuntamiento.

El Canal asumirá plenamente la recaudación, tanto en período
voluntario como en vía judicial, de los distintos conceptos que
integran la factura única.

Vigésima tercera

Derechos de información y protección de datos

El Canal garantiza la confidencialidad de los datos de carácter
personal, en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En cualquier momento el cliente podrá acceder a sus datos y
solicitar su rectificación o cancelación, de conformidad con lo dis-
puesto en la citada Ley y en el artículo 6 de la Ley 8/2001, de 13 de
julio, de la Comunidad de Madrid, sobre protección de datos
de carácter personal.
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Vigésima cuarta

Potestad sancionadora del Canal

La potestad sancionadora del Canal será ejercida, con arreglo
a lo establecido en el Decreto 2922/1975, de 31 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento para el Servicio y Distribución de las
Aguas del Canal, por la comisión de las infracciones en el mismo
enumeradas y con aplicación de las sanciones igualmente previstas.

La imposición de sanciones requerirá la previa instrucción del
correspondiente expediente sancionador ajustado a lo establecido
en el Decreto 245/2000, de 16 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por
la Administración de la Comunidad de Madrid.

Vigésima quinta

Jurisdicción

Para cualquier divergencia o discrepancia que pudiera surgir
entre el cliente y el Canal, las partes utilizarán los medios de
impugnación y recursos que contempla el Decreto 2922/1975, de 31
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para el Servicio
y Distribución de las Aguas del Canal de Isabel II, sin perjuicio
de cualesquiera otros que estimen oportunos utilizar, siendo en
todo caso competentes en vía judicial los Tribunales de Madrid-
Capital para cuando, en vía administrativa, no hubiere sido posible
resolver las diferencias.

Capítulo V

Condiciones generales

Vigésima sexta

Responsabilidad por daños derivados del funcionamiento de red

Considerando que el Ayuntamiento conserva la titularidad de
la red de distribución, y hasta tanto ésta pase a adscribirse al
Canal, una vez cumplidas las condiciones fijadas en este Convenio,
el Ayuntamiento asumirá y se hará cargo de cuantas reclamaciones
de responsabilidad civil, por daños a terceros, puedan derivarse
de los siniestros causados por roturas en dicha red de distribución,
salvo las que se originen en las acometidas realizadas y tramos
de red renovados por el Canal durante su ejecución y período
de garantía.

Vigésima séptima

Seguimiento del Convenio

Las partes acuerdan mantener las reuniones que estimen opor-
tunas para la resolución de las cuestiones e incidencias que puedan
plantearse en la aplicación del presente Convenio.

Vigésima octava

Arbitraje

Cualquier controversia que surja entre las partes, que se derive,
directa o indirectamente, del presente Convenio, incluidas las cues-
tiones relativas a su existencia, validez, eficacia, interpretación,
cumplimiento o resolución, así como a la validez de esta cláusula
de arbitraje, se somete expresamente a arbitraje de derecho ante
la Corte Civil y Mercantil de Arbitraje (CIMA). El arbitraje será
administrado y resuelto por un solo árbitro, que será designado
conforme al Reglamento y normas internas de la CIMA. Las partes
se obligan a cumplir voluntariamente el laudo que se dicte tan
pronto como sea firme.

El plazo para dictar el laudo será de seis meses, contados desde
el día en que el árbitro unipersonal haya aceptado su cargo. El
arbitraje tendrá lugar en la ciudad de Madrid.

Vigésima novena

Vigencia y denuncia del Convenio

El presente Convenio, una vez aprobado por el Pleno de la
Corporación Municipal de fecha 17 de febrero de 2005, y ratificado
por el Consejo de Administración del Canal, tendrá la tramitación
legal que proceda hasta su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, entrando en vigor al día siguiente

de dicha publicación y dejando sin efecto desde ese momento,
el anterior Convenio de fecha 1 de octubre 1990.

La vigencia del Convenio, por formalizarse con vocación de per-
manencia en atención a los mejores intereses de los ciudadanos,
y con el fin de otorgar la mayor eficacia al servicio de abaste-
cimiento de agua, con fundamento en el principio de colaboración
entre Administraciones Públicas, será hasta el momento en que
el Canal considere la red de distribución suficientemente adecuada
y las cantidades financiadas recuperadas, momento en el cual se
pactará un nuevo Convenio que suprimirá la cuota suplementaria
y adscribirá las redes al Canal, según lo establecido en la esti-
pulación decimosexta.

No obstante, podrá ser denunciado por cualquiera de las partes
transcurridos, al menos, cinco años desde su entrada en vigor,
debiendo ser comunicada la denuncia con un año de antelación
con los efectos que se indican en la estipulación vigésima.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes,
firman el presente Convenio, por duplicado y a un solo efecto,
en el lugar y fecha arriba indicados.—Por el Ayuntamiento de
Valdemorillo (firmado).—Por el Canal de Isabel II (firmado).

(01/1.161/05)

Consejería de Presidencia

1393 ACUERDO de 28 de abril de 2005, del Consejo de Gobierno,
por el que se propone el nombramiento de don Ildefonso
de Miguel Rodríguez, Director-Gerente del Canal de Isa-
bel II, como miembro del Consejo de Administración de
la empresa pública “ARPEGIO, Áreas de Promoción
Empresarial, Sociedad Anónima”, en representación de la
Comunidad de Madrid.

El día 28 de febrero de 2005, la Junta General Extraordinaria
de la empresa pública “ARPEGIO, Sociedad Anónima”, decidió
incrementar el número máximo de miembros del Consejo de Admi-
nistración de 11 a 12, mediante la modificación del artículo undé-
cimo de sus estatutos. La modificación de los estatutos ha sido
elevada a pública mediante otorgamiento de escritura ante Notario
el día 4 de marzo de 2005 y posteriormente se ha procedido a
inscribir dicha escritura en el Registro Mercantil de Madrid el 13
de abril.

El artículo 66.1 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora
de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid,
establece que “compete al Gobierno la propuesta de nombramiento
de los miembros del Consejo de Administración que proporcio-
nalmente correspondan a la Comunidad de Madrid, de las socie-
dades anónimas en cuyo capital sea mayoritaria la participación
de la misma”.

Por su parte, la disposición adicional primera del Decre-
to 149/2004, de 21 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Pre-
sidencia, adscribe a esta Consejería la empresa pública “ARPE-
GIO, Sociedad Anónima”.

Existiendo, por lo tanto, la posibilidad de nombrar un miembro
más en el Consejo de Administración de “ARPEGIO, Sociedad
Anónima”, la Consejería de Presidencia ha decidido proponer al
Consejo de Gobierno el nombramiento de un nuevo miembro en
representación de la Comunidad de Madrid.

En su virtud, el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero
de Presidencia, previa deliberación, en su reunión del día 28 de
abril de 2005,

ACUERDA

Proponer el nombramiento de don Ildefonso de Miguel Rodrí-
guez, Director-Gerente del Canal de Isabel II, como miembro
del Consejo de Administración de la empresa pública “ARPEGIO,
Áreas de Promoción Empresarial, Sociedad Anónima”, en repre-
sentación de la Comunidad de Madrid.

Acordado en Madrid, a 28 de abril de 2005.
El Consejero de Presidencia,

FRANCISCO GRANADOS LERENA
La Presidenta,

ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/11.608/05)
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Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

1394 ORDEN 2080/2005, de 20 de abril, de la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se regula
el desarrollo de la Campaña Oficial de Vacunación Antirrá-
bica e Identificación Individual de la población canina, feli-
na y de hurones de la Comunidad de Madrid durante el
año 2005, y la obtención del título de Veterinario Cola-
borador para el sector de animales de compañía.

La Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de los Animales
Domésticos, establece en su artículo 9 la obligatoriedad de la vacu-
nación o del tratamiento de los animales de compañía, cuando
por razones de sanidad animal o de salud pública sea necesario.

El Decreto 44/1991, de 30 de mayo, de aplicación de la citada
Ley, contempla el desarrollo de las normas relativas a la vacunación
e identificación individual de los animales residentes en la Comu-
nidad de Madrid.

De acuerdo con la normativa anterior procede regular para el
año 2005 la Campaña Oficial de Vacunación Antirrábica e Iden-
tificación Individual de la población canina, felina y de hurones
de la Comunidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid, de conformidad con el artícu-
lo 26.3.1.4, del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid,
aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, en su redac-
ción actual, dada por la Ley Orgánica 5/1998, de 7 de julio, tiene
la competencia exclusiva en materia de agricultura y ganadería,
de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica
general.

La Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, a través
de la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural tiene
competencias en la materia, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 15 del Decreto 115/2004, de 29 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía
e Innovación Tecnológica.

En consecuencia, cumplidos los trámites reglamentarios,

DISPONGO

Artículo 1
Por la presente Orden se establecen las normas para el desarrollo

de la Campaña de Vacunación Antirrábica e Identificación Indi-
vidual de la población canina, felina y de hurones de la Comunidad
de Madrid, para el año 2005.

Artículo 2
La vacunación a que se refiere el artículo anterior tendrá carácter

obligatorio en perros, a partir de los tres meses de edad y estará
recomendada en gatos y hurones. No obstante, no se podrá vacunar
ningún animal de los mencionados anteriormente que no esté pre-
viamente identificado mediante los sistemas de identificación auto-
rizados y homologados por la Dirección General de Agricultura
y Desarrollo Rural. En cualquier caso, se utilizarán las vacunas
inactivadas que cumplan las recomendaciones de la Organización
Mundial de la Salud (OMS).

La identificación individual tendrá carácter obligatorio en perros
y gatos a partir de los tres meses de edad, y se realizará mediante
los sistemas de identificación autorizados y homologados por la
Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural, de acuerdo
con la Orden 11/1993, de 12 de enero, siendo esta identificación
única durante la vida del animal.

Artículo 3
La Campaña Oficial de Vacunación Antirrábica e Identificación

Individual se realizará en el período comprendido entre el 1 de
mayo y el 30 de junio del 2005.

Artículo 4
La vacunación y la identificación individual serán realizadas

exclusivamente por veterinarios oficiales o por veterinarios cola-
boradores autorizados por la Dirección General de Agricultura
y Desarrollo Rural:

— Los Veterinarios Oficiales son aquellos integrados en los
distintos órganos de las Administraciones municipales y auto-

nómica de la Comunidad de Madrid en el ámbito de las
competencias que le otorga la legislación vigente.

— Los Veterinarios Colaboradores son aquellos profesionales
colegiados, en el ejercicio libre de la profesión, que son desig-
nados por la Administración Pública de la Comunidad de
Madrid, mediante la correspondiente acreditación, para ejer-
cer las funciones que, por delegación, le asigne la propia
Administración en programas específicos en materia de salud
pública, sanidad, protección y bienestar animal.

Artículo 5

1. Los veterinarios interesados en obtener la autorización de
colaborador dirigirán una solicitud a la Dirección General de Agri-
cultura y Desarrollo Rural conforme al modelo que se adjunta
como Anexo I de la presente Orden. Dicha solicitud se podrá
presentar en el Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Madrid,
para su posterior tramitación, o en cualquiera de los Registros
de la Comunidad de Madrid, de la Administración General del
Estado, de los Ayuntamientos adheridos al Convenio de Ventanilla
Única o en cualquier otra de las formas previstas en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En el supuesto de apreciarse ausencia de cualquiera de los
requisitos exigidos en la solicitud, se concederá al interesado un
plazo de subsanación de diez días, de acuerdo con lo establecido
en la mencionada Ley 30/1992.

3. El otorgamiento del título de Veterinario Colaborador se
realizará mediante resolución del Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural.

4. La pérdida de la condición de Veterinario Colaborador de
la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural se pro-
ducirá por renuncia voluntaria y por el incumplimiento de los
compromisos en la colaboración y de las obligaciones derivadas
de tal condición.

5. Para poder obtener el título de Veterinario Colaborador,
se deberá estar en posesión del título de Licenciado en Veterinaria,
colegiado o habilitado en el Colegio Oficial de Veterinarios de
Madrid y en el ejercicio libre de la profesión.

6. A los veterinarios que se les otorgue el mencionado título
se les proveerá del oportuno Carné de Colaborador, quedando
inscrito en el Registro que a tales efectos se lleve en la Dirección
General de Agricultura y Desarrollo Rural.

7. Los títulos de Veterinario Colaborador y los correspondien-
tes carnés deberán renovarse a los cinco años de su autorización
y obtención.

Artículo 6

Los Veterinarios Colaboradores, en cumplimiento de lo esta-
blecido en la normativa de epizootias y de protección de animales,
así como las disposiciones reguladoras de las campañas anuales
de vacunación antirrábica e identificación individual de la pobla-
ción canina y felina, tendrán las siguientes obligaciones:

1. Vacunación antirrábica.

a) La vacunación antirrábica se certificará mediante el sello
oficial de la Comunidad de Madrid correspondiente al año
en curso.

b) La certificación de vacunación antirrábica se realizará sólo
y exclusivamente en animales identificados.

c) Las vacunaciones realizadas deberán comunicarse a la Direc-
ción General de Agricultura y Desarrollo Rural mediante
partes de vacunación.

d) Los partes de vacunación harán referencia al material uti-
lizado, especificándose todas aquellas incidencias que tengan
lugar.

e) El envío de los partes de vacunación antirrábica, debida-
mente cumplimentados se remitirán dentro de los diez pri-
meros días del mes siguiente al que tuvo lugar la vacunación.

f) Será requisito imprescindible para acceder a los documentos
oficiales de vacunación el haber justificado al menos un 80
por 100 del material anteriormente retirado.
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2. Identificación individual.

a) La identificación individual será condición imprescindible
previa a los tratamientos obligatorios en la Comunidad de
Madrid.

b) Serán admitidas como válidas las identificaciones realizadas
mediante tatuaje, con codificación emitida por el Registro
de Identificación de Animales (RIAC), y las realizadas
mediante transponder (microchip) homologado por la
Comunidad de Madrid, no admitiéndose como válido ningún
otro código de identificación, salvo los emitidos por bases
de datos nacionales, autonómicos o comunitarios.

c) Se justificará todo el material de identificación autorizado,
especificando aquellas incidencias que tengan lugar.

d) La información relativa a los animales identificados: Altas,
bajas y cambios de propietario, de los que el Veterinario
Oficial o Colaborador tenga constancia, se enviarán a la
Base de Datos, dentro de los quince días siguientes al de
la identificación del animal.

e) A requerimiento de la Comunidad de Madrid, y previa auto-
rización de la Dirección General de Agricultura y Desarrollo
Rural, se procederá a la identificación gratuita de los ani-
males cuando, justificada documentalmente su identificación
en la Campaña Oficial, presenten dificultades de lectura
del transponder. El material empleado será reintegrado por
la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural.

3. Recuperación de los animales extraviados.

El Veterinario Colaborador procederá, de manera gratuita, a
la lectura del código de identificación de los animales encontrados.
De igual forma, comunicará al RIAC el código detectado, a fin
de proceder a la localización del propietario.

4. Archivo de las fichas clínicas de los animales vacunados.

Los Veterinarios Colaboradores estarán obligados a llevar un
archivo con la ficha clínica de los animales que hayan sido vacu-
nados o sometidos a tratamiento obligatorio, que estarán a dis-
posición de la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural
y de los Servicios competentes de los Ayuntamientos respectivos.

5. Notificación de enfermedades.

Se notificará a la Comunidad de Madrid todos aquellos casos
de enfermedades de declaración obligatoria o de interés
económico-estadístico, según se establece en la Ley 8/2003, de 24
de abril, de Sanidad Animal, y en especial los casos de Leish-
maniosis, según el parte que figura como Anexo II en la presente
Orden.

Artículo 7

Los Veterinarios Colaboradores solicitarán de la Dirección
General de Agricultura y Desarrollo Rural, a través del Ilustre
Colegio Oficial de Veterinarios de Madrid, la autorización para
la retirada de las vacunas de los laboratorios distribuidores, así
como la documentación oficial y distintivos acreditativos de la vacu-
nación antirrábica (sellos, cartillas sanitarias y distintivo del año),
y la necesaria para el registro de las identificaciones efectuadas.

Artículo 8

El pasaporte de perros y gatos, contemplado en el Reglamento
(CE) 998/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, y en la
Decisión de la Comisión 2003/803/CE, y con vigencia a partir del 3
de julio de 2004, tendrá la misma validez legal que la cartilla
sanitaria en la acreditación de la vacunación antirrábica, por lo
que podrá sustituirse por ésta.

Artículo 9

El Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Madrid, una vez
finalizada la Campaña Oficial, dispondrá de un plazo de un mes
para procesar los datos relativos a las vacunaciones e identifi-
caciones realizadas.

Artículo 10

Los Ayuntamientos colaborarán en la ejecución de la Campaña
Oficial, contribuyendo a su difusión y facilitando los locales ade-
cuados para la ejecución de la presente Campaña Sanitaria.

El Ayuntamiento de Madrid ejecutará la Campaña Oficial de
Vacunación Antirrábica e Identificación Individual en su muni-
cipio, ajustándose a las normas establecidas en la presente Orden.
Los datos referidos a esta campaña serán remitidos a la Dirección
General de Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo de un mes.

Artículo 11

El importe unitario total de vacunación e identificación de la
Campaña Oficial en los centros establecidos será de 20 euros.

Cuando únicamente se realice la vacunación por estar el animal
ya identificado, el importe unitario será de 8 euros. Si solamente
se procede a su identificación, el importe será de 12 euros.

Artículo 12

Las Asociaciones de Protección y Defensa de los Animales con
albergues reconocidos, colaboradoras con la Comunidad de Madrid
y los Centros de Recogida de Animales Abandonados Municipales
entregarán los animales cedidos en adopción debidamente vacu-
nados e identificados.

El material y la documentación necesarios para la vacunación
antirrábica e identificación individual de estos animales serán faci-
litados al veterinario responsable del Centro, por la Dirección
General de Agricultura y Desarrollo Rural, de acuerdo con lo
establecido en la presente Orden para la Campaña Oficial.

Artículo 13

Los incumplimientos de lo establecido en la presente Orden
estarán sujetos a lo previsto en el régimen de infracciones y san-
ciones establecido en la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección
de Animales Domésticos.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 20 de abril de 2005.

El Consejero de Economía
e Innovación Tecnológica,

FERNANDO MERRY DEL VAL
Y DÍEZ DE RIVERA
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ANEXO I

Etiqueta de Registro

SOLICITUD DE TÍTULO DE VETERINARIO COLABORADOR DEL SERVICIO DE GANADERÍA
Y PROTECCIÓN ANIMAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA

Y DESARROLLO RURAL

MODELO
N.N.N.

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y apellidos: .......................................................................................................................................................................................................................................................................................

DNI: ............................................................................ Domicilio: C/plaza: ................................................................................................................................................. Número: .................

CP: .......................................... Localidad: ................................................................................................................................................ Teléfono: ............................................................................

DATOS DEL REPRESENTANTE

Nombre y apellidos: .......................................................................................................................................................................................................................................................................................

DNI: ............................................................................ Domicilio: C/plaza: ................................................................................................................................................. Número: .................

CP: .......................................... Localidad: ................................................................................................................................................ Teléfono: ............................................................................

DECLARA

Dedicarse al ejercicio libre de la profesión veterinaria, conocer la Orden que regula el desarrollo de la Campaña Oficial
de Vacunación Antirrábica e Identificación Individual de la población canina y felina de la Consejería de Economía e Innovación
Tecnológica de la Comunidad de Madrid, y comprometerse formalmente al cumplimiento de la normativa en materia de
sanidad animal e identificación individual de los animales que legisle la Comunidad de Madrid, así como a colaborar en
los programas que establezca la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural.

SOLICITUD

Solicita de la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural le sea otorgado el título de Veterinario Colaborador y
su documento acreditativo o carné correspondiente.

DOCUMENTACIÓN APORTADA

� Título de Licenciado en Veterinaria.

� Certificado de inscripción en el Colegio Oficial de Veterinarios.

En ..............................................................., a ................. de ............................................................... de 200........

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE,

Los datos personales recogidos serán tratados con su consentimiento informado en los términos del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, y de conformidad
a los principios dispuestos en la misma y en la Ley 8/2001, de la Comunidad de Madrid, pudiendo ejercer el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición
ante el responsable del fichero.

Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si tiene alguna sugerencia que permita mejorar este impreso, puede dirigirse al teléfono de información
administrativa 012.

DESTINATARIO ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL
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INSTRUCCIONES

1) La solicitud se cumplimentará a máquina o con letras mayúsculas. Los datos de carácter personal se reflejarán de forma
voluntaria.

2) Se entenderá que el interesado desea actuar por medio de representante cuando en la solicitud vengan cumplimentados
los datos de este último.

3) Se podrá acompañar a esta solicitud una fotocopia de la misma, que, debidamente sellada en el lugar de presentación,
servirá de comprobante al interesado (Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

4) La documentación original que se aporte podrá ir acompañada de una copia o fotocopia para la Administración que, previo
cotejo de la misma, devolverá el original.

5) Las solicitudes se presentarán en cualquier Registro de la Comunidad de Madrid o en los Ayuntamientos que han firmado
convenio con la Comunidad a tal efecto (de lo cual puede dar información el Teléfono de Información General 012), o
en las oficinas de Correos, en estas últimas mediante sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario de
Correos antes de ser certificadas.

ANEXO II

Etiqueta de Registro

PARTE DE LEISHMANIOSIS

Mes de: Veterinario:

Colegiado número:

Colaborador número:

Animales diagnosticados positivos

CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN DEL ANIMAL DATOS DEL PROPIETARIO

Animales en tratamiento

CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN DEL ANIMAL DATOS DEL PROPIETARIO
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Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

1395 ORDEN 2081/2005, de 20 de abril, de la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se modifica
la Orden 6419/2002, de 20 de agosto, de la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se regula
la concesión de ayudas cofinanciadas por el Fondo Europeo
de Garantía Agrícola y contempladas en el Programa de
Desarrollo y Diversificación Económica de las Zonas Rura-
les (PRODER) en los años 2002 a 2006 gestionadas a través
de los grupos de acción local, en la Comunidad de Madrid.

PREÁMBULO

La Orden 6419/2002, de 20 de agosto, de la Consejería de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica estableció las bases reguladoras
de las ayudas contempladas en el Programa PRODER, gestionadas
a través de los Grupos de Acción Local seleccionados como enti-
dades colaboradoras de la Comunidad de Madrid.

Con posterioridad se ha aprobado la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones (“Boletín Oficial del Estado”
de 18 de noviembre de 2003) en la que se regula el régimen jurídico
general de las subvenciones otorgadas por las Administraciones
Públicas. En su Disposición Transitoria Primera se establecía un
plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la misma para
adecuar la normativa reguladora de las subvenciones al régimen
jurídico establecido en la misma. Transcurrido dicho plazo no se
ha producido tal adaptación, por lo que los preceptos básicos de
dicha Ley son de aplicación directa en la Comunidad de Madrid.
Por lo tanto, con el objetivo de adaptar la Orden 6419/2002, de 20
de agosto, al nuevo régimen jurídico vigente, es necesario sus-
pender el plazo de presentación de solicitudes de ayudas PRODER
hasta la adaptación de las bases reguladoras.

La Comunidad de Madrid de conformidad con la Ley Orgá-
nica 5/1998, de 7 de julio, de Reforma de la Ley Orgánica 3/1983,
de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
de Madrid, tiene la competencia exclusiva en materia de desarrollo
rural, de acuerdo con las bases de la ordenación de la actividad
económica general.

La Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, a través
de la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural, tiene
competencias en la materia de acuerdo con el artículo 15, Decre-
to 115/2004, de 29 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.

DISPONGO

Artículo Único

Se modifica la Orden 6419/2002, de 20 de agosto, de la Consejería
de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se regula la
concesión de ayudas cofinanciadas por el FEOGA y contempladas
en el Programa de Desarrollo y Diversificación Económica de las
zonas rurales (PRODER) en los años 2002 a 2006 gestionadas
a través de los Grupos de Acción Local, en la Comunidad de
Madrid en los siguientes términos:

Uno.—El artículo 7.2 de la Orden 6419/2002, de 20 de agosto,
queda redactado como sigue:

“2. El plazo de presentación de solicitudes durante el año 2002
será desde el 1 de octubre al 31 de octubre, y desde el 1 de mayo
hasta el 31 de mayo durante los años 2003 y 2004. El plazo de
presentación de solicitudes durante el año 2005 será el establecido
en la correspondiente convocatoria.”

Dos.—El apartado dos del artículo 11 queda redactado como
sigue:

“2. El plazo máximo de resolución y notificación de los expe-
dientes será de seis meses desde la fecha de la convocatoria. Si
vencido este plazo no se hubiera dictado resolución expresa, la
solicitud podrá entenderse desestimada por silencio administrativo,
de conformidad con lo establecido en el artículo 44.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.”

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 20 de abril de 2005.

El Consejero de Economía
e Innovación Tecnológica,

FERNANDO MERRY DEL VAL
Y DÍEZ DE RIVERA

(03/10.915/05)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

1396 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2005, de la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Transportes e Infraestruc-
turas, por la que se hace público el listado de las subven-
ciones concedidas durante el período del 1 de enero al 31
de marzo de 2005.

De acuerdo con la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid, se procede a hacer público el listado
de Subvenciones concedidas durante el período de 1 de enero
al 31 de marzo de 2005.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 7 de abril de 2005.—La Secretaria General Técnica,

PDF (Resolución de 16 de febrero de 2004), la Jefa del Servicio
de Actuación Administrativa y Desarrollo Normativo, Lourdes
González del Tánago Rodríguez.

AYUDAS CONCEDIDAS 2005
Período de concesión: 1-1-2005 al 21-3-2005

Línea de subvención: 0099.000/2005 Consorcio Regional de Transportes
Finalidad: Apoyo Institucional Sector Público. OO AA Mercantiles

Beneficiario: Q7850003J-00 Consorcio Regional de Transportes.
Cantidad concedida: 590.162.307 euros.

(03/10.323/05)

Consejería de Educación

1397 ORDEN 2145/2005, de 18 de abril, del Consejero de Edu-
cación, por la que se autoriza la implantación de enseñanzas
de Bachillerato para el curso 2005-2006 en centros públicos
de Educación Secundaria.

En el año académico 2005-2006 se ha de implantar el Bachillerato
en sus distintas modalidades en los institutos de Educación Secun-
daria de reciente creación y, en su caso, adecuar la oferta de dichas
modalidades a las necesidades actuales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1.2 del Regla-
mento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, aprobado
por Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, y en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 1 del Decreto 117/2004, de 29 de julio
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de agosto),
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Educación,

DISPONGO

Primero

Autorizar a los institutos de Educación Secundaria que a con-
tinuación se relacionan la implantación del Bachillerato en las
modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud y de Huma-
nidades y Ciencias Sociales, a partir del curso 2005-2006.

1.o 28060373. IES “Lázaro Carreter”, de Alcalá de Henares.
2.o 28032011. IES número 3 de Aranjuez.
3.o 28062023. IES “Maestro Matías Bravo”, de Valdemoro.
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Segundo

1. Autorizar a los institutos de Educación Secundaria que a
continuación se relacionan la implantación del Bachillerato en la
modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud, a partir
del curso 2005-2006.

1.o 28038616. IES “Jaime Ferrán Clúa”, de San Fernando de
Henares.
2.o 28038070. IES “Virgen de la Paz”, de Alcobendas.
3.o 28041597. IES “Las Canteras”, de Collado Villalba.
2. La implantación del Bachillerato de Ciencias de la Natu-

raleza y de la Salud conlleva la extinción progresiva del Bachillerato
de Tecnología en dichos centros.

Tercero

No podrán implantarse en los centros más enseñanzas que las
expresamente autorizadas por la Consejería de Educación. Los
Directores de las Áreas Territoriales de esta Consejería velarán
escrupulosamente por el riguroso cumplimiento de esta norma.

Cuarto

Se autoriza a las Direcciones Generales de Centros Docentes
y de Recursos Humanos de la Consejería de Educación para dictar
las instrucciones necesarias y adoptar las medidas oportunas que
exijan la implantación o supresión de las enseñanzas que se dis-
ponen por la presente Orden.

Quinto

La puesta en funcionamiento de las enseñanzas autorizadas por
la presente Orden quedará condicionada a la existencia de un
número suficiente de alumnos matriculados, de acuerdo con las
instrucciones que al efecto dicte la Dirección General de Centros
Docentes.

Madrid, a 18 de abril de 2005.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4703/1999, de 28 de diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de enero de 2000), el Director
General de Centros Docentes, Javier Restán Martínez.

(03/11.325/05)

Consejería de Educación

1398 ORDEN 2318/2005, de 27 de abril, de la Consejería de
Educación, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas
individuales para la escolarización en el primer ciclo de
Educación Infantil para el curso 2004/2005.

Elaborada por la Comisión de Valoración la propuesta de Reso-
lución definitiva a la que se hace referencia en el artículo décimo
de la Orden 4820/2004, de 29 de octubre, de la Consejería de
Educación, por la que se convocan ayudas individuales para la
escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil para el
curso 2004/2005, y de conformidad con el contenido de la misma,

DISPONGO

Primero

Conceder ayudas a la escolarización en el primer ciclo de Edu-
cación Infantil para el curso 2004/2005 en centros privados a los
solicitantes relacionados en el Anexo I de la presente Orden, por
el importe que en cada caso se determina, que se abonará con
cargo a la partida 48390 del Programa 504 de los Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid para 2005.

Segundo

La ayuda se concede por el total del curso escolar 2004/2005
(máximo, once meses), de modo que se abonará total o parcial-
mente en función de las mensualidades de escolarización efectiva
del alumno, y conforme al procedimiento establecido en el artículo
duodécimo de la Orden de convocatoria.

Tercero
Denegar las ayudas a los solicitantes relacionados en el Anexo II

de la presente Orden, que no han adquirido la condición de bene-
ficiarios por haber obtenido una puntuación igual o inferior a 1,99
puntos.

Asimismo, denegar las ayudas a los solicitantes relacionados
en el Anexo II que, aun habiendo obtenido una puntuación igual
a 2 puntos, no han obtenido la condición de beneficiarios por
cuanto, dado el presupuesto máximo de la convocatoria, ha sido
necesario aplicar el primer criterio de desempate previsto en el
apartado 3 del artículo décimo de la Orden de convocatoria relativo
a la renta per cápita familiar.

Cuarto
Declarar excluidos de la convocatoria a los solicitantes rela-

cionados en el Anexo III de la presente Orden, por las causas
que en cada caso se determinan.

Quinto
Conforme se establece en el artículo undécimo de la Orden

de convocatoria, los Anexos I, II y III citados en los artículos
anteriores quedarán expuestos en los tablones de anuncios de las
sedes de las Direcciones de Área Territorial y en el sitio web
de la red de Internet www.madrid.org/educamadrid

Sexto
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,

podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, en los términos
establecidos en el artículo 110 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o bien directamente, en el plazo de dos meses, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, ambos plazos a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

En Madrid, a 27 de abril de 2005.
El Consejero de Educación,
LUIS PERAL GUERRA

(03/11.528/05)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

1399 ORDEN 1404/2005, de 25 de abril, de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones a Pymes para la implantación voluntaria de sis-
temas de gestión y auditoría medioambiental durante el
período 2005-2007 y se convocan dichas subvenciones para
el año 2005.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones; en la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; en el Decre-
to 222/1998, de 23 de diciembre, de Desarrollo Parcial de la Ley de
Subvenciones, en materia de bases reguladoras de las mismas; así
como en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Ayudas
y Subvenciones, y dentro del marco competencial establecido por
el Estatuto de Autonomía de Madrid, se hace preciso regular las
bases para la concesión de subvenciones, mediante concurrencia
competitiva, destinadas a Pymes que, con carácter voluntario, se
acojan al Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría Medioam-
biental (EMAS II) o a la Norma UNE-EN ISO 14001, para el
período 2005 a 2007, coincidiendo con la vigencia del Documento
Único de Programación Objetivo 2, 2000-2006, de la Unión Europea;
así como proceder a realizar la convocatoria para el año 2005.

La Unión Europea, a través del Reglamento (CE) 1836/1993
del Consejo, de 29 de junio de 1993, estableció las normas para
que las empresas del sector industrial se adhirieran, con carácter
voluntario, a un sistema comunitario de gestión y auditoría
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medioambientales conocido como EMAS. Dicha norma fue sus-
tituida por el Reglamento (CE) 761/2001 del Parlamento y del
Consejo, de 19 de marzo, por el que se permite que las orga-
nizaciones se adhieran con carácter voluntario a un Sistema Comu-
nitario de Gestión y Auditoría Medioambiental (EMAS II), el
cual establece un mecanismo que permite una mejora continua
de los resultados de las mismas en relación con el medio ambiente
mediante la aplicación, por parte de las organizaciones, de políticas,
programas y sistemas de gestión medioambiental en relación con
sus centros de producción. Asimismo, dicho Reglamento establece
la necesidad de que las Administraciones Públicas pongan en mar-
cha medidas de fomento y promoción que permitan la participación
de las empresas en el Sistema, especialmente de las pequeñas
y medianas empresas.

El Decreto 25/2003, de 27 de febrero, por el que se establece
el procedimiento para la aplicación en la Comunidad de Madrid
del Reglamento (CE) 761/2001 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se permite que las organizaciones se adhieran
con carácter voluntario a un Sistema Comunitario de Gestión y
Auditoría Medioambiental (EMAS II), atribuye a la Dirección
General de Promoción y Disciplina Ambiental, dependiente de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio,
la misión de fomentar la participación de las organizaciones en
el EMAS II, particularmente de las pequeñas y medianas empresas.

En este sentido, y en consonancia con el PEMMA (Pacto de
la Empresa Madrileña por el Medio Ambiente; convenio marco
de colaboración suscrito el 20 de mayo de 2003 entre la Comunidad
de Madrid, la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid,
y CEIM-Confederación Empresarial de Madrid-CEOE), la pre-
sente Orden pretende incentivar y apoyar a las pequeñas y media-
nas empresas en la implantación de herramientas o sistemas que
permitan introducir el factor ambiental en su gestión cotidiana,
contribuyendo de esta forma a minimizar el impacto negativo que
su actividad genere sobre el medio ambiente.

Esta línea de ayudas, con las lógicas modificaciones y adap-
taciones a la normativa vigente, viene convocándose anualmente
desde el año 1999 (Orden 1748/1999, de 14 de mayo, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de mayo;
Orden 2532/2000, de 27 de junio, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 6 de julio; Orden 1676/2001, de 11 de
mayo, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21
de mayo; Orden 1210/2002, de 27 de mayo, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de junio; y Orden 412/2003,
de 3 de marzo, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 21 de marzo; Orden 778/2004, de 21 de abril, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de abril). Con
la presente Orden se aprueban las bases reguladoras para el resto
del período de vigencia del Documento Único de Programación
Objetivo 2, 2000-2006, con el fin de dar seguridad jurídica a los
posibles solicitantes que quieran acogerse a los presentes incen-
tivos.

Las ayudas reguladas en esta Orden en zonas definidas como
“Objetivo 2” según el Reglamento (CE) número 1260/00, de 21
de junio de 1999, serán cofinanciadas por el FEDER (Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional), con una tasa del 50 por 100, dentro
del Documento Único de Programación Objetivo 2, 2000-2006;
Eje 1, mejora de la competitividad y el empleo y el desarrollo
del tejido productivo; medida 1, apoyo a las empresas industriales,
artesanales, comerciales y de servicios.

En su virtud, en el ejercicio de la competencia atribuida a la
Comunidad de Madrid en materia de medio ambiente por el ar-
tículo 149 de la Constitución Española y los artículos 27.11 y 28.1
del Estatuto de Autonomía, la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio convoca subvenciones destinadas a
Pymes que, con carácter voluntario, se acojan al Sistema Comu-
nitario de Gestión y Auditoría Medioambiental (EMAS II) o a
la Norma UNE-EN ISO 14001 para el año 2005, de conformidad
con las bases reguladoras que se aprueban para el período 2005
a 2007,

DISPONGO

Artículo 1
Aprobación de bases reguladoras

Se aprueban las bases reguladoras, que se incluyen en el Anexo I
de esta Orden, por las que se regulan la concesión de subvenciones

a Pymes para la implantación voluntaria de Sistemas de Gestión
y Auditoría Medioambiental durante el período 2005-2007.

Artículo 2

Convocatoria de subvenciones para el año 2005

1. Se convocan estas subvenciones para el año 2005, con suje-
ción a las bases reguladoras a que se hace referencia en el artículo 1,
asignándose para este ejercicio de 2005 la cantidad de 399.000 euros
con cargo al programa presupuestario 603, subconcepto 47390
“Otras empresas privadas” de la Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad de Madrid para el año 2005.

2. Las solicitudes de subvención para la convocatoria del
año 2005, deberán presentarse en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente Orden en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 25 de abril de 2005.—El Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación del territorio, PD (Orden 313/2004, de 18
de febrero, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26
de febrero), el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, José Trigueros Rodrigo.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A PYMES
PARA LA IMPLANTACIÓN VOLUNTARIA DE SISTEMAS

DE GESTIÓN Y AUDITORÍA MEDIOAMBIENTAL

Primera

Objeto

Es objeto de las presentes bases reguladoras el establecer un
régimen de subvenciones para la concesión de ayuda económica
a las pequeñas y medianas empresas que realicen actuaciones para
la implantación de sistemas voluntarios de gestión medioambiental
(EMAS II o ISO 14001), en los centros o empresas situados en
la Comunidad de Madrid.

Segunda

Modalidad de la ayuda económica y forma de concesión

La ayuda económica adoptará la modalidad de subvención y
su forma de concesión será la de concurrencia competitiva. La
ayuda prevista estará condicionada en su concesión a las corres-
pondientes autorizaciones del gasto y al crédito presupuestario
establecido al efecto en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para el año en curso y con el límite de
su disponibilidad presupuestaria. Las ayudas reguladas en estas
bases reguladoras en zonas definidas como “Objetivo 2” según
el Reglamento (CE) número 1260/00 de 21 de junio de 1999, serán
cofinanciadas por el FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo
Regional), con una tasa de cofinanciación del 50 por 100, dentro
del Documento Único de Programación Objetivo 2, 2000-2006;
Eje 1, mejora de la competitividad y el empleo y el desarrollo
del tejido productivo; Medida 1, apoyo a las empresas industriales,
artesanales, comerciales y de servicios.

Tercera

Beneficiarios y requisitos

Podrán beneficiarse de estas ayudas las pequeñas y medianas
empresas (Pymes) que desarrollen sus actividades en el territorio
de la Comunidad de Madrid y no se encuentren incursas en las
causas de prohibición para obtener la condición de beneficiario
establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

A tales efectos, tendrán la consideración de Pymes aquellas que
cumplan los siguientes requisitos, en los términos establecidos en
la Recomendación 2003/361/CE, de la Comisión de 6 de mayo
de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y media-
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nas empresas (“Diario Oficial de la Unión Europea” de 20 de
mayo), en vigor a partir del 1 de enero de 2005:

a) Que ocupen a menos de 250 personas.
b) Que su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones

de euros, o cuyo balance general anual no exceda de 43
millones de euros.

Dicha circunstancia se acreditará presentando la declaración
incluida en la Comunicación de la Comisión 2003/C 118/03, ejemplo
de declaración sobre la información relativa a la condición de
Pyme de una empresa (“Diario Oficial de la Unión Europea” de 20
de mayo), la cual se podrá obtener, además de en dicho “Diario”,
en el Servicio Gestor, o en la página web www.madrid.org o
www.ipyme.org

No podrán beneficiarse, dado que el Reglamento (CE) núme-
ro 69/2001 de la Comisión, de 12 de enero de 2001, relativo a
la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas
de “mínimis” los excluye de su ámbito de aplicación, los siguientes
sectores: Transporte, actividades relacionadas con producción,
transformación o comercialización de productos agrarios (Anexo I
del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea), los sectores
de la pesca y la acuicultura, el sector de exportación y el sector
de los productos CECA.

Cuarta

Gastos susceptibles de subvención

Serán susceptibles de subvención los gastos derivados de rea-
lización de estudios y análisis preceptivos, para la adhesión volun-
taria al Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría Medioam-
biental, de acuerdo con lo establecido por el Reglamento
(CE) 761/2001, del Parlamento europeo y del Consejo, por el que
se permite que las organizaciones se adhieran con carácter volun-
tario a un Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría Medioam-
biental (EMAS II) o por la norma UNE-EN ISO 14001 facturados
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año anterior a la
convocatoria.

A tales efectos, se tendrá en cuenta que los gastos facturados
hayan sido abonados antes de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes de cada convocatoria, con excepción de la convocatoria
del año 2007, en la cual los gastos facturados deberán ser abonados
antes del 31 de diciembre de 2006, para su inclusión en el Documento
Único de Programación Objetivo 2, 2000-2006.

1. En concreto, podrán ser objeto de subvención los siguientes
gastos:

a) Los derivados de la Evaluación Medioambiental Inicial o
“Diagnóstico Medioambiental”.

b) Los realizados para la implantación del sistema de gestión
medioambiental y los sistemas de control y procedimientos
que aseguren la implantación de la política medioambiental
y su programa.

c) Los procedentes de actuaciones para la sensibilización e
información-formación de la organización o centro de
producción.

d) Los originados como consecuencia de la realización de la
auditoría medioambiental interna.

e) Los asociados a la elaboración de la declaración medioam-
biental y al proceso de verificación del sistema realizado
por verificadores medioambientales acreditados, en el caso
del Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría Medioam-
biental (EMAS II), así como los de certificación (ISO 14001),
emitidos por verificadores o certificadores acreditados por
la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC).

2. No serán objeto de subvención los siguientes gastos:
a) El IVA satisfecho por la adquisición de bienes o servicios

facturados y, en general, cualquier impuesto pagado por
la entidad.

b) Los financieros originados como consecuencia de la inversión.
c) Los que no estén definidos o que no tengan como finalidad

el objeto de la subvención, así como los no imputables direc-
tamente a los procedimientos objeto de subvención.

d) Los internos o de la propia organización.
No podrán ser objeto de subvención los gastos realizados tras

la certificación o verificación del sistema, ni los realizados con

posterioridad a la fecha límite de acreditación de la implantación
del sistema, indicada en la convocatoria correspondiente, cuando
la implantación haya sido subvencionada en parte en convocatorias
anteriores.

Quinta

Cuantía de las subvenciones

La ayuda económica podrá llegar hasta un total de 18.000 euros,
siempre que la implantación del SGMA (Sistema Gestión
Medioambiental) sea conforme a lo establecido en el Reglamento
(CE) 761/2001 del Parlamento y del Consejo, de 19 de marzo
(EMAS II), y hasta un total de 9.000 euros cuando la implantación
se realice según la Norma UNE-EN ISO 14001.

En todo caso, el presente régimen de ayudas se acoge a la cláu-
sula de “mínimis” por la que las subvenciones percibidas por el
beneficiario no podrán superar los 100.000 euros, para cualquier
tipo de gasto, en un período de tres años, cualquiera que sea
el origen de las ayudas “mínimis”, la forma de las ayudas o el
objetivo perseguido, de conformidad con el Reglamento (CE)
número 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001.

Sexta

Documentación y plazo de presentación de las solicitudes

1. Presentación de solicitudes: Las solicitudes de subvención
podrán presentarse en el Registro de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio (calle Princesa, número 3,
28008 Madrid), de lunes a viernes, de nueve a catorce horas, en
cualquier otro Registro, ya sea de la Comunidad de Madrid, de
la Administración General del Estado, de otras Comunidades
Autónomas, de Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid adhe-
ridos al Convenio Marco Ventanilla Única, en oficinas de Correos
y en representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España
en el extranjero, de conformidad con lo establecido en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Igualmente podrán enviarse las solicitudes, que están a dispo-
sición de los interesados en la página web de la Comunidad de
Madrid “madrid.org”, en el Portal de Información y Gestión “012
Gestiona Tú Mismo”, una vez cumplimentadas, por vía telemática,
mediante la utilización de la firma electrónica, cuyo certificado
puede solicitarse, asimismo, en el Portal de Información y Gestión
de la página web “madrid.org”. En este caso, la documentación
adjunta deberá presentarse en los lugares indicados en el párrafo
primero de este apartado.

2. Documentación a aportar:
a) Instancia debidamente cumplimentada y firmada por el

representante legal de la empresa, de acuerdo con el modelo
que figura como Anexo II a estas bases reguladoras, dirigida
al excelentísimo señor Consejero de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio.

b) Dos sobres o carpetas indicando en cada uno de ellos: Sub-
venciones a Pymes para la implantación voluntaria de sis-
temas de gestión y auditoría medioambiental, “Documen-
tación general” o “Documentación técnica”; así como su
contenido y el nombre de la empresa.

La documentación a presentar será en original, copia autenticada
o fotocopia compulsada.

Sobre o carpeta número 1: “Documentación general”:
a) Anexo III. Declaración, expresa y responsable, de otras sub-

venciones solicitadas y/o concedidas.
b) Anexo IV. Declaración, expresa y responsable, de no estar

incurso en causa de prohibición para obtener la condición
de beneficiario.

c) Anexo V. Declaración, expresa y responsable, de haber rea-
lizado la evaluación inicial de riesgos para la seguridad y
salud de los trabajadores a que se refiere el artículo 16
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales, o de realizarla con carácter previo al
cobro de la subvención (excepto empresarios individuales
y Pymes sin trabajadores por cuenta ajena).

d) DNI del representante o representantes de la empresa.
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e) Escritura de constitución de la sociedad, escritura de apo-
deramiento de la sociedad a favor del firmante, y, en su
caso, escritura/s de modificación de los estatutos sociales
debidamente inscritas en el Registro Mercantil.

f) Bastanteo del poder aportado efectuado por letrado de los
Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid.

g) CIF de la empresa.
h) Declaración sobre la información relativa a la condición

de Pyme de la empresa (conforme a lo establecido en la
base tercera de las presentes bases reguladoras).

i) Última declaración completa del Impuesto de Sociedades
liquidado y balance y cuenta de resultados del último
ejercicio.

j) Certificación de vida laboral de la empresa, entre el 1 de
enero del año anterior a la convocatoria y la fecha de pre-
sentación de la solicitud, emitido por la Administración de
la Seguridad Social.

k) En caso de que la empresa no sea autónoma en los términos
establecidos en la Recomendación 2003/361/CE de la Comi-
sión de 6 de mayo de 2003, se deberá adjuntar la siguiente
documentación de las empresas asociadas o vinculadas:
— Estatutos de la sociedad debidamente inscritos en el

Registro Mercantil.
— Declaración sobre la información relativa a la condición

de Pyme de la empresa (conforme a lo establecido en
la base tercera de las presentes bases reguladoras).

— Última declaración completa del Impuesto de Socieda-
des liquidado y balance y cuenta de resultados del último
ejercicio.

— Certificación de vida laboral de la empresa, entre el 1
de enero del año anterior a la convocatoria y la fecha
de presentación de la solicitud, expedida por la Admi-
nistración de la Seguridad Social.
Si la empresa asociada o vinculada no es a su vez autó-
noma se deberá adjuntar la misma documentación de
sus empresas asociadas o vinculadas.

l) Documentación acreditativa de hallarse al corriente de sus
obligaciones con la Seguridad Social y de no tener deudas
de carácter tributario con otras Administraciones Públicas:
— Certificación de la Agencia Estatal Tributaria.
— Certificación de la Tesorería General de la Seguridad

Social.
Estas certificaciones tendrán validez durante un plazo de
seis meses a contar desde la fecha de su expedición.
— Alta y último recibo del Impuesto de Actividades Eco-

nómicas (en caso de sujetos pasivos exentos, deberán
aportar declaración indicando la causa de la exención).
En caso de empresario individual no deberá aportarse
la documentación solicitada en los apartados e), f), g)
h) i) j) y k), debiendo aportar última declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y balance
y cuenta de resultados del último ejercicio que todo
empresario debe necesariamente llevar de conformidad
con el artículo 25 del Código de Comercio.

Sobre o carpeta número 2: “Documentación técnica”:
a) Documentos acreditativos de la implantación del Sistema

de Gestión Medioambiental, mediante el Reglamento Eu-
ropeo (CE) 761/2001 (EMAS II), o mediante la norma
UNE-EN ISO 14001. Los documentos se corresponderán
con la fase de implantación en la que se encuentre el sistema:
a) Documentos de “Diagnóstico Medioambiental” o Eva-

luación Medioambiental Inicial.
b) Documento de “Política Medioambiental”.
c) Documento de programas y objetivos medioambienta-

les. Cronograma de actuaciones y grado de cumplimien-
to hasta el momento de trámite de la solicitud de
subvención.

d) Documento de implantación de los sistemas de gestión
medioambiental.

e) Auditoría de revisión e implantación de los sistemas
de gestión medioambiental.

f) Verificación y registro en el organismo competente “Di-
rección General de Promoción y Disciplina Ambiental”

o, en su defecto, Certificación Ambiental emitida por
certificador registrado por ENAC.
Si la implantación se encuentra ya finalizada, se deberá
aportar exclusivamente bien Resolución de inscripción
en el Registro EMAS, bien Certificación Ambiental emi-
tida por certificador registrado por ENAC.

b) Declaración jurada del representante de la empresa indi-
cando para qué sistema de gestión medioambiental solicita
subvención y compromiso de justificar la efectiva implan-
tación antes del 31 de diciembre de 2006 (salvo si la implan-
tación se encuentra finalizada y justificada). Para la con-
vocatoria del año 2007, se deberá aportar bien Resolución
de inscripción en el Registro EMAS, bien Certificación
Ambiental emitida por certificador registrado por ENAC.

c) Facturas, debidamente relacionadas y numeradas, como
justificante del gasto realizado para la implantación, cer-
tificación o verificación del SGMA, que no hayan sido pre-
viamente subvencionados por las diferentes Administracio-
nes competentes en la materia, así como justificante bancario
del pago de las mismas.

d) Según proceda, “Inscripción o solicitud de inscripción en
el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligro-
sos”, “Autorización para la producción de residuos peli-
grosos”, “Autorización para la gestión de residuos peligro-
sos” o “Autorización de gestión de residuos no peligrosos”,
dictada por la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental de conformidad con lo previsto en la normativa
aplicable. En el supuesto de que la empresa no genere o
gestione residuos peligrosos y por tanto no disponga de
ninguno de los documentos anteriores, presentará un jus-
tificante emitido por un OCA (Organismo de Control, según
el Real Decreto 2200/1995, por el que se aprueba el Regla-
mento de Infraestructura para la Calidad y Seguridad Indus-
trial), donde se acredite tal circunstancia.

e) Datos de identificación de cada uno de los centros donde
se implante el SGMA que se relacionan a continuación:
— Dirección, código postal, municipio, teléfono y telefax.
— Descripción del proceso productivo.

f) Licencia municipal de apertura y funcionamiento vigente
para el ejercicio de la actividad de cada uno de los centros
donde se implante el SGMA.

g) Cuando se trate de empresas del sector industrial:
— Inscripción en el Registro Industrial de la Comunidad

de Madrid, de acuerdo con lo regulado en el Real Decre-
to 697/1995, de 28 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento del Registro de Establecimientos Industria-
les, o cualquier otra documentación que acredite feha-
cientemente tal circunstancia.

— Identificación industrial o, en su caso, autorización de
vertido de aguas residuales al Sistema Integral de Sanea-
miento, según lo establecido en la Ley 10/1993, de 26
de octubre, de Vertidos Líquidos Industriales al Sistema
Integral de Saneamiento. Cuando el vertido se realice
al Dominio Público Hidráulico, se presentará la corres-
pondiente autorización, conforme a lo estipulado en el
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Las empresas en posesión de la Autorización Ambiental Inte-
grada, prevista en la Ley 16/2002, de 1 de junio, de Prevención
y Control Integrado de la Contaminación (IPPC), podrán aportar
dicha autorización en lugar de la documentación solicitada en los
apartados d) y g).

3. Documentación complementaria: La Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio podrá solicitar cualquier
documentación complementaria que crea conveniente para un
mejor conocimiento del SGMA, implantado o en fase de implan-
tación, así como aquella documentación que haga referencia al
correcto cumplimiento de la normativa aplicable.

4. Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de presen-
tación de solicitudes para cada convocatoria, será desde el 1 de
enero hasta el 31 de enero, ambos inclusive, o en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de la
correspondiente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
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COMUNIDAD DE MADRID, si ésta se realiza con posterioridad al 1
de enero.

5. Subsanación de defectos: Si del estudio del expediente se
deduce la ausencia o insuficiencia de documentación, se requerirá
al solicitante para que complete el expediente en el plazo de diez
días hábiles. Transcurrido este plazo, y en caso de no aportar
la documentación requerida, se tendrá al interesado por desistido
de su solicitud, previa resolución que será dictada en los términos
previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

La resolución contendrá, de conformidad con lo establecido en
el artículo 89 de la Ley 30/1992 citada, los recursos que contra
la misma procedan, el órgano administrativo o judicial ante el
que hubieran de presentarse y el plazo para interponerlos, sin
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro
que estimen oportuno.

Séptima

Criterios de concesión y determinación de la cuantía

1. Criterios de concesión: La concesión de las subvenciones
se realizará mediante la comparación de las solicitudes presentadas
a fin de establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo
con los criterios de valoración fijados en el apartado siguiente,
adjudicando, con el límite fijado en la base quinta, aquellas que
hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados
criterios.

2. Criterios de la determinación de la cuantía: La Comisión
de Evaluación determinará la cuantía a subvencionar conforme
a los siguientes criterios:

a) Implantación del sistema comunitario EMAS II. Se valorará
con 20 o 0 puntos en función de la implantación o no del
sistema EMAS II.

b) Implantación de cualquiera de los sistemas (EMAS II o
UNE EN ISO 14001) o en zonas definidas como “Objetivo 2”
según el Reglamento (CE) número 1260/00 de 21 de junio
de 1999.
Se valorará con 20 o 0 puntos en función de la implantación
o no del sistema en las zonas definidas como “Objetivo 2”.

c) Procesos productivos que generen impactos sobre el medio
ambiente, en los cuales la implantación del sistema minimice
los mismos.
Se valorará de 0 a 60 puntos, en función del proceso pro-
ductivo y de la menor o mayor minimización del impacto
ambiental.

El porcentaje a subvencionar será directamente proporcional
a la puntuación obtenida tras la valoración.

Octava

Ordenación e instrucción del procedimiento

La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio,
será el órgano competente para la convocatoria y publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de estas
ayudas.

El órgano instructor de los expedientes será la Dirección General
de Promoción y Disciplina Ambiental.

La Comisión de Evaluación que examinará y valorará los pro-
yectos, técnica y económicamente, estará compuesta por:

Presidente: Ilustrísimo señor Director General de Promoción
y Disciplina Ambiental.

Vocales:
— Jefe del Servicio de Promoción y Divulgación Ambiental.
— Técnico designado por la Dirección General de Promoción

y Disciplina Ambiental.
— Técnico designado por la Dirección General de Calidad y

Evaluación Ambiental.
— Técnico designado por la Secretaría General Técnica.
Secretario:
— Jefe de Sección o Técnico designado por la Dirección Gene-

ral de Promoción y Disciplina Ambiental.

Novena

Tramitación de solicitudes y resolución de la convocatoria

Una vez recibidas y examinadas las solicitudes, la Comisión de
Evaluación formulará la propuesta de resolución provisional, debi-
damente motivada, que será objeto de notificación a los intere-
sados, concediendo un plazo de diez días hábiles para presentar
alegaciones.

Examinadas, en su caso, las alegaciones formuladas por las enti-
dades interesadas, la Comisión de Evaluación redactará propuesta
de resolución definitiva, que expresará relación de solicitantes para
los que se propone la estimación de la subvención y su cuantía,
especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos
para efectuarla, así como los solicitantes propuestos para su deses-
timación que se publicará en los tablones de anuncios de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y en el sistema de
atención e información al ciudadano (http://www.madrid.org, y telé-
fono 012), elevándose al excelentísimo señor Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, quien resolverá la con-
vocatoria.

Dicha resolución será notificada a cada uno de los solicitantes,
publicándose en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID relación de adjudicatarios a los que se ha otorgado sub-
vención con cargo a cada convocatoria.

La resolución contendrá, de conformidad con lo establecido en
el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los recursos que contra la misma procedan,
el órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de pre-
sentarse y el plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

El plazo máximo de Resolución será de seis meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si, trans-
currido dicho plazo, no se hubiese dictado resolución expresa, las
solicitudes presentadas se entenderán desestimadas por silencio
administrativo.

Décima

Forma de pago de la subvención

Se procederá a la propuesta de pago de la subvención concedida
una vez aportada la siguiente documentación:

a) Por el beneficiario:
— Facturas originales de los gastos efectuados, salvo que

las mismas hubieran sido aportadas ya con la documen-
tación presentada conforme a la base sexta. El servicio
gestor sellará los originales de las facturas justificativas
del gasto a fin de evitar su doble uso, indicando número
de expediente, orden de convocatoria, así como el por-
centaje considerado para justificar la subvención, devol-
viendo éstas al interesado una vez diligenciadas e inclu-
yendo una copia en el expediente de pago de la
subvención.

— Original, copia autenticada o fotocopia compulsada de
documentación acreditativa de hallarse al corriente de
sus obligaciones con la Seguridad Social y de no tener
deudas de carácter tributario con otras Administraciones
Públicas:
� Certificación de la Agencia Estatal Tributaria.
� Certificación de la Tesorería General de la Seguridad

Social.
Estas certificaciones tendrán validez durante un plazo
de seis meses a contar desde la fecha de su expedición.

— Acreditación de haber realizado la evaluación inicial de
riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores
a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (ex-
cepto empresarios individuales y Pymes sin trabajadores
por cuenta ajena).
La documentación indicada deberá aportarse en el plazo
de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a
la recepción de la notificación de la orden de concesión.
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Transcurrido este plazo, y en caso de no aportar la docu-
mentación requerida, se tendrá al interesado por desis-
tido de su solicitud, previa resolución que será dictada
en los términos previstos en el artículo 42 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
Dicha resolución contendrá, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 89 de la Ley 30/1992 citada, los
recursos que contra la misma procedan, el órgano admi-
nistrativo o judicial ante el que hubieran de presentarse
y el plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen
oportuno.

b) Por el órgano gestor:

— Certificación de la Dirección General de Tributos de
la Comunidad de Madrid, acreditativa de no tener el
beneficiario deudas en período ejecutivo de pago con
la Comunidad de Madrid.

— Acta de Conformidad suscrita por el órgano gestor y
el beneficiario de acuerdo con el artículo 25.7.a) del
Decreto 45/1997; si bien, cuando se trate de subvenciones
concedidas por importe inferior a 12.020,24 euros, la
justificación se efectuará mediante una certificación emi-
tida por el Jefe de Servicio de Promoción y Divulgación
Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación del Territorio, según los términos previstos en
el artículo 25.7.b) del Decreto 45/1997.

Undécima

Seguimiento de la subvención

La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
se reserva la facultad de resolver y dejar sin efecto la subvención
concedida, total o parcialmente, si el solicitante no cumple cual-
quiera de los requisitos exigidos o falsea los datos o documentación
aportada.

El incumplimiento de los requisitos exigidos o la falsedad de
los datos aportados, llevará aparejado el reintegro de las cantidades
percibidas más el interés correspondiente según el artículo 11 de
la Ley 2/1995, de conformidad con lo establecido en el Reglamento
General de Recaudación, a la Tesorería General de la Comunidad
de Madrid, sin perjuicio de otras responsabilidades que en Derecho
proceda y además, en su caso, la inhabilitación para recibir cual-
quier ayuda o subvención de la Comunidad de Madrid, todo ello
de acuerdo con lo establecido en los artículos 8 y 14 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid.

Duodécima

Control de las subvenciones

El beneficiario deberá acreditar, ante la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, la implantación del sistema
de gestión medioambiental, aportando, antes del 31 de diciembre
de 2006, bien Resolución de Inscripción en el Registro EMAS,
bien Certificación Ambiental emitida por certificador registrado
por ENAC.

Además, queda obligado a someterse a las actuaciones de com-
probación que pueda realizar la Dirección General de Promoción
y Disciplina Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, y a las de control que correspondan
a la Dirección General de Cooperación con el Estado y Asuntos
Europeos, a la Intervención General de la Comunidad de Madrid,
al Tribunal de Cuentas, a los órganos de control de la Unión
Europea y a otros órganos competentes; en particular, las derivadas
de lo dispuesto en el apartado cuarto del artículo duodécimo de
la Ley de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, así como
al control de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, deberá disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente auditados en los tér-
minos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable

al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables
y registros específicos sean exigidos por las presentes bases regu-
ladoras, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de
las facultades de comprobación y control.

Igualmente, deberá conservar los documentos justificativos de
la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.

Decimotercera

Compatibilidad de ayudas y su revisión

Las subvenciones concedidas serán compatibles con otras ayudas,
cualquiera que sea su naturaleza y el órgano que las conceda,
ya sean Administraciones Públicas, entes públicos o privados o
particulares nacionales o internacionales; si bien, se deberá infor-
mar a la Dirección General de Promoción y Disciplina Ambiental
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
de las mismas.

En ningún caso, el importe de las subvenciones podrá ser de
tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia, superen el coste
de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Asimismo, cualquier alteración de las condiciones que deter-
minan la concesión, así como la obtención concurrente de sub-
venciones concedidas por cualquier Entidad pública o privada,
nacional o internacional, podrá dar lugar a una revisión de la
subvención otorgada.

En todo caso, el importe máximo de ayudas otorgadas en con-
cepto de “mínimis” a una empresa y, para un período de tres
años, no podrá superar la cantidad de 100.000 euros. Este límite
se aplicará a la acumulación de ayudas otorgadas tanto por las
autoridades nacionales, como regionales o locales.

Decimocuarta

Publicidad

Las empresas beneficiarias de las ayudas reguladas en las pre-
sentes bases reguladoras estarán obligadas a hacer constar la par-
ticipación de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio y del Fondo Europeo de Desarrollo Regional en la
actividad subvencionada, y a cumplir lo establecido en el Regla-
mento CE 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo, sobre acti-
vidades de información y publicidad que deben llevar a cabo los
Estados miembros en relación con las intervenciones de los Fondos
Estructurales.

Decimoquinta

Aceptación de las bases de convocatoria

Los solicitantes de las subvenciones, por el hecho de serlo, se
entiende que aceptan las presentes bases en todos su términos,
de acuerdo todo ello con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones; la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid; el Decreto 222/1998, de 23
de diciembre, de Desarrollo Parcial de la citada Ley; así como
el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Ayudas y
Subvenciones.

Decimosexta

Período de vigencia de esta línea de subvenciones

1. El período de vigencia de esta línea de subvenciones será
desde la publicación de estas bases reguladoras en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el año 2007, si
bien los gastos subvencionables en la convocatoria de 2007 deberán
estar facturados y abonados antes del 31 de diciembre del 2006,
para su inclusión en el Documento Único de Programación Obje-
tivo 2, 2000-2006.

2. Anualmente se realizará una convocatoria de estas ayudas
en la que se especificará el crédito asignado para ese ejercicio.
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ANEXO II

Etiqueta de Registro

SUBVENCIONES A PYMES PARA IMPLANTACIÓN SGMA, AÑO .........................

Orden ........................./................., por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan subvenciones a Pymes para la implantación
voluntaria de Sistemas de Gestión y Auditoría Medioambiental.

1. DATOS DEL INTERESADO/A O BENEFICIARIO/A

Nombre y apellidos/razón social: ....................................................................................................................................... NIF/CIF: .....................................................................................

Domicilio social (calle, plaza): ........................................................................................................................................................................................................., número: .........................

Código postal: .......................................... Localidad: ................................................................................................ Provincia: ................................................................................................

Teléfono: ..................................................... Fax: ..................................................... Código NACE rev. 1.1 (Reglamento CE/29/2002): .....................................................

Actividad: ................................................................................................. SGMA para el que se solicita subvención: .................................................................................................

Persona de contacto: ................................................................................................................................................... Correo electrónico: ............................................................................

Datos a efectos de notificaciones (en caso de ser diferente al del interesado/a o beneficiario/a)
Domicilio social (calle, plaza): ........................................................................................................................................................................................................., número: .........................

Código postal: .......................................... Localidad: ................................................................................................ Provincia: ................................................................................................

Teléfono: ............................................................................... Fax: ............................................................................... Correo electrónico: ...............................................................................

2. DATOS DEL REPRESENTANTE O PERSONA AUTORIZADA

Nombre y apellidos/razón social: ....................................................................................................................................... NIF/CIF: .....................................................................................

y (en el caso de representación mancomunada) .................................................................................................. NIF/CIF: .....................................................................................

Domicilio (calle, plaza): ........................................................................................................................................................................................................................., número: .........................

Código postal: .......................................... Localidad: ................................................................................................ Provincia: ................................................................................................

Teléfono: ............................................................................... Fax: ............................................................................... Correo electrónico: ...............................................................................

Cargo: .........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

3. AYUDA SOLICITADA (EUROS)

............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

4. DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DE INGRESAR LA SUBVENCIÓN

CÓDIGO ENTIDAD SUCURSAL/OFICINA DC NÚMERO DE CUENTA

En .........................................., a ........ de .................................................. de .................

(FIRMA)

El/la arriba firmante DECLARA: Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones
de la presente Orden, que cumple los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas y que se compromete a destinar
el importe de la ayuda al objeto del proyecto indicado y SOLICITA: Le sea concedida la subvención solicitada para el desarrollo
del proyecto que se describe en esta solicitud y documentación anexa, con arreglo a lo establecido en la Orden.

El plazo de resolución del presente procedimiento es de seis meses, a contar desde la publicación de las presentes ayudas.
Pasado dicho plazo sin haber recibido notificación con la resolución dictada en este procedimiento, esta solicitud podrá entenderse

desestimada a los efectos legales que procedan. Todo ello sin perjuicio de la suspensión del plazo de tramitación en los casos previstos
por el artículo 42.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o por causa imputable al interesado.

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de gestión de subvenciones SIGMA, cuya finalidad es la tramitación de subvenciones
a empresas por implantación de sistemas de gestión medioambiental, inscrito en el Registro de Fichero de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos
de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm). El órgano responsable del fichero es el Servicio de Promoción y Divulgación Ambiental, y la dirección donde
el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es la calle Princesa, número 3, segunda planta, 28008 Madrid,
todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánic 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso, puede dirigirse al teléfono de información
administrativa 012.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN
DESTINATARIO

DEL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID
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ANEXO III

SUBVENCIONES A PYMES PARA IMPLANTACIÓN SGMA, AÑO .........................

Declaración de ayudas concurrentes

El/los abajo firmante/s, don/doña ...................................................................................................................................................................................................................................................,

con DNI número ...................................................................., y (en el caso de representación mancomunada) don/doña .....................................................................................

.........................................................................................................................................................................................................., con DNI número ...................................................................., en nombre

propio/en representación de la empresa ......................................................................................................................................................................................................................................................

con CIF/NIF número ...................................................................., habiendo acreditado poder suficiente ante esta Dirección General de Promoción

y Disciplina Ambiental,

DECLARA/N BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE

La empresa citada, además de la presente petición, ha obtenido o solicitado de instituciones públicas o privadas y para todo
tipo de actividades objeto de subvención, en el período de tiempo comprendido entre el día 1 de enero de 2005 y el día de la
fecha, las ayudas que a continuación se relacionan.

ORGANISMO Y PROGRAMA OBJETO IMPORTE IMPORTE SITUACIÓN AÑO DE MÍNIMIS
DE AYUDA DEL PROYECTO INVERSIÓN AYUDA (1) CONCESIÓN (S/N)

Asimismo se compromete a comunicar a la Dirección General de Promoción y Disciplina Ambiental todas las ayudas, públicas
o privadas, que solicite u obtenga a partir de esta fecha.

En .........................................., a ........ de .................................................. de .................

(FIRMA)

Esta declaración debe cumplimentarse aunque no se hayan obtenido o solicitado otras ayudas, en cuyo caso se dejará en blanco
el cuadro que antecede.

(1) C: Ayuda concedida.
S: Solicitada y pendiente de decisión.
D: Ayuda denegada.
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ANEXO IV

SUBVENCIONES A PYMES PARA IMPLANTACIÓN SGMA, AÑO .........................

Declaración de no estar incurso en causa de prohibición para obtener la condición de beneficiario

El/los abajo firmante/s, don/doña ...................................................................................................................................................................................................................................................,

con DNI número ...................................................................., y (en el caso de representación mancomunada) don/doña .....................................................................................

.........................................................................................................................................................................................................., con DNI número ...................................................................., en nombre

propio/en representación de la empresa ......................................................................................................................................................................................................................................................

con CIF/NIF número ...................................................................., habiendo acreditado poder suficiente ante esta Dirección General de Promoción

y Disciplina Ambiental,

DECLARA/N BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE

La citada entidad, sus administradores y representantes, no se hallan comprendidos en las circunstancias indicadas en los
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En .........................................., a ........ de .................................................. de .................

(FIRMA)

La justificación de no estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario podrá realizarse por otro
de los medios previstos en el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

ANEXO V

SUBVENCIONES A PYMES PARA IMPLANTACIÓN SGMA, AÑO .........................

Declaración de haber realizado la evaluación inicial de riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores

El/los abajo firmante/s, don/doña ...................................................................................................................................................................................................................................................,

con DNI número ...................................................................., y (en el caso de representación mancomunada) don/doña .....................................................................................

.........................................................................................................................................................................................................., con DNI número ...................................................................., en nombre

propio/en representación de la empresa ......................................................................................................................................................................................................................................................

con CIF/NIF número ...................................................................., habiendo acreditado poder suficiente ante esta Dirección General de Promoción

y Disciplina Ambiental,

DECLARA/N BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE

Han realizado la evaluación inicial de riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores a que se refiere el artículo 16 de
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, o de realizarla con carácter previo al cobro de la subvención.

Asimismo, se compromente/n a acreditar su realización una vez notificada la concesión, en su caso, de la subvención.

En ..............................................................................................................................., a ................. de .................................................................... de .........................

(FIRMA)

Esta declaración no será necesaria en caso de empresarios individuales o de Pymes sin trabajadores por cuenta ajena.

(03/11.215/05)
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D) Anuncios
Consejería de Transportes e Infraestructuras

Resolución de 25 de abril de 2005, del Secretario General Técnico
de la Consejería de Transportes e Infraestructuras, por la que
se hace pública convocatoria de concurso, por procedimiento
abierto, para la adjudicación del contrato de obras de: Refuerzo
de firme en la carretera M-600 (punto kilométrico 18 al punto
kilométrico 24,800) y actuaciones en las intersecciones de Val-
demorillo (punto kilométrico 22,700) y urbanización “Puente
La Sierra” (punto kilométrico 22) y prolongación de la vía lenta
M-853 (punto kilométrico 24,500).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 06-CO-00034.1/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Refuerzo de firme en la carretera

M-600 (punto kilométrico 18 al punto kilométrico 24,800)
y actuaciones en las intersecciones de Valdemorillo (punto
kilométrico 22,700) y urbanización “Puente La Sierra” (pun-
to kilométrico 22) y prolongación de la vía lenta M-853
(punto kilométrico 24,500).

b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total, 986.592,33 euros.
5. Garantías: Provisional, 19.731,85 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Oficina de Consulta de Proyectos de la Consejería

de Transportes e Infraestructuras.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 803 183.
e) Telefax: 915 803 140.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 12 de mayo de 2005.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
b) Otros requisitos: Empresas no españolas de estados miem-

bros de la Comunidad Europea:
— Acreditación de la solvencia económica y financiera:

Artículo 16, apartado a) o, alternativamente, y si se tra-
tase de sociedades, apartado b), del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:
a) Justificante de la existencia de un seguro se indem-

nización por riesgos profesionales.
Criterio de selección: su cobertura debe alcanzar
o superar el importe del contrato, así como su plazo
de ejecución.

b) Tratándose de sociedades, copia autenticada de las
cuentas anuales (o extractos de las mismas en el
supuesto de que la publicación de éstas sea obli-
gatoria en los Estados en donde aquéllas se encuen-
tren establecidas) del último año presentadas en el
correspondiente Registro Mercantil o informe de
auditoría de las cuentas anuales en el caso de que
sea preceptivo.
Criterio de selección: Los recursos vinculados al neto
patrimonial deberán ser, como mínimo, el 20 por 100
de la anualidad media del contrato.
En las UTE se contabilizarán los recursos propios
como la suma de éstos vinculados al neto patrimonial
de cada una de las empresas componentes.

— Acreditación de solvencia técnica:
Artículo 17, apartados a) y b), del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
a) Titulaciones académicas: Títulos académicos y expe-

riencia del empresario y de los cuadros de empresa
y, en particular, del o de los responsables de las
obras.
Criterio de selección: Se valorará el personal titu-
lado experto en el objeto del contrato, exigiéndose
con carácter mínimo lo siguiente:
− Un Titulado Superior por cada 300.000 euros,

o fracción, de la anualidad media del contrato
y un Titulado Medio por cada 600.000 euros,
o fracción, de la anualidad media del contrato.
De los anteriores, el 50 por 100, como mínimo,
serán Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos
o Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, res-
pectivamente.

b) Una relación de las obras ejecutadas en el curso
de los cinco últimos años que incluya importe, fechas
o beneficiarios públicos o privados de los mismos.
Criterio de selección: Haber ejecutado, en los cinco
últimos años, un contrato del mismo sector de cuan-
tía equivalente al 75 por 100 del presupuesto de
licitación, o dos, cuya suma equivalga al 75 por 100
del presupuesto de licitación, en los últimos tres
años.
En las UTE se contabilizarán las diferentes apor-
taciones como las sumas de las aportaciones de cada
una de sus empresas componentes.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 12 de mayo de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 19

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General de la Consejería de Trans-
portes e Infraestructuras.

2.o Domicilio: Calle Maudes, número 17.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.
4.o Horario: De ocho y treinta a quince.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 19 de mayo de 2005.
e) Hora: A las nueve y treinta.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF. El número y denominación de los sobres
se determinan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares. En su interior se hará constar una relación numérica de
los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 25 de abril de 2005.—La Secretaria General Técnica,

PD (Resolución de 16 de febrero de 2004), el Jefe del Servicio
de Contratación, José Ramón Silván Delgado.

(01/1.280/05)
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Consejería de Educación

Resolución de 8 de abril de 2005, de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Educación, por la que se hace pública la
adjudicación del contrato de: «Limpieza de la sección del Ins-
tituto de Educación Secundaria “Carpe Diem”, en Colmenar
de Oreja (Madrid), perteneciente a la Dirección de Área Terri-
torial de Madrid-Este de la Consejería de Educación de la Comu-
nidad de Madrid (4/2005)».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación (Secretaría General Técnica).
c) Número de expediente: 09-AT-00091.7/2004-C-505-002-05.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de servicio.
b) Descripción del objeto: «Limpieza de la sección del Instituto

de Educación Secundaria “Carpe Diem”, en Colmenar de
Oreja (Madrid), perteneciente a la Dirección de Área Terri-
torial de Madrid-Este de la Consejería de Educación de
la Comunidad de Madrid (4/2005)».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 4 de enero de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 87.119,42

euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 31 de marzo de 2005.
b) Contratista: “Limpiezas Cardesol, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 73.877,27 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 8 de abril de 2005.—El Secretario General Técnico,

PD (Resolución de 4 de marzo de 2003, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de marzo de 2003), la Jefa
del Servicio de Contratación, María Soledad Jiménez Gómez.

(03/10.430/05)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Resolución 6291/2005, de 22 de febrero, del Secretario General
Técnico de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, por la que se hace público el Condicionado
Ambiental del proyecto de «Concesión de agua de pozo para
abrevadero en paraje “Peñuelas”», en el término municipal de
Tielmes, promovido por “Selecciones Agropecuarias, Sociedad
Limitada” (expediente: 52/01).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislati-
vo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental,
se hace público el Condicionado Ambiental correspondiente al
proyecto «Concesión de agua de pozo para abrevadero en paraje
“Peñuelas”», en el término municipal de Tielmes, promovido por
“Selecciones Agropecuarias, Sociedad Limitada”, con domicilio
social en la calle San Francisco, número 16, 13600 Alcázar de
San Juan (Ciudad Real), formulado por la Directora General de
Calidad y Evaluación Ambiental en virtud de las competencias
que le atribuye el artículo 4.1 del referido Reglamento. El texto
del citado Condicionado podrá consultarse en las dependencias
de la Biblioteca de esta Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación del Territorio, sitas en la calle Princesa, número 3, primera
planta, 28008 Madrid.

Madrid, a 22 de febrero de 2005.—El Secretario General Técnico
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio,

PDF (Resolución 3314/2005, de 10 de febrero), la Subdirectora
General de Legislación, Recursos y Coordinación Jurídica, María
Isabel Jimeno Almorox.

(02/4.221/05)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Resolución 6575/2005, de 7 de marzo, de la Directora General
de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se somete a
información pública el Estudio de Impacto Ambiental del pro-
yecto de «Explotación de recursos de la Sección A), grava y
arena, denominado “Ticosa V”», en el término municipal de
San Martín de la Vega, promovido por “Tico, Sociedad Anó-
nima” (expediente: 70/03).

A los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
se somete a información pública el Estudio de Impacto Ambiental
del proyecto «Explotación de recursos de la Sección A), grava
y arena, denominado “Ticosa V”», en el término municipal de
San Martín de la Vega, promovido por “Tico, Sociedad Anónima”,
con domicilio en la calle Argensola, número 2, cuarto, 28004
Madrid.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el Estudio
de Impacto Ambiental en las dependencias de la Biblioteca de
esta Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
de la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Princesa, número 3,
primera planta, 28008 Madrid, y formularse las alegaciones que
estimen oportunas, dirigidas al Servicio de Evaluación Ambiental,
en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución.

Madrid, a 7 de marzo de 2005.—La Directora General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental, PDF (Resolución 6756/2004, de 15
de julio), la Jefe del Servicio de Evaluación Ambiental, Alicia
Izquierdo Sanz.

(02/4.398/05)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Resolución 8616/2005, de 11 de abril, de la Secretaría General
Técnica, por la que se acuerda publicar la notificación de la
Orden 168/2005, de 25 de enero, de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se estima
parcialmente el recurso de alzada interpuesto por doña Sara
Vilumbrales García, contra la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Arquitectura y Vivienda, de 18 de diciembre de 2001.

Intentada sin efecto la notificación de la Orden 168/2005, de 25
de enero, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, por la que se estima parcialmente el recurso de alzada
interpuesto por doña Sara Vilumbrales García, contra la Reso-
lución de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de 18
de diciembre de 2001, procede su publicación a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

«Visto el recurso de alzada interpuesto por doña Sara Vilum-
brales García, contra la Resolución de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda de 18 de diciembre de 2001, dictada en
el expediente de ayuda económica 2311/2001.

HECHOS

Primero

Doña Sara Vilumbrales García solicitó ayuda económica para
la adquisición de la vivienda de protección oficial sita en la calle
Villamil, número 40, tercero D, de Móstoles. Instruido el oportuno
expediente, la Dirección General de Arquitectura y Vivienda dictó
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Resolución, de fecha 18 de diciembre de 2001, por la que se denegó
la subvención al incumplir los requisitos del artículo 5 del Decre-
to 12/2001, de 25 de enero.

Segundo

Notificada la resolución anterior, doña Sara Vilumbrales García
interpone recurso de alzada en el que solicita la revisión de la
resolución, alegando, en síntesis, que el precio escriturado de la
vivienda no se corresponde con los datos aportados inicialmente
en la solicitud.

Tercero

Consta en el expediente que la Dirección General de Arqui-
tectura y Vivienda ha emitido informe en el que se propone la
estimación parcial del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para resolver el recurso de alzada interpuesto
corresponde a esta Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en los artículos 41.g) y 57 de la Ley 1/1983, de 13 de
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid.

Segundo

Dado que no concurren nuevos hechos ni se han aportado otros
documentos que los incorporados al expediente originario, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la reiterada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, no procede dar trámite de audien-
cia a la interesada.

Tercero

La ayuda económica solicitada por el recurrente viene estable-
cida en el Decreto 12/2001, de 25 de enero, por el que se regula
la ayuda económica a la adquisición de vivienda libre y vivienda
protegida en segundas o posteriores transmisiones para el perío-
do 2001-2004, y en la Orden de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes de 2 de febrero de 2001, que establecen
las bases reguladoras de la concesión de las ayudas económicas
previstas en el Decreto.

El artículo 5.d) del Decreto 12/2001 establece como requisito
para tener derecho a la ayuda que el precio máximo de venta
de la vivienda no exceda de 120.202 euros ni difiera en más o
menos de un 20 por 100 de su valor de tasación hipotecaria.

En este supuesto, la tasación hipotecaria realizada por “Tasa-
ciones Madrid, Sociedad Anónima”, otorga un valor de tasación
a la vivienda adquirida de 81.737,65 euros. Por otra parte, según
la escritura pública que se presenta, el precio pagado asciende
a 66.111,33 euros.

El 20 por 100 del valor de la tasación hipotecaria realizada
es 16.347,53 euros. Lo que daría un valor mínimo de 65.390,12
euros. Por lo que no difiere en más o en menos de un 20 por 100
del valor de la tasación. En consecuencia, al no vulnerarse el ar-
tículo 5.d) del Decreto 12/2001, procede la estimación parcial del
recurso interpuesto, retrotrayendo las actuaciones al momento del
estudio de la documentación.

En su virtud, visto el informe de la Intervención Delegada, de
fecha 21 de enero de 2005,

DISPONGO

Estimar parcialmente el recurso de alzada interpuesto por doña
Sara Vilumbrales García, contra la Resolución de la Dirección
General de Arquitectura y Vivienda de 18 de diciembre de 2001,
dictada en el expediente de ayuda económica 2311/2001, retro-
trayendo las actuaciones en la forma expuesta en esta Orden.»

Lo que se le notifica, significándole que la Orden transcrita agota
la vía administrativa y que contra la misma procederá, en su caso,

recurso contencioso-administrativo, a interponer en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a la recepción de la presente
notificación, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, de conformidad con lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Sin perjuicio de que los interesados puedan
ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedentes en defensa
de sus derechos.

Madrid, a 11 de abril de 2005.—El Secretario General Técnico,
PDF (Resolución 3314/2005, de 10 de febrero), la Subdirectora
General de Legislación, Recursos y Coordinación Jurídica, María
Isabel Jimeno Almorox.

(03/10.321/05)

Consejería de Sanidad y Consumo
Notificación de 11 de abril, de la Secretaría General Técnica, por

la que se procede a la publicación de la Orden 469/2005, de 21
de marzo, de la Consejería de Sanidad y Consumo, por la que
se resuelve la Reclamación de Responsabilidad Patrimonial for-
mulada por don Julián Herrero Abad y otros.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
señalado al efecto por don Julián Herrero Abad y otros de la
Orden 469/2005, de 21 de marzo, de la Consejería de Sanidad
y Consumo, por la que se desestima la Reclamación de Respon-
sabilidad Patrimonial formulada por el mismo, se procede a orde-
nar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento que corresponda, a los efectos de lo previsto en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en
evitación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra
de la citada Orden pudiera derivarse para los derechos e intereses
legítimos del interesado, se significa que el original del acto que
se notifica puede ser retirado, previa acreditación de su identidad
mediante cualquier medio válido de los admitidos por nuestro
ordenamiento jurídico, en las dependencias del Servicio de Recur-
sos y Actuaciones Administrativas de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Sanidad y Consumo, sita en la calle Aduana,
número 29, primera planta, de lunes a viernes, de nueve a catorce
horas.

Contra dicha Orden, que agota la vía administrativa, podrá inter-
poner, con carácter potestativo, Recurso de Reposición ante el
excelentísimo señor Consejero de Sanidad y Consumo en el plazo
de un mes o bien impugnarla directamente ante el Órgano Juris-
diccional competente, en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID del presente anuncio, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; todo ello sin per-
juicio de poder ejercitar cualquier otro recurso que estime
oportuno.

En Madrid, a 11 de abril de 2005.—El Secretario General Téc-
nico (firmado).

(03/10.218/05)

Consejería de Sanidad y Consumo
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

Resolución de 22 de abril de 2005, de la Directora General del
Servicio Madrileño de Salud, por la que se hace pública la anu-
lación de la licitación publicada el lunes día 18 de abril de 2005
del contrato de: Redacción de proyecto y estudio de seguridad
y salud de las obras de contrucción del Centro de Salud “Quinta
de los Molinos” y gerencia del área 4 de Madrid.

Advertido error en el cálculo del presupuesto, el expediente
sobre la redacción del proyecto y estudio de seguridad y salud
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de las obras de construcción del Centro de Salud “Quinta de los
Molinos” y gerencia del Área 4 de Madrid, se anula la licitación
publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de fecha 18 de abril de 2005.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 22 de abril de 2005.—La Directora General del Servi-

cio Madrileño de Salud, Almudena Pérez Hernando.
(03/11.348/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

Resolución de 25 de abril de 2005, de la Directora General del
Servicio Madrileño de Salud, por la que se hace pública con-
vocatoria de concurso por procedimiento abierto para la adju-
dicación del contrato de servicio de: “Prestación del servicio
de captación de donantes de sangre”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación del Servicio Madrileño de Salud.
c) Número de expediente: 07/AT-00003.4/2005.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Prestación del servicio de captación

de donantes de sangre para el Centro de Transfusión”.
b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato al 31 de

diciembre de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 71.999,36 euros, importe total

(este importe ha sido calculado para un plazo de ejecución desde
el 1 de mayo al 31 de diciembre de 2005).

5. Garantía provisional: ...
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Servicio Madrileño de Salud.
b) Domicilio: Plaza de Carlos Trías Bertrán, número 7 (edificio

Sollube).
c) Localidad y código postal: 28020 Madrid.
d) Teléfono: 915 867 146 y 915 867 023.
e) Telefax: 915 867 188.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 16 de mayo de 2005.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo, Subgrupo, Categoría.
b) Otros requisitos:

— De solvencia económica y financiera: Declaración rela-
tiva a la cifra de negocios global y de las obras, sumi-
nistros, servicios o trabajos realizados por la empresa
en el curso de los tres últimos ejercicios.
Criterios de selección: Declaración relativa a la cifra de
negocios global durante los tres últimos ejercicios, de
forma que la cifra por año iguale al menos el importe
de licitación.

— De solvencia técnica o profesional: Una relación de los
principales servicios o trabajos realizados en los últimos
tres años que incluya importe, fechas y beneficios públi-
cos o privados de los mismos.
Criterios de selección: Relación de contratos similares
al que se va a contratar, señalando fechas, destino público
o privado. Se considerará suficiente un mínimo de dos.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 16 de mayo de 2005.
b) Documentación a presentar: La estipulada en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Servicio Madrileño de Salud (Registro).
2.o Domicilio: Plaza de Carlos Trías Bertrán, número 7

(edificio Sollube).
3.o Localidad y código postal: 28020 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Plaza de Carlos Trías Bertrán, número 7 (edificio

Sollube).
b) Domicilio: Servicio Madrileño de Salud.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 26 de mayo de 2005.
e) Hora: A las diez.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF. El número y denominación de los sobres
se determinan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. En su interior se hará constar una relación numérica de
los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los cargos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío al “Diario Oficial de la Unión Europea”
(en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 25 de abril de 2005.—La Directora General del Servi-

cio Madrileño de Salud, Almudena Pérez Hernando.
(01/1.272/05)

Consejería de Sanidad y Consumo
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 22 de abril de 2005, de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, por la que se procede a la publicación de
Acuerdos de Iniciación de expedientes sancionadores en materia
de aplicación de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogo-
dependencias y otros Trastornos Adictivos, que se relacionan
en Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento
de las personas a continuación reseñadas, en relación a los pro-
cedimientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expediente
en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

Pablo Chaves de Luis, calle Francos Rodríguez, número 7, pri-
mero B, 28039 Madrid. — PS/05/0001640. — Acuerdo de Inicia-
ción, con un plazo de diez días hábiles para formular alegaciones
y presentar los documentos que estimen pertinentes, así como
para proponer la práctica de las pruebas que consideren conve-
nientes y prestar, en su caso, consentimiento a la prestación en
beneficio de la Comunidad. De no efectuar alegaciones, el Acuerdo
de Iniciación del procedimiento podrá ser considerado Propuesta
de Resolución.
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Gonzalo de la Cierva Racionero, avenida Nazaret, número 1,
28009 Madrid. — PS/05/0001661. — Acuerdo de Iniciación, con
un plazo de diez días hábiles para formular alegaciones y presentar
los documentos que estimen pertinentes, así como para proponer
la práctica de las pruebas que consideren convenientes y prestar,
en su caso, consentimiento a la prestación en beneficio de la Comu-
nidad. De no efectuar alegaciones, el Acuerdo de Iniciación del
procedimiento podrá ser considerado Propuesta de Resolución.

Lo que se comunica a los interesados indicados a efectos de
lo previsto el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” número 12, de 14 de enero de 1999), en concordancia
con lo dispuesto por el artículo 61 del mismo texto legal por con-
siderar el Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comu-
nidad de Madrid que la publicación íntegra de los Acuerdos de
Iniciación podría lesionar los derechos o intereses legítimos de
dichos interesados.

Los plazos arriba indicados se contarán a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, pudiendo alegar y pre-
sentar los documentos y justificantes que estimen convenientes,
así como, en su caso, proponer las pruebas que estimen oportunas,
ante el Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad
de Madrid, calle Julián Camarillo, número 4B, tercera planta, de
Madrid, teniendo a su disposición el expediente de referencia en
el indicado plazo, en las citadas oficinas.

Madrid, a 22 de abril de 2005.—El Director-Gerente de la Agencia
Antidroga, Manuel Molina Muñoz.

(03/11.317/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 22 de abril de 2005, de la Agencia Antidroga de
la Comunidad de Madrid, por la que se procede a la publicación
de Acuerdos de Incoación de expedientes de cancelación de
inscripción de entidades, centros y servicios, que se relacionan
en Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento
de las entidades a continuación reseñadas, en relación a los pro-
cedimientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expediente
en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Objeto del requerimiento
Asociación Grupo de Apoyo y Seguimiento de Droga y Delin-

cuencia “Usera II”, calle Calasierra, número 8, local,
28026 Madrid. — Acuerdo de Incoación de expediente de can-
celación de inscripción de entidades, centros y servicios.

Asociación de Apoyo al Toxicómano, calle Maestro Barbieri,
número 5, bajo posterior, 28850 Torrejón de Ardoz (Madrid). —
Acuerdo de Incoación de expediente de cancelación de inscripción
de entidades, centros y servicios.

Asociación para la Prevención y Rehabilitación de Drogadictos
(APYRD), cal le Berastegui , número 42, primero C,
28017 Madrid. — Acuerdo de Incoación de expediente de can-
celación de inscripción de entidades, centros y servicios.

Lo que les notifico de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, significándoles que disponen de un plazo
de diez días hábiles, conforme a lo dispuesto en el artículo 84.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, contados a partir del día
siguiente de la notificación del presente escrito, para la presen-
tación de las alegaciones y los documentos y justificaciones que

estimen pertinentes ante el Organismo Autónomo Agencia Anti-
droga de la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Julián Cama-
rillo, número 4B, tercera planta, de Madrid, teniendo a su dis-
posición el expediente de referencia en el indicado plazo, en las
citadas oficinas. Así también, en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 15.2 de la Orden 613/1990, de 6 de noviembre, de la
Consejería de Integración Social, por la que se desarrolla el Decre-
to 6/1990, creador del Registro de Entidades que desarrollan acti-
vidades en el campo de la Acción Social y los Servicios Sociales,
les comunico que desde este momento se ponen de manifiesto
los expedientes, teniendo derecho a la audiencia del procedimiento.

Madrid, a 22 de abril de 2005.—El Director-Gerente de la Agencia
Antidroga, Manuel Molina Muñoz.

(03/11.318/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 22 de abril de 2005, de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, por la que se procede a la publicación de
Actos de Instrucción de expedientes sancionadores en materia
de aplicación de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogo-
dependencias y otros Trastornos Adictivos, que se relacionan
en Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento
de las personas a continuación reseñadas, en relación a los pro-
cedimientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expediente
en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

Denís Fernández López, avenida Marqués de Ombreiro, número 3,
tercero B, 27004 Lugo. — PS/05/0000735. — Suspensión proce-
dimiento sancionador.

Noemi Inés Gómez Martín, calle Luis de Hoyos Sainz, número 58,
segundo A, 28030 Madrid. — PS/05/0001185. — Suspensión pro-
cedimiento sancionador.

Lo que se comunica a los interesados indicados a efectos de
lo previsto en los artículos 42.5.c) y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de noviembre de 1992), según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín
Oficial del Estado” número 12, de 14 de enero de 1999), en con-
cordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del mismo texto
legal por considerar el Organismo Autónomo Agencia Antidroga
de la Comunidad de Madrid que la publicación íntegra del acto
podría lesionar los derechos o intereses legítimos de dichos
interesados.

Madrid, a 22 de abril de 2005.—El Director-Gerente de la Agencia
Antidroga, Manuel Molina Muñoz.

(03/11.316/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 22 de abril de 2005, de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, por la que se procede a la publicación de
Acuerdos de Iniciación de expedientes sancionadores en materia
de aplicación de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogo-
dependencias y otros Trastornos Adictivos, que se relacionan
en Anexo adjunto.
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Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento
de la persona a continuación reseñada, en relación a los proce-
dimientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expediente
en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

Halina Ostaszewska, calle Maestro Turina, número 2, cuarto,
28904 Getafe (Madrid). — PS/05/0001447. — Acuerdo de Ini-
ciación, con un plazo de diez días hábiles para formular alegaciones
y presentar los documentos que estimen pertinentes, así como
para proponer la práctica de las pruebas que consideren conve-
nientes y prestar, en su caso, consentimiento a la prestación en
beneficio de la Comunidad. De no efectuar alegaciones, el Acuerdo
de Iniciación del procedimiento podrá ser considerado Propuesta
de Resolución.

Lo que se comunica al interesado indicado a efectos de lo pre-
visto el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” número 12, de 14 de enero de 1999), en concordancia
con lo dispuesto por el artículo 61 del mismo texto legal por con-
siderar el Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comu-
nidad de Madrid que la publicación íntegra de los Acuerdos de
Iniciación podría lesionar los derechos o intereses legítimos de
dicho interesado.

Los plazos arriba indicados se contarán a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, pudiendo alegar y pre-
sentar los documentos y justificantes que estimen convenientes,
así como, en su caso, proponer las pruebas que estimen oportunas,
ante el Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad
de Madrid, calle Julián Camarillo, número 4B, tercera planta, de
Madrid, teniendo a su disposición el expediente de referencia en
el indicado plazo, en las citadas oficinas.

Madrid, a 22 de abril de 2005.—El Director-Gerente de la Agencia
Antidroga, Manuel Molina Muñoz.

(03/11.320/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 22 de abril de 2005, de la Agencia Antidroga de
la Comunidad de Madrid, por la que se procede a la publicación
de las Resoluciones de expedientes administrativos sanciona-
dores en materia de aplicación de la Ley 5/2002, de 27 de junio,
sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos, que se
relacionan en Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento
de las personas a continuación reseñadas, en relación a los pro-
cedimientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expediente
en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

Alejandro Martínez García, calle Oñora, número 135,
28050 Madrid. — PS/04/0005132. — Resolución expediente san-
cionador.

Adrián Rodríguez Miranda, calle Portugalete, número 26, sex-
to A, 28017 Madrid. — PS/04/0005556. — Resolución expediente
sancionador.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a efectos de
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto
por el artículo 61 del mismo texto legal, por considerar esta Agencia
Antidroga que la publicación íntegra de las Resoluciones lesiona
los derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien directamente recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir
del día siguiente a la recepción de la notificación de la misma,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
número 285, de 27 de noviembre de 1992), de acuerdo a la redac-
ción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica
(“Boletín Oficial del Estado” número 12, de 14 de enero de 1999),
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (“Boletín Oficial del Estado” núme-
ro 167, de 14 de julio), teniendo a su disposición el expediente
de referencia, dentro del citado plazo, en las oficinas del Organismo
Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid, sitas
en la calle Julián Camarillo, número 4B, tercera planta, de Madrid.

Madrid, a 22 de abril de 2005.—El Director-Gerente de la Agencia
Antidroga, Manuel Molina Muñoz.

(03/11.319/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 7 de abril de 2005, del Director-Gerente del Hospital
Universitario “La Paz”, por la que se hace pública la siguiente
adjudicación definitiva: Procedimiento Negociado sin Publici-
dad 23/05 “Adquisición de medicamentos”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Univer-

sitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros, Uni-

dad de Contratación.
c) Número de expediente: PNSP 23/05.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de medicamentos.
c) Lotes: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Procedimiento Negociado.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 847.030 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 7 de abril de 2005.
b) Contratista: “Lilly, Sociedad Anónima”, por un importe

de 830.097,80 euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de la adjudicación: 830.097,80 euros.
Madrid, a 7 de abril de 2005.—El Director-Gerente, Rafael

Pérez-Santamarina Feijoo.
(03/10.163/05)
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Consejería de Sanidad y Consumo
HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 7 de abril de 2005, del Director-Gerente del Hospital
Universitario “La Paz”, por la que se hace pública la siguiente
adjudicación definitiva: Procedimiento Negociado sin Publici-
dad 10/05 “Adquisición de medicamentos”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Univer-

sitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros, Uni-

dad de Contratación.
c) Número de expediente: PNSP 10/05.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de medicamentos.
c) Lotes: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Procedimiento Negociado.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 2.215.621

euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 7 de abril de 2005.
b) Contratista: “Amgen, Sociedad Anónima”, por un importe

de 2.194.685,70 euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de la adjudicación: 2.194.685,70 euros.
Madrid, a 7 de abril de 2005.—El Director-Gerente, Rafael

Pérez-Santamarina Feijoo.
(03/10.164/05)

Consejería de Sanidad y Consumo
HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

Resolución de 19 de abril de 2005, de la Gerencia del Hospital
Universitario “Doce de Octubre”, por la que se anuncia el con-
curso (procedimiento abierto) para la contratación del sumi-
nistro 2005-0-28 «Diverso material para el Laboratorio de Ana-
tomía Patológica del Hospital Universitario “12 de Octubre”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Univer-

sitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Con-

tratación, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: 2005-0-28.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de «Diverso material

para el Laboratorio de Anatomía Patológica del Hospital
Universitario “12 de Octubre”».

b) División por lotes y número: Siete lotes.
c) Lugar de entrega: Almacén General, Hospital Universitario

“12 de Octubre”.
d) Plazo de entrega: Ver pliegos.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 153.807,40

euros.
5. Garantía provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital Universitario “12 de Octubre”, Unidad

de Contratación, de lunes a viernes, de nueve a catorce
horas.

b) Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
c) Localidad y código postal: 28041 Madrid.
d) Teléfonos: 913 908 181-913 908 591-913 908 552.
e) Telefax: 913 908 181.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

17 de mayo de 2005.
7. Requisitos específicos del contratista: Los especificados en

los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
a) Solvencia económica y financiera: Artículo 16.c). Ver

pliegos.
b) Solvencia técnica y profesional: Artículo 18.a). Ver pliegos.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación:
a) Fecha límite de presentación: 17 de mayo de 2005.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de

Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General del Hospital Universitario
“12 de Octubre”. Hasta las trece horas (excepto sába-
dos), o por correo certificado.

2.o Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
Localidad y código postal: 28041 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados a partir de la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: Si procede.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital Universitario “12 de Octubre”, Sala de

Reuniones 2, planta primera, Residencia General.
b) Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
c) Localidad y código postal: 28041 Madrid.
d) Fecha: 1 de junio de 2005.
e) Hora: A las diez.
10. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será por

cuenta de los adjudicatarios.
11. Portal informático o página web donde figuren las infor-

maciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse
los pliegos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

En Madrid, a 19 de abril de 2005.—El Director-Gerente del
Hospital Universitario “12 de Octubre”, Joaquín Martínez Her-
nández.

(01/1.259/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL UNIVERSITARIO “PRÍNCIPE DE ASTURIAS”

Resolución de 11 de abril de 2005, de la Gerencia del Área 3
de Atención Especializada, por la que se convoca concurso (pro-
cedimiento abierto) de suministros HUPA 10/05, para la con-
tratación de leche y productos lácteos con destino al Hospital
Universitario “Príncipe de Asturias”, de Alcalá de Henares
(Madrid).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Área 3 de Aten-

ción Especializada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-

nistros.
c) Número de expediente: HUPA 10/05.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Leche y productos lácteos.
b) Número de unidades a entregar: Las establecidas en los

pliegos.
c) División por lotes y número: Tres lotes.
d) Lugar de entrega: Almacén de cocina del Hospital.
e) Plazo de entrega: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 99.271,20

euros.
5. Garantía provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital Universitario “Príncipe de Asturias”, Ser-

vicio de Suministros.
b) Domicilio: Carretera de Alcalá-Meco, sin número.
c) Localidad y código postal: 28805 Alcalá de Henares (Ma-

drid).
d) Teléfono: 918 813 037.
e) Telefax: 918 828 738.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Antes de las trece horas del día 18 de mayo de 2005.
7. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: Artículos 16.1, apartado c), y 18.1, apartado a), del
Real Decreto Legislativo 2/2000.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las trece horas del día 18
de mayo de 2005.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Hospital Universitario “Príncipe de Asturias”,

Registro General.
2.o Domicilio: Carretera de Alcalá-Meco, sin número.
3.o Localidad y código postal: 28805 Alcalá de Henares

(Madrid).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta (concurso): Tres meses contados a partir de la
apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital Universitario “Príncipe de Asturias”, Sala

de Juntas de Gerencia.
b) Domicilio: Carretera de Alcalá-Meco, sin número.
c) Localidad: Alcalá de Henares (Madrid).
d) Fecha: 1 de junio de 2005.
e) Hora: A partir de las diez.
10. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será abo-

nado por los adjudicatarios.
11. Página web para información relativa a la convocatoria:

www.madrid.org/psga�gestiona
Alcalá de Henares, a 11 de abril de 2005.—El Gerente de Aten-

ción Especializada, Ángel Sanz Aiz.
(01/1.249/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL “RAMÓN Y CAJAL”

Resolución de 12 de abril de 2005, de la Gerencia de Atención
Especializada del Área 4, por la que se publica la licitación
de la contratación del suministro de conexiones, cánulas, oxi-
genadores, etcétera, para los quirófanos de cirugía cardiovas-
cular y cirugía cardiaca infantil del Hospital “Ramón y Cajal”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Gerencia de Aten-

ción Especializada del Área 4.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Ges-

tión y Servicios Generales (Unidad de Contratación).
c) Número de expediente: 2005000022.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Contratación del suministro de

conexiones, cánulas, oxigenadores, etcétera, para los qui-
rófanos de cirugía cardiovascular y cirugía cardiaca infantil.

b) Número de unidades a entregar: Conforme al Pliego de
Prescripciones Técnicas.

c) División por lotes y número: Fraccionado en 45 lotes.
d) Lugar de entrega: Control de Almacenes, cuarto derecha,

del Hospital “Ramón y Cajal”.
e) Plazo de entrega: Según necesidades (se facilitará a los adju-

dicatarios programa de entregas).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 686.223,80

euros.
5. Garantía provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital “Ramón y Cajal”, Unidad de Contra-

tación.
b) Domicilio: Carretera de Colmenar, kilómetro 9,100.
c) Localidad y código postal: 28034 Madrid.
d) Teléfono: 913 369 052.
e) Telefax: 913 368 765.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 10 de junio de 2005.
7. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: Conforme se establece en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 10 de junio de 2005.
b) Documentación a presentar: La establecida en los Pliegos

de Cláusulas Administrativas y Técnicas.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.o Entidad: Hospital “Ramón y Cajal”.
2.o Domicilio: Carretera de Colmenar, kilómetro 9,100.
3.o Localidad y código postal: 28034 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses desde la apertura de pro-
posiciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Hospital “Ramón y Cajal” (Sala de Juntas núme-

ro 3, planta 0 izquierda).
b) Domicilio: Carretera de Colmenar, kilómetro 9,100.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 30 de junio de 2005.
e) Hora: A las diez.
10. Otras informaciones:
Pliegos en Internet www.madrid.org/psga�gestiona y en la web

del Hospital “Ramón y Cajal” www.hrc.es
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea”: 20 de abril de 2005.
Madrid, a 12 de abril de 2005.—El Director-Gerente de Atención

Especializada del Área 4, Amador Elena Córdoba.
(01/1.147/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL “RAMÓN Y CAJAL”

Resolución de 12 de abril de 2005, de la Gerencia de Atención
Especializada del Área 4, por la que se publica la licitación
de la contratación del suministro de agujas, electrodos, cono
centrífuga, terminales bisturí, etcétera, para los quirófanos de
cirugía cardiovascular y cirugía cardiaca infantil del Hospital
“Ramón y Cajal”.
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1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Gerencia de Aten-

ción Especializada del Área 4.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Ges-

tión y Servicios Generales (Unidad de Contratación).
c) Número de expediente: 2005000026.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Contratación del suministro de agu-

jas, electrodos, cono centrífuga, terminales bisturí, etcétera,
para los quirófanos de cirugía cardiovascular y cirugía car-
diaca infantil.

b) Número de unidades a entregar: Conforme al Pliego de
Prescripciones Técnicas.

c) División por lotes y número: Fraccionado en 20 lotes.
d) Lugar de entrega: Control de Almacenes, cuarto derecha,

del Hospital “Ramón y Cajal”.
e) Plazo de entrega: Según necesidades (se facilitará a los adju-

dicatarios programa de entregas).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 354.738,14

euros.
5. Garantía provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital “Ramón y Cajal”, Unidad de Contra-

tación.
b) Domicilio: Carretera de Colmenar, kilómetro 9,100.
c) Localidad y código postal: 28034 Madrid.
d) Teléfono: 913 369 052.
e) Telefax: 913 368 765.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 10 de junio de 2005.
7. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: Conforme se establece en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 10 de junio de 2005.
b) Documentación a presentar: La establecida en los Pliegos

de Cláusulas Administrativas y Técnicas.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.o Entidad: Hospital “Ramón y Cajal”.
2.o Domicilio: Carretera de Colmenar, kilómetro 9,100.
3.o Localidad y código postal: 28034 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses desde la apertura de pro-
posiciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Hospital “Ramón y Cajal” (Sala de Juntas núme-

ro 3, planta 0 izquierda).
b) Domicilio: Carretera de Colmenar, kilómetro 9,100.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 30 de junio de 2005.
e) Hora: A las diez y quince.
10. Otras informaciones:
Pliegos en Internet www.madrid.org/psga�gestiona y en la web

del Hospital “Ramón y Cajal” www.hrc.es
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea”: 20 de abril de 2005.
Madrid, a 12 de abril de 2005.—El Director-Gerente de Atención

Especializada del Área 4, Amador Elena Córdoba.
(01/1.148/05)

Consejería de Sanidad y Consumo
HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

Resolución de 18 de abril de 2005, de la Gerencia del Hospital
Clínico “San Carlos”, por la que se anuncia concurso (proce-
dimiento abierto) para la contratación del servicio de mante-
nimiento de los aparatos elevadores instalados en el Hospital
Clínico “San Carlos”, el pabellón 8 y los centros de especialidades
de la calle Modesto Lafuente y la avenida de Portugal.
HCSC 2005-4-015.

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud de la Consejería

de Sanidad de la Comunidad de Madrid, Hospital Clínico
“San Carlos”.

b) Dependencia que tramita los expedientes: Servicio de Sumi-
nistros (Contratación).

c) Número de expediente: HCSC PA 2005-4-015.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de los

aparatos elevadores instalados en el Hospital Clínico “San
Carlos”, el pabellón 8 y los centros de especialidades de
la calle Modesto Lafuente y la avenida de Portugal.

c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Hospital Clínico “San Carlos”, calle Pro-

fesor Martín Lagos, sin número.
e) Plazo de ejecución: Doce meses, con posibilidad de prórroga.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 216.000 euros.
5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Sección de Contratación del Hospital Clínico “San

Carlos”.
b) Domicilio: Calle Profesor Martín Lagos, sin número.
c) Localidad y código postal: 28040 Madrid.
d) Teléfono: 913 303 360.
e) Telefax: 913 303 062.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Hasta las catorce horas del día 20 de mayo de 2005.
7. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica y financiera: Artículo 16 del Real

Decreto Legislativo 2/2000.
— Solvencia técnica: Artículo 19 del Real Decreto Legisla-

tivo 2/2000.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del

día 20 de mayo de 2005.
b) Documentación a presentar: Ver cláusulas 19 y 20 del Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General del Hospital Clínico “San
Carlos”.

2.o Domicilio: Calle Profesor Martín Lagos, sin número.
3.o Localidad y código postal: 28040 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados a partir de la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Mesa de Contratación del Hospital Clínico “San

Carlos”.
b) Domicilio: Calle Profesor Martín Lagos, sin número, Sala

de Juntas de la primera planta del edificio.
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c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 7 de junio de 2005.
e) Hora: Acto público a las diez.
10. Otras informaciones: Los Pliegos de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares y de Prescripciones Técnicas pueden ser con-
sultados y retirados en el Servicio de Suministros.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de las empresas
adjudicatarias.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: No procede.

En Madrid, a 18 de abril de 2005.—El Gerente del Hospital
Clínico “San Carlos”, José Soto Bonel.

(02/1.208/05)

Consejería de Cultura y Deportes

Resolución de 20 de abril de 2005, de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Cultura y Deportes, por la que se hace
pública convocatoria de concurso, por procedimiento abierto,
para la adjudicación del contrato de: “Obras de rehabilitación,
mantenimiento y mejora de la biblioteca de Retiro”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Deportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección Gene-

ral de Gestión Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: 12-CO-00002.0/2005.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: “Obras de rehabilitación, mante-
nimiento y mejora de la biblioteca de Retiro”.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Cinco meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 259.464,44 euros.
5. Garantía: Provisional, 5.189,29 euros.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Deportes. Subdirección
General de Gestión Económica-Administrativa.

b) Domicilio: Calle Alcalá, número 31, quinta planta.
c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Teléfono: 917 208 053.
e) Fax: 917 208 256.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Coincide con el plazo límite para la presentación de ofertas.
g) Horario: De nueve a catorce.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. Si este fuese sábado o inhábil, se admitirán las
proposiciones hasta las catorce horas del siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La requerida en la cláusula 19
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Consejería de Cultura y Deportes/Registro.
2.o Domicilio: Calle Caballero de Gracia, número 32.
3.o Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4.o Horario: Hasta las catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Consejería de Cultura y Deportes.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 31.
c) Localidad: 28014 Madrid.
d) Fecha: Sexto día hábil siguiente al último fijado para recep-

ción de ofertas. Si este día fuese sábado, se admitirán las
proposiciones hasta las catorce horas del siguiente día hábil.

e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.
En Madrid, a 20 de abril de 2005.—La Secretaria General Téc-

nica, Cristina Torre-Marín Comas.
(01/1.266/05)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIO REGIONAL
DE BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 11 de abril de 2005, del Gerente del Servicio Regio-
nal de Bienestar Social, por la que se hace pública la adjudicación
del contrato de obras de: «Obras para desplazar la torre de
refrigeración a cubierta en la Residencia de Personas Mayores
“Manoteras”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Regional de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación del Servicio Regional de Bienestar Social.
c) Número de expediente: 08-CO-00043.7/2004 (931/19-05/0-05).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: «Obras para desplazar la torre de

refrigeración a cubierta en la Residencia de Personas Mayo-
res “Manoteras”».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 19 de enero de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 123.817,11

euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 29 de marzo de 2005.
b) Contratista: “PAL Mantenimiento de Edificaciones, Socie-

dad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 98.991,78 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 11 de abril de 2005.—El Gerente del Servicio Regional

de Bienestar Social, Gonzalo Quiroga Churruca.
(03/10.219/05)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Madrid

Gerencia Regional del Catastro de Madrid
Corrección de errores a los edictos por los que se pone en

conocimiento de todos los interesados el plazo de exposición en
los Ayuntamientos de Buitrago de Lozoya y Gargantilla de Lozoya
de las características catastrales de las fincas rústicas, resultado
de la renovación del catastro rústico.

Advertidos errores tipográficos en la publicación de los citados
edictos en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 95, correspondiente al día 22 de abril de 2005, página 44,
números de inserción 02/5.279/05 y 02/5.280/05, se procede a su
corrección en los siguientes términos:

Donde dice: “... a partir del 18 de abril de 2005...”.
Debe decir: “... a partir del 25 de abril de 2005...”.
Madrid, a 22 de abril de 2005.—La gerente regional del Catastro

de Madrid, María José Fúster Lorán.
(02/5.673/05)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Carreteras
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid

ANUNCIO
Asunto: expropiación forzosa, pago de mutuos acuerdos.
Obras: “Modificado 1. Mejora local del enlace Sur de San Agus-

tín del Guadalix. CN-I. Punto kilómetrico 34. Tramo: San Agustín
del Guadalix”.

Clave: 39-M-1030.
Término municipal de San Agustín del Guadalix, provincia de

Madrid.
Conforme a lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiación

Forzosa y Reglamento para su aplicación, se hace público que
se procederá al pago de cantidades concurrentes, en el expediente
arriba referenciado en:

Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid (calle Josefa
Valcárcel, número 11, 28027 Madrid), el día 9 de mayo de 2005,
al interesado que seguidamente se relaciona:

Finca. — Propietario
030M, 031M y 033M. — Ayuntamiento de San Agustín del

Guadalix.
Madrid, a 20 de abril de 2005.—El jefe de la Demarcación,

José Ramón Paramio Fernández.
(02/5.534/05)

dos veces la notificación a los interesados o sus representantes
sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de mani-
fiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes
de notificar los actos cuyos interesados y números de expedientes
se especifican.

En virtud de lo anterior las personas directamente interesadas,
o sus representantes debidamente acreditados, podrán comparecer
ante esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, sita en la calle Santa
Bárbara, número 5, de Monzón, en el plazo de diez días hábiles
contados desde el día siguiente a la publicación del presente edicto,
en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, excepto festivos,
para el conocimiento íntegro del mencionado acto y constancia
de tal conocimiento.

Asimismo, se advierte a los interesados que de no comparecer
en el citado plazo la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales.
Expediente. — Identificador. — Nombre/razón social. — Código pos-

tal localidad. — Acto a notificar. — Fecha del acto
22020400042729. — 041026118270. — Rarach, El Ghazouani. —

28945 Fuenlabrada. — Embargo de salarios. — 15 de febrero
de 2005.

22020100075178. — 400015672607. — Pearson, Bruce. — 28260
Galapagar. — Embargo de salarios. — 9 de febrero de 2005.

Monzón, a 11 de marzo de 2005.—El recaudador ejecutivo, Fer-
nando Fiat Pellejero.

(02/4.173/05)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Huesca

Unidad de Recaudación Ejecutiva 22/02 de Monzón
EDICTO DE CITACIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre), según
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín
Oficial del Estado” de 14 de enero), que modifica la anterior Ley,
así como lo dispuesto en la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (“Bo-
letín Oficial del Estado” de 31 de diciembre), de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, y habiéndose intentado por

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Instituto Nacional de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Jaén

EDICTO

Don José Luis Jurado Hermoso, secretario provincial del Instituto
Nacional de la Seguridad Social de Jaén,
Certifica: Que por esta Dirección Provincial se ha intentado

la notificación de la resolución que a continuación se extracta:
Doña María Luisa Llorente Rosillo, calle Tambre, número 43,

28002 Madrid. Certificada con acuse de recibo. — Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, Jaén, Registro General fecha 27 de
enero de 2005, número 2005000003208-Salida. — Régimen Gene-
ral. — Subsidios. — RFMSHT número 2004/039. — LG/lp. —
Inicio de procedimiento de resolución de expediente de respon-
sabilidad empresarial por falta de medidas de seguridad e higiene
en el trabajo, iniciado a instancia de Inspección de Trabajo, por el
accidente sufrido en su empresa el 22 de enero de 2003, por el tra-
bajador don Luis Campos Moreno, en el que se propone el reco-
nocimiento de un incremento del 50 por 100 de todas las pres-
taciones derivadas del mismo con cargo exclusivo a esa empresa,
disponiendo de un plazo de quince días para interponer las ale-
gaciones que considere pertinentes y presentar copia de la impug-
nación, si la hubiere efectuado, del acta de infracción levantada
al efecto, estando esta comunicación íntegra a su disposición en
la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad
Social, sita en avenida de Madrid, número 70, en Jaén.—El director
provincial.

Y para que conste y surta efectos de notificación previstos en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
de 26 de noviembre de 1992, expide y firma la presente certificación
con el visto bueno del director provincial, en Jaén, a 4 de marzo
de 2004.—El secretario provincial, José Luis Jurado Hermoso.—-
Visto bueno: el director provincial, Andrés Blázquez Orozco.

(D. G.—57) (02/4.194/05)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Secretaría General del Pleno

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de abril
de 2005, adoptó el siguiente acuerdo:

1. Aprobar inicialmente el reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Licitadores del Ayuntamiento de
Madrid y con carácter definitivo para el caso de que no se presente
ninguna reclamación o sugerencia.

2. Someter el presente reglamento a información pública y
audiencia a los interesados por el plazo de treinta días para la
presentación de reclamaciones o sugerencias, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local.

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
DEL REGISTRO DE LICITADORES DEL AYUNTAMIENTO

DE MADRID

Artículo 1. Finalidad.—1. El Registro de Licitadores del
Ayuntamiento de Madrid tiene como objetivo facilitar la con-
currencia, simplificando la documentación que deben presentar
los interesados en los procedimientos de contratación que pro-
muevan los órganos competentes del Ayuntamiento de Madrid,
los organismos autónomos, las entidades públicas empresariales,
las sociedades mercantiles y sociedades de economía mixta, así
como en los procedimientos de contratación tramitados por las
restantes Administraciones Públicas que así lo acuerden expre-
samente.

2. La inscripción en el Registro tiene carácter facultativo, sin
que la misma constituya un requisito obligatorio para concurrir
a los procedimientos de contratación.

Art. 2. Dependencia orgánica.—El Registro de Licitadores se
integra en el Área de Gobierno de Hacienda y Administración
Pública bajo la dependencia orgánica de la Dirección General de
Contratación y Régimen Interior a la que corresponde la gestión
del Registro de Licitadores, así como la tramitación y resolución
de los expedientes relativos al mismo.

Art. 3. Funciones.—1. El Registro de Licitadores del Ayun-
tamiento de Madrid asume las siguientes funciones:

a) La inscripción en el Registro de aquellas personas físicas
o jurídicas que, reuniendo los requisitos señalados en este
reglamento, así lo soliciten.

b) La elaboración y renovación de los certificados acreditativos
de la inscripción en el Registro.

c) La modificación de los datos registrados.
d) El archivo y custodia de la documentación entregada por

los interesados, que sean inscritos en el Registro.
e) La anotación de oficio de las prohibiciones de contratar

de los licitadores inscritos, indicando la causa de prohibición
en que hayan incurrido según los supuestos previstos legal-
mente, el órgano declarante y el ámbito orgánico y temporal
de la prohibición.

2. Los órganos de contratación del Ayuntamiento de Madrid
podrán consultar electrónicamente los datos recogidos en el Regis-
tro de Licitadores y ser empleados por sus respectivas mesas de
contratación.

3. En todo caso, la información recogida en el Registro de
Licitadores del Ayuntamiento de Madrid está sujeta a la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de noviembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, y a la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección
de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid.

Art. 4. Ámbito subjetivo.—Podrán ser inscritos en el Registro
como licitadores todas aquellas personas físicas o jurídicas, espa-
ñolas o extranjeras que, de acuerdo con la legislación vigente,
tengan capacidad para contratar con las Administraciones Públicas.

Art. 5. Eficacia de la inscripción.—1. El certificado de ins-
cripción en el Registro de Licitadores dispensará a los empresarios
de la presentación de la documentación que se relaciona en el
artículo 8 de este reglamento en los procedimientos de contratación
convocados por los órganos competentes a que se refiere el apar-
tado 1 del artículo 1, así como en los procedimientos convocados
por el resto de las Administraciones Públicas que hayan acordado
expresamente la validez de esta certificación, todo ello, sin perjuicio
de la facultad de éstos para requerir, a quien resulte adjudicatario,
la acreditación complementaria de los datos registrados.

2. En cada procedimiento concreto, los licitadores podrán pre-
sentar ante el órgano de contratación competente el certificado
del Registro de Licitadores en vigor, en original o en copia com-
pulsada, acompañada obligatoriamente de una declaración res-
ponsable en la que se haga constar expresamente la vigencia de
los datos contenidos en el certificado, según el modelo que será
aprobado por decreto del concejal de Gobierno de Hacienda y
Administración Pública.

Este documento deberá estar suscrito por alguno de los repre-
sentantes legales que figuran inscritos en el Registro de Licitadores,
de acuerdo con el régimen particular bajo el que fueron otorgados
los apoderamientos, o por apoderado no inscrito, en cuyo caso
deberá aportar la documentación acreditativa de su representación
acompañada del preceptivo bastanteo.

3. Si se hubieran producido circunstancias que supusiesen alte-
ración de los datos registrales, se hará mención expresa de aquéllas
en la declaración que como modelo, a estos efectos, será aprobado
por decreto del concejal de Gobierno de Hacienda y Adminis-
tración Pública, a la que se unirá la documentación correspon-
diente, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 9 y 14 de
este reglamento.

4. La discordancia entre la declaración y la realidad registral
se calificará como un supuesto comprendido en la letra g) del
artículo 20 del texto refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, cuando dicha discordancia esté producida
por la presentación del interesado de documentos incursos en fal-
sedad o inexactitudes relevantes o cuando la omisión expresa de
información induzca a error determinante al órgano de contra-
tación y se haya efectuado con este propósito.

Dicha calificación exigirá en todo caso que la prohibición a que
se refiere el citado artículo 20 g) haya sido declarada a través
del procedimiento legalmente previsto en los artículos 21 y con-
cordantes del texto refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas y del Reglamento General de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

Art. 6. Validez de la inscripción.—La inscripción en el Registro
de Licitadores tendrá validez indefinida, sin perjuicio de la pérdida
de vigencia, supresión o modificación de los datos en él inscritos,
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que tendrán la validez que se deduzca de su carácter indefinido
o temporal.

Art. 7. Solicitudes de inscripción.—1. Los interesados remi-
tirán su solicitud al Registro de Licitadores del Ayuntamiento de
Madrid en el modelo que será aprobado por decreto del concejal
de Gobierno de Hacienda y Administración Pública.

2. La inscripción y su actualización en el Registro de Lici-
tadores, así como la expedición de certificados serán gratuitos.

Art. 8. Documentación a presentar.—1. Los interesados debe-
rán aportar la siguiente documentación:

1.1. Personalidad y capacidad de obrar:

a) Si la empresa fuese persona jurídica, la escritura de
constitución o modificación, en su caso, inscrita en
el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exi-
gible, conforme a la legislación mercantil que le sea
aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento
de constitución, estatutos o acto fundacional en el que
consten las normas por las que se regula su actividad,
inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro
Oficial. Asimismo, acompañará documento acredita-
tivo del número de identificación fiscal, todo ello en
original o mediante copias auténticas de los mismos
expedidas por notario público.

b) Si se trata de persona física, copia autenticada del
documento nacional de identidad o, en su caso, del
documento que haga sus veces, a los fines de iden-
tificación reconocida legal o reglamentariamente,
acompañada del documento acreditativo del número
de identificación fiscal, caso de que éste no figure en
el documento nacional de identidad.

c) Titulación académica, en el caso de profesionales, o
documentación que acredite estar colegiado en el cole-
gio profesional correspondiente cuando se exija para
el ejercicio de la profesión.

d) Cuando se trate de empresarios no españoles de Esta-
dos miembros de la Comunidad Europea o signatarios
del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo,
la capacidad de obrar se acreditará mediante su ins-
cripción en un registro profesional o comercial, cuando
este requisito sea exigido por la legislación del Estado
respectivo, o la presentación de las certificaciones que
se indican en el Anexo I del Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

e) Cuando se trate de empresas extranjeras no compren-
didas en la letra anterior, la capacidad de obrar se
acreditará mediante informe expedido por la respec-
tiva Misión Diplomática Permanente de España u Ofi-
cina Consular de España en el lugar de domicilio de
la empresa, en la que se haga constar que figuran
inscritas en el Registro local profesional, comercial
o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad
en el tráfico local en el ámbito de las actividades a
las que se extiende el objeto del contrato.
Igualmente deberán acompañar informe de la Misión
Diplomática Permanente de España o de la Secretaría
General de Comercio Exterior del Ministerio de Eco-
nomía sobre la condición de Estado signatario del
Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organiza-
ción Mundial del Comercio o, en caso contrario, el
informe de reciprocidad sobre la admisión por el Esta-
do de procedencia de la empresa extranjera de la par-
ticipación de empresas españolas en la contratación
con la Administración, en forma sustancialmente
análoga.

f) Las empresas extranjeras presentarán la documenta-
ción traducida de forma oficial al castellano.

1.2. Representación:

a) Los que comparezcan o firmen proposiciones en nom-
bre de otro deberán aportar poder acreditativo de su
representación declarado bastante por un letrado de
la Dirección General de la Asesoría Jurídica del Ayun-
tamiento de Madrid, en original o mediante copia
auténtica del mismo expedida por notario público.

Si el licitador fuese persona jurídica y el documento
acreditativo de la representación contuviese delega-
ción permanente de facultades deberá figurar inscrito
en el Registro Mercantil o, en su caso, en el Registro
correspondiente.
Asimismo, de cada representante que se quiera ins-
cribir, se aportará copia autenticada del documento
nacional de identidad o, en su caso, del documento
que haga sus veces.

b) En el supuesto de que persona diferente de aquéllas
que figuren inscritas como representantes legales en
el Registro de Licitadores pretenda actuar en un pro-
cedimiento administrativo de contratación como apo-
derado del licitador inscrito, será necesaria la presen-
tación, ante el órgano de contratación correspondien-
te, de la documentación acreditativa de su represen-
tación, acompañada de su preceptivo bastanteo.

1.3. Declaraciones sobre prohibiciones e incompatibilidades
para contratar con la Administración:
Declaración responsable de que el empresario, si se tratase
de persona física, o la empresa, sus administradores y
representantes legales, si se tratase de persona jurídica,
no están incursos en ninguna de las prohibiciones e incom-
patibilidades para contratar señaladas en el artículo 20
del texto refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos y condiciones pre-
vistos en el mismo. Esta declaración comprenderá expre-
samente la circunstancia de hallarse al corriente del cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes, así como
de no tener deudas en período ejecutivo de pago con el
Ayuntamiento de Madrid, salvo que estuvieran debida-
mente garantizadas. Dicha declaración deberá ser suscrita
por persona con capacidad suficiente para otorgarla, según
el modelo que será aprobado por decreto del concejal
de Gobierno de Hacienda y Administración Pública.

1.4. Autorización de acceso a los datos tributarios y de Segu-
ridad Social.
Los interesados podrán presentar declaración por la que
se autorice al Registro de Licitadores el acceso a la infor-
mación tributaria y de Seguridad Social a través de las
bases de datos de otras Administraciones Públicas, con
las que se hayan suscrito los correspondientes convenios.
Dicha declaración deberá ser autorizada por persona con
capacidad suficiente para otorgarla, según el modelo que
al efecto se apruebe por decreto del concejal de Gobierno
de Hacienda y Administración Pública.

1.5. Clasificación:
Los interesados que posean clasificación administrativa
deberán aportar:
a) La correspondiente certificación, expedida por la Junta

Consultiva de Contratación Administrativa del Estado,
acreditativa de encontrarse clasificados para los tipos
de contratos a los que pretendan concurrir, en copia
auténtica expedida por notario público.

b) Declaración responsable sobre la vigencia de la cla-
sificación administrativa obtenida y de las circunstan-
cias que sirvieron de base para su otorgamiento, sus-
crita por persona con capacidad para ello, según el
modelo que será aprobado por decreto del concejal
de Gobierno de Hacienda y Administración Pública.

c) Las empresas no españolas de Estados miembros de
la Comunidad Europea podrán presentar certificado
de clasificación o documento similar expedido por su
país correspondiente, que surtirá efecto ante los órga-
nos de contratación en los términos establecidos en
el artículo 26.2. del texto refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

Todos los documentos anteriormente citados deberán recoger
la situación jurídica exacta del interesado en el momento de la
presentación de la solicitud.

2. La acreditación de la documentación relacionada en el apar-
tado anterior podrá efectuarse por medios electrónicos de con-
formidad con las normas que al efecto se dicten.
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Art. 9. Comunicación de modificaciones.—La solicitud de ins-
cripción suscrita por persona con capacidad para ello lleva implícita
la obligación de comunicar y acreditar ante el Registro de Lici-
tadores cualquier variación de los datos y documentos aportados,
así como cualquier modificación de las previstas en el artículo 13
de este reglamento.

Art. 10. Tramitación.—1. Examinada la solicitud presentada
por los interesados, la Dirección General de Contratación y Régi-
men Interior acordará la inscripción en el Registro de Licitadores
o su denegación motivada, notificándose dicho acuerdo al inte-
resado. El acuerdo de inscripción y su notificación se llevará a
cabo en un plazo máximo de tres meses desde la recepción de
la solicitud.

2. Si la solicitud de inscripción no reuniese los requisitos exi-
gidos en este reglamento, se notificará al interesado para que en
el plazo de diez días subsane la falta o presente la documentación
que le haya sido requerida, con la advertencia de que, si así no
lo hiciese, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Este plazo podrá ser ampliado
en los términos establecidos en el artículo 71.2. de la Ley
mencionada.

3. Si el acuerdo fuese positivo, se le asignará un número regis-
tral, tomándose razón en el Registro de los datos aportados.

Art. 11. Expedición de los certificados.—Por el director de la
Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno de Madrid se expe-
dirán los certificados acreditativos de la inscripción en el Registro,
que se remitirán a los interesados junto con el acuerdo de auto-
rización de la misma. Asimismo, se expedirá y notificará al inte-
resado un nuevo certificado cada vez que se modifiquen sus datos.

Art. 12. Validez de los certificados.—1. El certificado de ins-
cripción en el Registro de Licitadores tendrá una validez de dos
años a partir de la fecha de expedición del mismo. Si cualquiera
de los documentos presentados a los que se refiere el artículo
8 de este reglamento pierde su vigencia antes de dicho plazo,
el período de validez del certificado será el mismo que el que
figure en dichos documentos.

2. El licitador inscrito podrá solicitar la renovación del cer-
tificado con anterioridad a la finalización del período de validez,
acompañando una declaración responsable efectuada por repre-
sentante legal inscrito en el Registro de Licitadores, mediante la
que se acredite la validez y vigencia de los datos registrados, según
modelo que será aprobado por decreto del concejal de Gobierno
de Hacienda y Administración Pública.

Art. 13. Actualización y modificación de datos.—1. Los lici-
tadores inscritos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de
este reglamento, quedan obligados a poner en conocimiento del
Registro de Licitadores las siguientes circunstancias:

a) Cualquier alteración sustancial de la personalidad jurídica
de la empresa, tales como fusión, absorción, escisión, trans-
formación, inclusive la extinción de la misma.

b) La modificación del objeto social.
c) Cambio de denominación de la empresa.
d) Traslado del domicilio social.
e) Cualquier modificación producida en la representación,

incluida la revocación de poderes.
f) En su caso, las modificaciones del acuerdo de clasificación

adoptado por la Junta Consultiva de Contratación Admi-
nistrativa del Estado.

g) La concurrencia en cualquiera de las circunstancias que pro-
híben contratar con las Administraciones Públicas.

2. Los documentos que acrediten las circunstancias anteriores
deberán ser remitidos al Registro de Licitadores junto al modelo
de solicitud que será aprobado por decreto del concejal de Gobier-
no de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su inscripción en los Regis-
tros Públicos, si a ello viniesen obligados por su régimen legal
o desde su producción, si no estuviesen sujetos a ellos.

3. El Registro de Licitadores podrá requerir en cualquier
momento tanto a los licitadores inscritos como a los interesados
pendientes de inscripción, cuantas aclaraciones y documentación
estime necesarios para la comprobación de los datos aportados.

Art. 14. Procedimiento de modificación.—1. Analizada la soli-
citud de modificación y la documentación presentada, si se obser-
vara algún defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días, susceptible de ampliación en los términos previstos
en el artículo 71.2. de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
subsane la falta o presente la documentación que le haya sido
requerida, con la advertencia de que, si así no lo hiciese, se pro-
ducirán los efectos previstos en el artículo 10.2. de este reglamento.

2. Mientras no se produzca la incorporación al Registro de
la modificación solicitada, con notificación al interesado, éste que-
dará obligado a aportar, en los procedimientos de contratación
a los que concurra, la documentación acreditativa de los extremos
pendientes de inscripción.

3. En el supuesto de que la documentación y la solicitud reu-
niesen los requisitos exigidos, se tomará razón en el Registro de
los datos aportados, expidiéndose el correspondiente certificado.

Art. 15. Suspensión y cancelación de la inscripción del contra-
tista.—1. La Dirección General de Contratación y Régimen Inte-
rior, previo el correspondiente expediente administrativo en el que
se dará audiencia al interesado, podrá acordar la suspensión tem-
poral o, en su caso, la cancelación de la inscripción del contratista
del que consten datos y documentos, aportados al Registro, incur-
sos en falsedad, inexactitudes relevantes o que no haya cumpli-
mentado las obligaciones preceptuadas en el presente reglamento.

2. Tanto la suspensión temporal como la cancelación de la
inscripción del contratista podrán dar lugar a su inhabilitación
para contratar con la Administración en aquellos supuestos legal-
mente establecidos, sin perjuicio de la responsabilidad a que hubie-
ra dado lugar y de las que pudieran derivarse del deber de indem-
nizar a la Administración por los daños y perjuicios que se causen
por tal motivo.

3. Cualquier licitador que no se encuentre comprendido en
las circunstancias del apartado anterior, podrá solicitar la baja
en el Registro de Licitadores, que llevará aparejada, previa reso-
lución, la cancelación de la inscripción correspondiente y la devo-
lución de la documentación aportada al expediente.

4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa
de los procedimientos regulados en este artículo será de tres meses.
El vencimiento de dicho plazo, sin que se haya dictado y notificado
la resolución expresa, producirá efectos desestimatorios de con-
formidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Art. 16. Régimen de recursos.—Las resoluciones dictadas por
la Dirección General de Contratación y Régimen Interior en rela-
ción a los expedientes del Registro de Licitadores ponen fin a
la vía administrativa, y podrán ser objeto de recurso potestativo
de reposición ante este mismo órgano o ser impugnadas, direc-
tamente, ante el órgano jurisdiccional contencioso-administrativo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Modelos de documentos.—Los modelos a que se hace
referencia en el texto de este reglamento serán aprobados por
decreto del concejal de Gobierno de Hacienda y Administración
Pública a la entrada en vigor del presente reglamento.

Segunda. Efectividad de la consulta electrónica de los datos.—La
efectividad de lo previsto en el apartado 2 del artículo 3 en relación
con la consulta directa de los datos recogidos en el Registro de
Licitadores por los órganos de contratación del Ayuntamiento de
Madrid se producirá una vez se desarrolle la aplicación informática
del Registro de Licitadores del Ayuntamiento de Madrid.

Los licitadores podrán obtener copia electrónica del mismo, de
conformidad con las normas que, a este respecto se establezcan.

Tercera. Determinación de órganos competentes.—En el caso
de modificaciones de la estructura orgánica de la Administración
del Ayuntamiento de Madrid, las referencias a los órganos admi-
nistrativos contenidos en este reglamento se entenderán efectuados
a los órganos que asuman las correspondientes competencias.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Adaptación de las inscripciones practicadas en el Regis-
tro de Licitadores con anterioridad a la entrada en vigor del presente
reglamento.—La anotación de los datos en el Registro de Lici-
tadores realizada con anterioridad a la entrada en vigor del pre-
sente reglamento mantendrá su vigencia hasta la finalización del
plazo de validez de las certificaciones obtenidas.

Antes del transcurso de dicho plazo, el Registro de Licitadores
requerirá de oficio la documentación necesaria con el fin de adaptar
la inscripción a los requerimientos de la nueva norma.

Segunda. Solicitudes de modificación de datos registrales de los
licitadores inscritos a la entrada en vigor del presente reglamen-
to.—Las solicitudes de modificación de datos registrales por los
licitadores inscritos se tramitarán de acuerdo con lo establecido
en el presente reglamento, quedando sujetos los certificados que
se expidan a los períodos de validez establecidos en el mismo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Quedan derogadas las disposiciones reguladoras del Registro
de Licitadores del Ayuntamiento de Madrid aprobadas por acuerdo
del Pleno con fecha 28 de febrero de 1997.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Instrucciones.—La Dirección General de Contrata-
ción y Régimen Interior podrá dictar las instrucciones oportunas
encaminadas al correcto cumplimiento de este reglamento.

Segunda. Comunicación, publicación y entrada en vigor.—1. De
conformidad con lo dispuesto en los artículos 56.1, 65.2. y 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, la publicación y entrada en vigor del reglamento se producirá
de la siguiente forma:

a) El acuerdo de aprobación definitiva del presente reglamento
se comunicará a la Administración del Estado y a la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid.

b) Transcurrido el plazo de quince días desde la recepción
de la comunicación, el acuerdo y el reglamento se publicarán
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

c) El reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

2. El acuerdo de aprobación definitiva y el reglamento se publi-
carán además en el “Boletín del Ayuntamiento de Madrid”.

Lo que se hace público, para general conocimiento, junto con
el texto íntegro del reglamento, significando que el indicado plazo
de treinta días para presentación de reclamaciones y sugerencias
comenzará a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID. En idéntico plazo podrá examinarse el expediente
tramitado al efecto, en horario de nueve a catorce, de lunes a
viernes, en la sede del Área de Gobierno de Hacienda y Admi-
nistración Pública, sita en la calle Alcalá, número 45, planta baja.

Madrid, a 28 de abril de 2005.—El secretario general del Pleno,
Paulino Martín Hernández.

(03/11.602/05)

MADRID
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Secretaría General del Pleno
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada con

fecha 28 de abril de 2005, adoptó el siguiente acuerdo:
«Primero.—Aprobar inicialmente, y con carácter definitivo para

el supuesto de que no se presenten reclamaciones en el plazo
legal de información pública, la modificación de la plantilla del
Ayuntamiento de Madrid para el ejercicio 2005 disponiendo la
creación de las siguientes plazas:

1. Tres plazas de personal laboral, “L”, equivalentes a auxiliar
administrativo, grupo D, nivel 12, en la Dirección General de Patri-
monio Verde del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Servicios
a la Ciudad, para la ejecución de las sentencias de la Sala de

lo social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 20 de
septiembre de 2004, dictada en el recurso de suplicación 2211-04;
la de fecha de 15 de noviembre de 2004, dictada en el recurso
de suplicación 3416-04 y la de 17 de enero de 2005, dictada en
el recurso de suplicación 5889-04.

El coste total estimado de creación de las tres plazas anteriores,
para el período de 1 de mayo a 31 de diciembre de 2005, asciende
a 47.079,33 euros, que se financiará con los créditos disponibles
en la bolsa de vinculación jurídica número 4 “Producción de bienes
públicos de carácter social” del presupuesto del Ayuntamiento de
Madrid para el año 2005 y tendrá la imputación presupuestaria
a las partidas de dicho presupuesto que a continuación se indican:

34.617,24 euros a la partida 001/080/433.02/130.00.
1.160,04 euros a la partida 001/080/433.02/150.00.
11.302,05 euros a la partida 001/080/433.02/160.00.
2. Una plaza de personal laboral, “L”, equivalente a auxiliar

administrativo, grupo D, nivel 12, en la Dirección General de Sos-
tenibilidad y Agenda 21 del Área de Gobierno de Medio Ambiente
y Servicios a la Ciudad, para ejecución de la sentencia de la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 17
de enero de 2005, dictada en el recurso de suplicación 4564-04.

El coste total estimado de creación de la plaza, para el período
de 1 de mayo a 31 de diciembre de 2005, asciende a 15.693,11
euros, que se financiará con los créditos disponibles en la bolsa
de vinculación jurídica número 4 “Producción de bienes públicos
de carácter social” del presupuesto del Ayuntamiento de Madrid
para el año 2005 y tendrá la imputación presupuestaria a las par-
tidas de dicho presupuesto que a continuación se indican:

11.539,08 euros a la partida 001/080/444.02/130.00.
386,68 euros a la partida 001/080/444.02/150.00.
3.767,35 euros a la partida 001/080/444.02/160.00.
3. Una plaza de personal laboral, “L”, equivalente a auxiliar

administrativo, grupo D, nivel 14 de ascenso, en la Dirección Gene-
ral de Patrimonio Verde del Área de Gobierno de Medio Ambiente
y Servicios a la Ciudad, al objeto de posibilitar la ejecución de
la sentencia de la Sala de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, de 14 de febrero de 2005, dictada en el recurso de
suplicación 5191/04.

El coste total estimado de creación de la plaza, para el período
de 1 de mayo a 31 de diciembre de 2005, asciende a 16.258,92
euros, que se financiará con los créditos disponibles en la bolsa
de vinculación jurídica número 4 “Producción de bienes públicos
de carácter social” del presupuesto del Ayuntamiento de Madrid
para el año 2005 y tendrá la imputación presupuestaria a las par-
tidas de dicho presupuesto que a continuación se indican:

11.969,06 euros a la partida 001/080/433.02/130.00.
386,68 euros a la partida 001/080/433.02/150.00.
3.903,18 euros a la partida 001/080/433.02/160.00.
4. Una plaza de personal laboral, “L”, equivalente a técnico

superior, jefe de división, grupo A, nivel 23, en la Dirección General
de Patrimonio Verde del Área de Gobierno de Medio Ambiente
y Servicios a la Ciudad, al objeto de posibilitar la ejecución de
la sentencia de la Sala de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, de 17 de enero de 2005, dictada en el recurso de
suplicación 5889/04.

El coste total estimado de creación de la plaza, para el período
de 1 de mayo a 31 de diciembre de 2005, asciende a 33.833,03
euros, que se financiará con los créditos disponibles en la bolsa
de vinculación jurídica número 4 “Producción de bienes públicos
de carácter social” del presupuesto del Ayuntamiento de Madrid
para el año 2005 y tendrá la imputación presupuestaria a las par-
tidas de dicho presupuesto que a continuación se indican:

26.336,33 euros a la partida 001/080/433.02/130.00.
386,68 euros a la partida 001/080/433.02/150.00.
7.110,02 euros a la partida 001/080/433.02/160.00.
5. Una plaza de personal laboral, “L”, equivalente a asesor

técnico, grupo A, nivel 24, en la Dirección General de Patrimonio
Verde del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Servicios a la
Ciudad, al objeto de posibilitar la ejecución de la sentencia de
la Sala de lo social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
de 15 de noviembre de 2004, dictada en el recurso de supli-
cación 3466-04.
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El coste total estimado de creación de la plaza, para el período
de 1 de mayo a 31 de diciembre de 2005, asciende a 36.003,50
euros, que se financiará con los créditos disponibles en la bolsa
de vinculación jurídica número 4 “Producción de bienes públicos
de carácter social” del presupuesto del Ayuntamiento de Madrid
para el año 2005 y tendrá la imputación presupuestaria a las par-
tidas de dicho presupuesto que a continuación se indican:

28.506,80 euros a la partida 001/080/433.02/130.00.
386,68 euros a la partida 001/080/433.02/150.00.
7.110,02 euros a la partida 001/080/433.02/160.00.
Segundo.—Por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid

se procederá, de conformidad con el artículo 127.1.h), de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, a la modificación de las relaciones de puestos de trabajo
que se precisen como consecuencia del presente acuerdo.

Tercero.—Facultar al concejal de Gobierno de Hacienda y
Administración Pública para la interpretación y ejecución de lo
establecido en el presente acuerdo.»

Lo que se anuncia al público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 126.3 del texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de régimen local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, en relación con los artículos 177
y 169 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, texto refun-
dido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
advirtiéndose que el plazo de quince días hábiles para la pre-
sentación de reclamaciones empezará a contar desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, pudiéndose examinar el expe-
diente en idéntico plazo, en horario de nueve a catorce, de lunes
a viernes, en la planta baja de la sede del Área de Gobierno
de Hacienda y Administración Pública, sita en la calle Alcalá,
número 45.

Madrid, 28 de abril de 2005.—El secretario general del Pleno,
Paulino Martín Hernández.

(03/11.604/05)

MADRID
RÉGIMEN ECONÓMICO

Secretaría General del Pleno

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada con
fecha 28 de abril de 2005, adoptó el siguiente acuerdo:

«Aprobar inicialmente y de manera definitiva, si durante el plazo
de exposición al público no se presentaran reclamaciones, una
transferencia de crédito en el presupuesto del Ayuntamiento de
Madrid (en el distrito de Usera) por importe de 100.000 euros
para los gastos en publicaciones de Boletines Oficiales y seguridad
en el programa 121.16 “Dirección y Gestión Administrativa de
la Junta Municipal”, combustibles y carburantes en el programa
422.01 “Colegios y otros centros educativos” y para la realización
de talleres en el programa 451.04 “Actividades Culturales”.

La financiación de la citada transferencia de crédito se efectúa
mediante baja en el capítulo 2 “Gastos en Bienes Corrientes y
Servicios” del programa 313.02 “Atención a las personas mayores”
del distrito de Salamanca.»

Lo que se anuncia al público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 169 en relación con el 179 de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, texto refundido aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, advirtiéndose que el
plazo de quince días hábiles para la presentación de reclamaciones
empezará a contar desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En idéntico plazo se podrá examinar el expediente, en horario
de nueve a catorce, de lunes a viernes, en la sede del Área de
Gobierno de Hacienda y Administración Pública, sita en la calle
Alcalá, número 45, planta baja.

Madrid, a 28 de abril de 2005.—El secretario general del Pleno,
Paulino Martín Hernández.

(03/11.605/05)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras

Dirección General Gestión Urbanística

Subdirección General para la Gestión Privada

Departamento de Iniciativa Privada III

Sección de Ordenación

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en sesión cele-
brada el día 17 de marzo de 2005, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Admitir a trámite y aprobar inicialmente, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 60 en relación con el
artículo 59.4.a) 1.o de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo
de la Comunidad de Madrid, el Estudio de Detalle en la par-
cela 7.1.2 del Plan Parcial I-12 “La Resina”, promovido por “Bo-
cusa, Sociedad Anónima”, en el distrito de Villaverde.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información
pública por el plazo de veinte días, mediante la inserción de anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en
un periódico de los de mayor circulación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 60 de la Ley 9/2001, de 17 de julio,
del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Tercero.—Notificar individualmente a todos los propietarios
afectados, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4.b) 1.o de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la
Comunidad de Madrid.

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar
dicho expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo
señalado, que comenzará desde la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en los
Servicios de Información del Área de Gobierno de Urbanismo,
Vivienda e Infraestructuras, calle Guatemala, número 13, con vuel-
ta a Paraguay, o en las oficinas de la Junta Municipal del Distrito
de Villaverde, calle Arroyo Bueno, número 53, como, asimismo,
formular por escrito, que habrá de presentarse en el Registro Gene-
ral de las mismas, o en cualquier otro habilitado para ello, de
conformidad con el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, cuantas alegaciones esti-
men pertinentes a su derecho.

Madrid, a 29 de marzo de 2005.—El director de la Oficina del
Secretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, Jesús
Espino Granado.

(02/4.774/05)

ARGANDA DEL REY

RÉGIMEN ECONÓMICO

Advertido error material en la publicación de las ordenanzas
fiscales para el ejercicio 2005 en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 302, de fecha 20 de diciembre de 2004,
se corrige el mismo según se detalla a continuación:

ORDENANZA NÚMERO 19
REGULADORA DE LAS TASAS POR UTILIZACIÓN
PRIVATIVA Y APROVECHAMIENTOS ESPECIALES

DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL

Artículo 4, apartado d), número 6, calles segunda y tercera cate-
goría, mesa/temporada.

Donde dice: “193,56 euros”.
Debe decir: “164,53 euros”.
En Arganda del Rey, a 18 de abril de 2005.—El concejal-

delegado de Hacienda, César Pérez Gómez.

(03/10.464/05)
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BUSTARVIEJO
RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobada inicialmente por el Pleno la ordenanza municipal por
la que se regula la tarjeta de estacionamiento de vehículos para
personas con movilidad reducida, queda el expediente expuesto
al público por el plazo de treinta días hábiles, a fin de que los
interesados legítimos puedan examinarlo y presentar las alega-
ciones que estimen oportunas.

Presentación de alegaciones: treinta días hábiles contados desde
el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento, en

horas de oficina.
Bustarviejo, a 7 de abril de 2005.—El alcalde, Fernando Sánchez

Pérez.
(03/10.396/05)

COLLADO VILLALBA
URBANISMO

Habiéndose aprobado definitivamente el proyecto de reparce-
lación de la UE PE denominado “Tomillar”, de Collado Villalba,
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19
de abril de 2005, se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 141 del Reglamento de Planeamiento.

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses a contar
del siguiente día al de esta publicación, de conformidad con el
artículo 46.1 de la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, y previa
y potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano
que ha dictado el acto, en el plazo de un mes, igualmente a partir
del siguiente día al de esta publicación.

En Collado Villalba, a 20 de abril de 2005.—El alcalde, José
Pablo González Durán.

(02/5.621/05)

COLMENAR VIEJO
PERSONAL

De conformidad con lo establecido en los artículos 104 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, y 176 del Real Decreto 781/1986, se
hace público que por decreto de esta Alcaldía de 5 de abril de 2005,
han sido nombrados don Agustín José Gonzalo Rodrigo, don Raúl
Pérez Lumbreras, don Álvaro Campano Pérez, don Germán Dima-
nuel Álvarez y don David Gonzalo Cuens, como funcionarios de
carrera del Ayuntamiento de Colmenar Viejo para desempeñar
el puesto de policía municipal, con efectos desde el 6 de abril
de 2005.

Lo que se publica para general conocimiento.
Colmenar Viejo, a 11 de abril de 2005.—El alcalde-presidente,

José María de Federico Corral.
(03/10.339/05)

FUENLABRADA
RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 17
de marzo de 2005, aprobó el expediente número 105/2005 de modi-
ficación presupuestaria mediante crédito extraordinario referente
al proyecto de gasto 2005-2-Informat, denominado “Inversiones
Informática 2005”. En cumplimiento de lo dispuesto en los ar-
tículos 169 y 177 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, y no habiéndose presentado reclamaciones
a la aprobación inicial, el expediente queda aprobado definiti-
vamente, procediendo a su publicación resumida en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

NECESIDAD DE CRÉDITO
(Creación de nuevas partidas)

Partida Denominación Importe

0008-121-62600 Inv. nuevo material informático 50.000

0008-121-64005 Software 50.000

100.000

FUENTE DE FINANCIACIÓN

Concepto Denominación Importe

0201-87003 Remanente de Tesorería-Préstamo 100.000

100.000

Fuenlabrada, a 26 de abril de 2005.—El alcalde-presidente,
Manuel Robles Delgado.

(03/11.382/05)

FUENLABRADA
RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Secretaría General de esta Entidad Local, a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se halla expuesto al público el expediente
número 91/2005, de modificación presupuestaria mediante suple-
mento de crédito relativo al proyecto de gasto 2004-3-CCLL 36,
expediente que ha sido aprobado inicialmente por el Ayuntamiento
Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de marzo de 2005.

Las personas que resulten interesadas, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 169.1 del mencionado Real Decreto Legis-
lativo podrán formular las reclamaciones que estimen oportunas
con sujeción a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayunta-
miento.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Fuenlabrada, a 4 de marzo de 2005.—El alcalde-presidente,

Manuel Robles Delgado.
(03/10.343/05)

FUENLABRADA
RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169 y 177
del Real Decreto Ley 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
y no habiéndose presentado reclamaciones a la aprobación inicial
del expediente número 93/05, de modificación presupuestaria
mediante suplemento de crédito, relativa al proyecto de gas-
to 20034-3-CCLL 47, expediente que queda aprobado definitiva-
mente, procediendo a su publicación resumida en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

NECESIDAD DE CRÉDITO
PARTIDAS INCREMENTADAS POR CRÉDITO

Concepto Importe

1003/322.47/131.04 Laboral eventual . . . . . . . . . . . 15.248,66
1003/322.47/160.00 Seguridad Social . . . . . . . . . . . 3.714,51

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.963,17
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FUENTE DE FINANCIACIÓN: REMANENTE DE TESORERÍA
(DERECHOS RECONOCIDOS)

N.o DR Concepto Importe

2004-2342 1003/87006-Remanente de Tesorería . 18.963,17

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.963,17

Fuenlabrada, a 14 de abril de 2005.—El alcalde-presidente,
Manuel Robles Delgado.

(03/10.341/05)

FUENLABRADA
RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169 y 177
del Real Decreto Ley 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
y no habiéndose presentado reclamaciones a la aprobación inicial
del expediente número 92/05, de modificación presupuestaria
mediante suplemento de crédito, relativa al proyecto de gas-
to 20034-3-CCLL 37, expediente que queda aprobado definitiva-
mente, procediendo a su publicación resumida en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

NECESIDAD DE CRÉDITO
PARTIDAS INCREMENTADAS POR CRÉDITO

Concepto Importe

1003/322.37/131.04 Laboral eventual . . . . . . . . . . . 100.976,41
1003/322.37/160.00 Seguridad Social . . . . . . . . . . . 20.242,31

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . 121.217,72

FUENTE DE FINANCIACIÓN: REMANENTE DE TESORERÍA
(DERECHOS RECONOCIDOS)

N.o DR Concepto Importe

2004-2343 1003/87006-Remanente de Tesorería . 121.217,72

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121.217,72

Fuenlabrada, a 14 de abril de 2005.—El alcalde-presidente,
Manuel Robles Delgado.

(03/10.342/05)

FUENLABRADA

PERSONAL

Rectificación

En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 56, de 8 de marzo de 2005, en la página 113, se inserta anun-
cio 03/5.235/05, donde se ha detectado error material, procedién-
dose a su rectificación.

Donde dice: “2004/1111 Álvarez Tirado, Rubén: 780800443-A”;
debe decir: “2004/1111 Álvarez Tirado, Rubén: 70800443-A”.

Madrid, a 28 de abril de 2005.

(03/11.587/05)

FUENTE EL SAZ DE JARAMA
RÉGIMEN ECONÓMICO

Se hace público, a los efectos del artículo 17.4 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, el acuer-
do definitivo, por no haberse presentado reclamaciones al acuerdo

provisional de 24 de junio de 2004, durante el período de exposición
pública, el texto del acuerdo siguiente:

Modificación de la ordenanza fiscal reguladora del precio público
por inserción de publicidad en espacios municipales, por la que
se suprime el epígrafe 1 del artículo 4, “Anuncios en el Boletín
de Información Municipal”.

La presente modificación entrará en vigor una vez publicado
su texto íntegro en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Contra la presente modificación los interesados legítimos podrán
interponer recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos
que establece la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

En Fuente el Saz de Jarama, a 13 de abril de 2005.—El alcalde,
Luis M. Rodríguez del Pino.

(03/10.236/05)

GUADARRAMA
LICENCIAS

Por “Smile Pizza, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia
de actividad y evaluación ambiental de comercio de alimentación
de comida preparada en la calle Alfonso Senra, número 21, planta
baja, de esta localidad.

RE: 2005004838.
Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto

de que puedan hacer observaciones, dentro del plazo de veinte
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
mediante escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

Guadarrama, a 15 de abril de 2005.—El concejal-delegado de
Urbanismo.

(02/5.601/05)

LOS MOLINOS
CONTRATACIÓN

En sesión ordinaria realizada por la Junta de Gobierno Local
de este Ayuntamiento, el día 21 de abril de 2005, se aprobaron
los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescrip-
ciones técnicas particulares que regirán el expediente de contra-
tación de gestión del servicio público de la escuela Infantil de
Los Molinos. Según lo establecido en el artículo 122 del Real
Decreto 781/1986, de 18 de abril, se exponen al público durante
el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de
esta publicación, para que puedan presentarse las reclamaciones
oportunas y, simultáneamente, se anuncia licitación durante el plazo
de quince días naturales, en los términos siguientes:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de

Los Molinos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: gestión indirecta mediante concierto

del servicio público de la escuela de Educación Infantil (de
cero a tres años) de Los Molinos.

b) Lugar de ejecución: escuela Infantil de Los Molinos, calle
Dalías, número 3.

c) Plazo de ejecución: cuatro años y un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 986.778,34 euros, importe

total.
5. Garantías:
a) Provisional: 4.933,89 euros, equivalente a la cuarta parte

del 2 por 100 del presupuesto del contrato.
b) Definitiva: 2 por 100 del precio de adjudicación.
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6. Obtención de documentación e información: en la Secretaría
del Ayuntamiento de Los Molinos, plaza de España, número 1,
28460 Los Molinos (Madrid), teléfono 918 551 013, fax 918 551
017. La fecha límite de obtención de documentos e información
será la del día final de recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-
fesional: documentos expresados en los artículos 16 y 19
de la Ley 2/2000, de 16 de junio, texto refundido de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: hasta las trece horas del día
en que termine el plazo de quince días naturales, contados
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio
y, caso de coincidir con festivo, el día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: según pliego de cláusulas
administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento
de Los Molinos, plaza de España número 1, 28460 Los
Molinos.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: según pliego de cláusulas administrativas.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Mesa de Contratación del Ayuntamiento de Los
Molinos.

b) Domicilio: el mismo del Ayuntamiento.
c) Fecha: cuarto día siguiente hábil (sábado excluido) al de

la conclusión del plazo para presentación de proposiciones
(salvo que la propuesta se hubiera presentado por correo
en las condiciones señaladas en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas, en cuyo caso la Mesa se constituirá el undécimo
día hábil, sábado excluido).

d) Hora: a las doce.

10. Gastos de anuncios: serán por cuenta del adjudicatario.

Los Molinos, a 25 de abril de 2005.—El alcalde, Francisco Javier
Alonso Priego.

(02/5.727/05)

MAJADAHONDA

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Majadahonda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 71/04.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: ejecución de las obras de dos pistas

de pádel en el centro deportivo “Huerta Vieja”.
b) Lugar de ejecución: situado en la avenida de Guadarrama,

número 7, en el municipio de Majadahonda.
c) Plazo de ejecución: tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 120.133,81

euros (IVA incluido).
5. Garantía provisional: 2.402,68 euros, equivalente al 2 por

100 del presupuesto del contrato.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Majadahonda (Negociado de

Contratación).
b) Domicilio: plaza Mayor, número 3.
c) Localidad y código postal: 28220 Majadahonda.
d) Teléfono: 916 349 100.

e) Telefax: 916 349 480.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

hasta la finalización del plazo de presentación de pro-
posiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: solvencia económica
y financiera y solvencia técnica y profesional, la indicada en el
artículo VIII del pliego de cláusulas administrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: veintiséis días naturales, con-
tados a partir del día siguiente a aquel en que se publique
el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, y hasta las trece horas.

b) Documentación a presentar: la contenida en el artículo X
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Ayuntamiento de Majadahonda (Negociado de
Contratación).
Domicilio: plaza Mayor, número 3.
Localidad y código postal: 28220 Majadahonda.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): tres meses, a contar desde la apertura
de las proposiciones.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Majadahonda (Negociado de

Contratación de la Secretaría General del Ayuntamiento).
b) Domicilio: plaza Mayor, número 3.
c) Localidad: 28220 Majadahonda.
d) Fecha: quinto día hábil siguiente a aquel en que finalice

el plazo de presentación de proposiciones (excepto sábados).
e) Hora: a las doce.
10. Otras informaciones: las proposiciones deberán ajustarse

al modelo inserto en el pliego de cláusulas administrativas
particulares.

11. Gastos de anuncios: serán de cuenta del contratista
adjudicatario.

Majadahonda, a 8 de abril de 2005.—El alcalde-presidente, Nar-
ciso de Foxá Alfaro.

(02/4.923/05)

MIRAFLORES DE LA SIERRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, al que se remite el artículo 158.2
de la misma Ley, y artículo 20.1, al que se remite el artículo 38.2
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento
general que en la Intervención de esta Corporación se halla expues-
to al público el expediente de concesión de modificación de suple-
mento de crédito por el que afecta al vigente presupuesto, que
fue aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión
celebrada el día 23 de diciembre de 2004, financiado con anu-
laciones o bajas del crédito de partidas del presupuesto vigente
no comprometidos.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en
el artículo 1.511 de la Ley 39/1988 citada a que se hace referencia,
y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo 151, podrán presentarse reclamaciones con sujeción
a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayunta-
miento.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Miraflores de la Sierra, a 6 de abril de 2005.—El alcalde, Fran-

cisco José Esteban Esteban.
(03/10.394/05)
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MÓSTOLES
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Habiendo sido aprobado definitivamente por el Pleno, en
sesión celebrada el día 31 de marzo de 2005, el Reglamento
Orgánico Municipal, y de conformidad con lo previsto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, se publica el texto íntegro de
dicho Reglamento, entrando en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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Móstoles, a 25 de abril de 2005.—El alcalde (firmado).
(03/11.115/05)
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PARLA
CONTRATACIÓN

Rectificación

En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 99, de 27 de abril de 2005, en la página 106, se inserta anun-
cio 02/4.377/05, donde se ha detectado error material, procedién-
dose a su rectificación.

Donde dice: “Apartado 4) Importe total: 3.764.896 euros, más
IVA”; debe decir: “Apartado 4) Importe total: 3.764.896,96 euros,
más IVA”.

Madrid, a 28 de abril de 2005.
(03/11.592/05)

POZUELO DE ALARCÓN
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que:

“Promociones Fasegar, Sociedad Limitada”, ha solicitado infor-
me de evaluación ambiental para la actividad de piscina comu-
nitaria, en la carretera de Carabanchel M-502, 20.

Durante el plazo de veinte días, quienes se consideren afectados
por las actividades señaladas podrán hacer las alegaciones per-
tinentes.

Pozuelo de Alarcón, a 19 de abril de 2005.—El concejal-delegado
de Urbanismo, Medio Ambiente y Obras, PD (decretos de 16 de
junio y 11 de julio de 2003), Gonzalo Aguado Aguirre.

(02/5.760/05)

SAN MARTÍN DE LA VEGA
RÉGIMEN ECONÓMICO

Elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial
del presupuesto general de esta Entidad para el ejercicio 2005,
adoptado por el Pleno, en sesión extraordinaria y urgente de 4
de abril de 2005, al no haberse presentado reclamaciones durante
el período de exposición pública transcurrido desde el día 7 de
abril de 2005, día siguiente al de la publicación del correspondiente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.3 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público su resumen
por capítulos (en euros) y la plantilla y relación de puestos de
trabajo.

INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

1 Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.605.726
2 Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.230.700
3 Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.774.744
4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.437.452
5 Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.500
6 Enajenación de inversiones reales . . . . . . . . . 2.258.540
7 Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.817.450
8 Activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.185
9 Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.200.679

Total ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.377.976

GASTOS

Capítulo Denominación Euros

1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.178.170
2 Gastos en bienes corrientes y servicios . . . . . 3.111.377

Capítulo Denominación Euros

3 Gastos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 271.500
4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . 511.239
6 Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.370.675
8 Activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.195
9 Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 917.820

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.377.976

Plantilla y relación de puestos de trabajo que se aprueba junto
con el presupuesto de 2005

1. Funcionarios:
1.1. Habilitación Nacional:

— Secretario: 1 plaza.
— Interventor: 1 plaza.
— Tesorero: 1 plaza.
— Viceinterventor: 1 plaza.
— Vicesecretario: 1 plaza.

1.2. Administración General:
— Subescala técnica: 2 plazas.
— Subescala administrativa: 7 plazas.
— Subescala auxiliar: 9 plazas.

1.3. Administración Especial:
— Subescala técnica superior: 3 plazas.
— Subescala técnica media: 2 plazas.
— Policía local: 18 plazas.

Total funcionarios: 46 plazas.
2. Personal laboral:
2.1. Jornada completa:

— Director residencia municipal de tercera edad: 1 plaza.
— Agente de Desarrollo Local: 1 plaza.
— Coordinador de Deportes: 1 plaza.
— Coordinador de Cultura: 1 plaza.
— Coordinador de Educación: 1 plaza.
— Coordinador de Salud e Integración Social: 1 plaza.
— Informático: 1 plaza.
— Maestros Enseñanza Primaria: 4 plazas.
— Asistente social: 1 plaza.
— Bibliotecaria: 1 plaza.
— Terapeuta ocupacional: 1 plaza.
— Educadores/as: 13 plazas.
— Cocinero: 1 plaza.
— Mediador juvenil: 1 plaza.
— Archivero: 1 plaza.
— Delineante: 1 plaza.
— Capataz jardinero: 1 plaza.
— Administrativo: 1 plaza.
— Encargado: 1 plaza.
— Oficiales primera: 16 plazas.
— Oficiales segunda: 3 plazas.
— Peones: 35 plazas.
— Auxiliares administrativos: 6 plazas.
— Auxiliar de cocina: 1 plaza.
— Conserjes: 7 plazas.
— Limpiadoras: 12 plazas.

Total laborales jornada completa: 114 plazas.
2.2. Jornada a tiempo parcial:

— Profesores Escuela de Música: 7 plazas.
— Monitores de deportes: 5 plazas.
— Monitor de teatro: 1 plaza.
— Limpiadoras: 10 plazas.

Total laborales tiempo parcial: 23 plazas.
2.3. Fijos discontinuos (temporada de piscinas):

— ATS: 2 plazas.
— Socorristas: 4 plazas.
— Conserje: 1 plaza.
— Limpiadoras: 2 plazas.

Total laborales fijos discontinuos (temporada de piscina): 9
plazas.
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2.4. No fijos de duración determinada:
— Agente de Desarrollo Local: 1 plaza.
— Peones para fiestas: 4 plazas.
— Ayudante no titulado convenio INEM: 1 plaza.
— Auxiliar administrativo convenio INEM: 1 plaza.
— Peones convenio INEM: 4 plazas.

Total laborales no fijos de duración determinada: 11 plazas.
2.5. Personal eventual: 2 plazas.
Total laborales: 159 plazas.
Total plantilla: 205 plazas.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto, que agota la vía

administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la correspondiente sala de lo contencioso-administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al que reciba esta notificación,
si no optare por la interposición del recurso potestativo de reposición,
ante el Pleno de la Corporación, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al del recibo de esta notificación.

Transcurrido un mes desde la interposición del potestativo recur-
so de reposición sin que se haya dictado y notificado resolución,
se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de seis meses, contados desde el día
siguiente a aquel en que deba entenderse presuntamente deses-
timado.

San Martín de la Vega, a 28 de abril de 2005.—El alcalde-
presidente, Miguel Ángel Belinchón Jiménez.

(03/11.530/05)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
CONTRATACIÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del Real
Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, se hace público para general conocimiento que este Ayun-
tamiento ha adoptado acuerdo plenario para la adjudicación del
contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias.
b) Dependencia que tramita el expediente de contratación:

Secretaría.
c) Número de expediente: PRISMA número 21/2004.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato y descripción del objeto: “Contrato admi-

nistrativo para la ejecución de las obras de construcción
de la primera fase del aparcamiento municipal”.

b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 29, de 4 de febrero de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: urgente. Procedimiento: abierto. Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 270.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 25 de febrero de 2005.
b) Contratista: UTE “2 Constructora Industrial y de Obras

Públicas, Sociedad Anónima”, e “Instalaciones y Montajes
Eléctricos y Saneamiento, Sociedad Anónima”.

c) Nacionalidad: española.
d) Importe de la adjudicación: 229.999,99 euros.
San Martín de Valdeiglesias, a 22 de marzo de 2005.—El alcalde

accidental, Valentín Gómez Gómez.
(02/5.063/05)

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES
CONTRATACIÓN

Anuncio de la resolución adoptada el 18 de abril de 2005 por
la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de San Sebastián
de los Reyes, convocando concurso público para adjudicar el con-
trato de “Servicios de elaboración y ejecución del plan estratégico
de divulgación y gestión de la información de obligaciones tri-
butarias municipales en San Sebastián de los Reyes, ejerci-
cios 2005/2006”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Con-

tratación.
c) Número de expediente: CON 19/05.
2. Objeto del contrato y base de licitación:
a) Descripción del objeto: servicios de elaboración y ejecución

del plan estratégico de divulgación y gestión de la infor-
mación de obligaciones tributarias municipales en San
Sebastián de los Reyes, ejercicios 2005/2006.

b) Base de licitación: 66.000 euros, IVA incluido.
c) Lugar de ejecución: municipio de San Sebastián de los

Reyes.
d) Plazo de la ejecución: desde el 15 de mayo de 2005 o, en

su caso, desde la formalización del contrato en documento
administrativo, al 31 de diciembre de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Garantías:
— Provisional: 1.320 euros.
— Definitiva: 2.640 euros.
5. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento.
b) Domicilio: plaza de la Iglesia, número 7.
c) Localidad y código postal: 28700 San Sebastián de los Reyes.
d) Página web: www.ssreyes.org/SAC/Convocatorias y pliegos

de condiciones.
e) Teléfono: 916 597 140.
f) Telefax: 916 515 666.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información:

durante la presentación de proposiciones.
h) Reclamaciones contra el pliego: ocho días. En el supuesto

de formularse reclamaciones contra los pliegos de condi-
ciones, la licitación se aplazará cuando resulte necesario.

6. Requisitos específicos del contratista: ninguno.
7. Presentación de las ofertas que deberán redactarse en

castellano:
a) Fecha límite de presentación: el día que se cumplan ocho

días naturales, contados a partir del día siguiente a aquel
en que tenga lugar la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, salvo
que coincida en sábado o festivo en cuyo caso sería el día
siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: consistirá en tres sobres cerra-
dos. Sobre número 1: “Documentación administrativa”;
sobre número 2: “Proposición económica”; y sobre núme-
ro 3: “Documentación técnica”, que incluirá el programa
de trabajo. En todos los sobres constará el nombre del licitador
de la siguiente forma: «Proposición que presenta don ...................

.................................................................... (en nombre propio o en repre-
sentación de ......................................................................................................) para
tomar parte en el concurso para contratar “Servicios de
elaboración y ejecución del plan estratégico de divulgación
y gestión de la información de obligaciones tributarias muni-
cipales en San Sebastián de los Reyes, ejercicios 2005/2006.»
Los sobres estarán cerrados y firmados por el licitador o
persona que lo represente.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Sección de Contratación, edificio de los Servi-

cios Económicos, de ocho y treinta a catorce horas.
2.o Domicilio: plaza de la Iglesia, número 7, segunda

planta.
3.o Localidad y código postal: 28700 San Sebastián de los

Reyes.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: tres meses desde la apertura de las proposiciones.
8. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: sala de reuniones del edificio de los Servicios

Económicos.
b) Domicilio: plaza de la Iglesia, número 7, segunda planta.



Pág. 111VIERNES 29 DE ABRIL DE 2005B.O.C.M. Núm. 101

c) Localidad: San Sebastián de los Reyes.
d) Fecha: el tercer día hábil siguiente, exceptuando el sábado,

a aquel en que finalice el plazo de presentación de
proposiciones.

e) Hora: a las diez.
9. Gastos de anuncios: serán por cuenta del contratista.
10. Modelo de proposición:
Don/Doña ............................................................, con DNI número .........................,

en nombre propio/en representación de ...................................................................

............................................................... (denominación de la empresa licitadora),
con CIF/NIF .................................. y domicilio fiscal en ................................................

................................................................ (municipio), en ................................................................

.........................................................., número ................. (nombre de la vía pública),
enterado del anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, “Boletín Oficial del Estado”, “Diario
Oficial de la Unión Europea” del día ................. de .................................. de
........................., por el que se convoca el concurso para la adjudicación
del contrato que tiene por objeto los “Servicios de elaboración
y ejecución del plan estratégico de divulgación y gestión de la
información de obligaciones tributarias municipales en San Sebas-
tián de los Reyes, ejercicios 2005/2006”, se compromete a tomar
a su cargo la ejecución del mismo con estricta sujeción a los requi-
sitos y obligaciones establecidos en los pliegos de cláusulas admi-
nistrativas y de prescripciones técnicas particulares que lo rigen,
ofertando el precio de .........................................., IVA incluido.

Fecha y firma del licitador
En San Sebastián de los Reyes, a 19 de abril de 2005.—La

concejala de Contratación, Ana María Vispo Vale.
(02/5.711/05)

TORREJÓN DE VELASCO
CONTRATACIÓN

Por resolución de Alcaldía de 14 de marzo de 2005, ha sido
aprobado el pliego de cláusulas administrativas particulares y pres-
cripciones técnicas que ha de regir en el contrato de Servicio de
limpieza de inmuebles y edificios municipales de Torrejón de Velas-
co, por procedimiento abierto mediante concurso, tramitación
ordinaria.

Proceder a la exposición pública del anuncio de licitación del
contrato de prestación del Servicio de limpieza de inmuebles y
edificios municipales de Torrejón de Velasco, por procedimiento
abierto mediante concurso, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, con una antelación mínima de quince días
al señalado como el último para la admisión de proposiciones,
según lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Cuyo contenido es el siguiente:
1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Torrejón de Velasco (Ma-

drid).
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.

Secretaría.
c) Número de expediente: 87/2005.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: servicio de limpieza de inmuebles

y edificios municipales de Torrejón de Velasco.
b) Lugar de ejecución: municipio de Torrejón de Velasco

(Madrid).
c) Plazo de ejecución: un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Precio: 62.000 euros anuales (IVA incluido).
5. Garantía provisional: 2 por 100 del precio máximo del con-

trato, 1.240 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Torrejón de Velasco (Madrid).
b) Domicilio: plaza de España, número 1.
c) Localidad y código postal: 28990 Torrejón de Velasco

(Madrid).

d) Teléfono: 918 161 527/528.
e) Telefax: 918 161 550.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

último día y hora de la fecha de finalización de presentación
de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso: grupo U, subgrupo 1, categoría C.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: indicado en el pliego de condiciones.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales contados

a partir del día siguiente al de la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación que integrará las ofertas: según pliego de
condiciones.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de Torrejón de Velasco (Ma-

drid). Registro General.
2. Domicilio: plaza de España, número 1.
3. Localidad y código postal: 28990 Torrejón de Velasco

(Madrid).
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Torrejón de Velasco (Madrid).
b) Domicilio: plaza de España, número 1.
c) Localidad: Torrejón de Velasco (Madrid).
d) Fecha y hora: doce horas del quinto día hábil siguiente al

de cumplirse el plazo de presentación de proposiciones,
pudiéndose variar previo anuncio en el tablón de edictos
del Ayuntamiento y comunicación a los licitadores.

10. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario.
En Torrejón de Velasco, a 14 de marzo de 2005.—El alcalde,

Miguel Ángel López del Pozo.
(02/4.729/05)

VILLACONEJOS
CONTRATACIÓN

El Pleno del Ayuntamiento ha acordado adjudicar definitiva-
mente la contratación de la obra de urbanización de las calles
Claveles, Concepción García Robles, Pintor Oliva-Alamillo-Barrio
Alto a “Maconsa, Sociedad Limitada”, por importe de 321.180,59
euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Villaconejos, a 23 de marzo de 2005.—El alcalde-presidente,
A. Lope Benavente de Blas.

(02/4.618/05)

VILLANUEVA DEL PARDILLO
RÉGIMEN ECONÓMICO

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Villanueva del Par-
dillo, en sesión celebrada el día 10 de marzo de 2005, adoptó
acuerdo de modificación y aprobación de precios públicos, pro-
cediéndose a la publicación de los mismos conforme a lo dispuesto
en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. En los siguientes términos:

A) Concejalía de Juventud e Infancia
Primero.—Establecer los siguientes precios públicos por la rea-

lización de colonias urbanas período de verano, organizadas por
el Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo, que desarrollará la
Concejalía de Juventud e Infancia, para niños comprendidos entre
los tres y los doce años:

— Junio: 27, 28, 29 y 30 y 1 de julio.
Semana completa: 40 euros empadronados/50 euros no
empadronados.
Número máximo de participantes: 60 niños.
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— Julio y agosto:
Mes completo: 118 euros empadronados/200 euros no
empadronados.
Quincena: 62 euros empadronados/100 euros no empadro-
nados.
Semanas sueltas de agosto: 40 euros empadronados/50 euros
no empadronados.
Número máximo de participantes julio:
Mes completo: 100 niños.
Primera quincena: 45 niños.
Segunda quicena: 15 niños.
Número máximo de participantes agosto:
Mes completo: 25 niños.
Primera quincena: 10 niños.
Segunda quincena: 10 niños.
Semanas sueltas: 40 niños.

— Septiembre: del 1 al 13 y/o 14 (dependerá del calendario
escolar 2005/2006 que edite la Consejería de Educación).
Quincena: 55 euros empadronados/100 euros no empadro-
nados.
Precio del comedor: 5 euros/día/niño.
Precio de las clases de natación: 30 euros la quincena por
niño.

Segundo.—Establecer los siguientes precios públicos por la rea-
lización de talleres de manualidades: 15 euros/niño/trimestre.

Tercero.—Las familias numerosas tendrán una bonificación
del 20 por 100 sobre los precios de las colonias y de los talleres.

No se aplicará ni al comedor ni a los cursos de natación.
Se aplicará un 10 por 100 de bonificación a partir del segundo

hermano inscrito.
Las anteriores bonificaciones no son acumulables.
Cuarto.—El precio público se exigirá antes de realizarse la

inscripción.
Quinto.—Únicamente procederá la devolución del importe del

precio público ya pagado por los obligados a satisfacerlo, cuando
por causas imputables a la Administración no se realice la corres-
pondiente actividad.

Sexto.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.3 del
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
las deudas derivadas del establecimiento de los precios públicos
podrán exigirse por el procedimiento de apremio.

B) Concejalía de Cultura y Hermanamientos
A propuesta de la Concejalía de Cultura, la Junta de Gobierno

Local, por unanimidad de sus miembros, acuerda:
Primero.—Aprobar el precio público por la actividad de inter-

cambio de jóvenes a chinos, fijándose en 100 euros por participante.
Segundo.—Aprobar las condiciones de la convocatoria que regi-

rá el intercambio y que constan en el expediente de su razón.
Contra el acto arriba indicado, que agota la vía administrativa,

según los artículos 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y 52.2.a) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdic-
cional competente en el plazo de dos meses contados desde la
presente publicación en la forma establecida en la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa o en los casos que proceda
recurso extraordinario de revisión. Pudiendo, no obstante, inter-
poner con carácter previo y potestativo recurso de reposición en
el plazo de un mes desde esta publicación ante el mismo órgano
que dicta el acto en la forma y plazos establecidos en el artículo 14
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Villanueva del Pardillo, a 5 de abril de 2005.—El alcalde, Juan
González Miramón.

(03/11.368/05)

VILLANUEVA DEL PARDILLO
RÉGIMEN ECONÓMICO

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Villanueva del Par-
dillo, en sesión celebrada el día 21 de abril de 2005, adoptó acuerdo
de modificación de precios públicos, procediéndose a la publica-
ción de los mismos conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, en los siguientes
términos:

PRECIOS PÚBLICOS DE LA CONCEJALÍA DE DEPORTES
(TEMPORADA 2005-2006)

Servicio Municipal de Deportes
Empadronados

(euros)
No empadronados

(euros) Duración

Escuelas de invierno
Matrícula de escuela de invierno . 12,00 14,40 Curso
Matrícula de escuela de invierno

3.a edad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,00 7,20 Curso
Actividad infantil . . . . . . . . . . . . . . . 55,00 66,00 1 trimestre
Actividad de estimulación motriz . 64,00 76,80 1 trimestre
Actividad adulto (a partir de 16

años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68,00 81,60 1 trimestre
Gimnasia de mayores . . . . . . . . . . . Gratuito 12,00 1 trimestre
Musculación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78,00 93,60 1 trimestre
Actividad combinada más un día

de musculación . . . . . . . . . . . . . . 85,00 102,00 1 trimestre
Actividad combinada más muscu-

lación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95,00 114,00 1 trimestre
Actividad infantil . . . . . . . . . . . . . . . 28,00 33,60 1/2 trimestre
Actividad adulto (a partir de 16

años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35,00 42,00 1/2 trimestre
Muculación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,00 48,00 1/2 trimestre
Actividad combinada más un día

de musculación . . . . . . . . . . . . . . 43,00 51,60 1/2 trimestre
Actividad combinada más muscu-

lación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,00 57,60 1/2 trimestre

Escuelas de verano
Natación bebés con madre (de 18

a 36 meses) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,00 46,80 3 semanas
Natación bebés con madre (de 18

de 36 meses) . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,00 28,80 2 semanas
Natación bebés (de 3 a 5 años) . . 35,00 42,00 3 semanas
Natación bebés (de 3 a 5 años) . . 22,00 26,40 2 semanas
Natación infantil (de 6 a 15 años) . 29,00 34,80 3 semanas
Natación infantil (de 6 a 15 años) . 20,00 24,00 2 semanas
Natación adulto (a partir de 16

años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,00 46,80 3 semanas
Natación adulto (a partir de 16

años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,00 32,40 2 semanas
Actividad acuática 3.a edad . . . . . . 19,50 23,40 3 semanas
Actividad acuática 3.a edad . . . . . . 13,50 16,20 2 semanas
Multiactividad bebés (10,00 a

13,00) 3 y 4 años . . . . . . . . . . . . . 49,00 58,80 3 semanas
Multiactividad bebés (10,00 a

13,00) 3 y 4 años . . . . . . . . . . . . . 29,00 34,80 2 semanas
Multiactividad infantil (9,00 a

14,00) 5 a 14 años . . . . . . . . . . . . 79,00 94,80 3 semanas
Multiactividad infantil (9,00 a

14,00) 5 a 14 años . . . . . . . . . . . . 47,00 56,40 2 semanas
Multiactividad infantil (8,00 a

16,30) 5 a 14 años . . . . . . . . . . . . 88,00 105,60 3 semanas
Multiactividad infantil (8,00 a

16,30) 5 a 14 años . . . . . . . . . . . . 52,00 62,40 2 semanas
Minitenis (de 5 a 7 años) . . . . . . . . 34,00 40,80 3 semanas
Minitenis (de 5 a 7 años) . . . . . . . . 23,00 27,60 2 semanas
Tenis infantil (de 8 a 15 años) . . . 34,00 40,80 3 semanas
Tenis infantil (de 8 a 15 años) . . . 23,00 27,60 2 semanas
Tenis adulto (a partir de 16 años) . 39,00 46,80 3 semanas
Tenis adulto (a partir de 16 años) . 27,00 32,40 2 semanas
Clases colectivas adultos (a partir

de 16 años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,00 46,80 3 semanas
Clases colectivas adultos (a partir

de 16 años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,00 32,40 2 semanas
Actividad combinada (clases colec-

tivas más un día de muscu-
lación) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42,00 50,40 3 semanas

Actividad combinada (clases colec-
tivas más un día de muscu-
lación) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,00 33,60 2 semanas
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Euros

Campeonato de fútbol-sala
Equipos con total del 100 por 100 de jugadores empa-

dronados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
Equipos con más o igual del 50 por 100 de jugadores

empadronados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 389
Equipos con menos del 50 por 100 de jugadores empa-

dronados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 470
Recursos no viables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

Pertenecientes
a escuelas

(euros)

No pertenecientes
a escuelas

(euros)

Trámite de fichas de competiciones
Prebenjamines . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 12
Benjamines . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 12
Alevines . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 12
Infantiles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 12
Cadetes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 12
Juveniles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 12
Adultos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 12
Inscripción de equipo . . . . . . . . . . 30

Empadronado
(euros)

No empadronado
(euros)

Liga de tenis
Inscripción competición . . . . . . . . 60 72
Inscripción media competición . 32 38
Sanciones partidos aplazados sin

luz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 4
Sanciones partidos aplazados con

luz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 6

Colegio
público
(euros)

Colegio
no público

(euros)

No
empradonado

(euros)

Actividades en la naturaleza
Salidas de un día (niños de

primaria) . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 6
Salidas de un día (niños de

secundaria) . . . . . . . . . . . . . . 7 9
Salidas de un día familiares . . 25 35
Salidas de un día de adultos . 10 12
Salida de un día de niños (fin

de semana) . . . . . . . . . . . . . . . 5 6

Empadronado
(euros)

No empadronado
(euros)

Alquileres de instalaciones
Pista de tenis sin luz . . . . . . . . . . . . 3 4
Pista de tenis con luz . . . . . . . . . . . 5 6
Bono de tenis de diez usos . . . . . . 24 29
Pista polideportivo cubierto (una

hora) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 60
1/2 pista polideportivo cubierto

(una hora) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 36
1/3 pista polideportivo cubierto

(una hora) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 30
1/4 pista polideportivo cubierto

(una hora) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 23
Pista polideportivo cubierto una

hora, temporada mes (cuatro
días) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175 210

Entrada a sala de musculación . . 6 7

Empadronado
(euros)

No empadronado
(euros)

Bono sala de musculación de diez
usos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 48

Piscina municipal
Entrada de día de infantil (lunes

a domingo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 5
Entrada de día de adulto (lunes

a domingo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 6
Entrada de día de jubilado (lunes

a domingo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 3
Abono familiar de temporada . . 88 106
Bono infantil de diez usos (sólo

empadronados) . . . . . . . . . . . . . . 32
Bono adulto de diez usos (sólo

empadronados) . . . . . . . . . . . . . . 42

Servicio de masaje
Un masaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 22
Bono masajes de diez sesiones . . 144 173

Otros servicios
Camiseta de juegos infantiles

(compra o extravío) . . . . . . . . . . 10 12
Pérdida de llave de taquillas . . . . 3 4
Pérdida de llave de jaulas de equi-

pos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 7
Comida actividad de verano (por

día) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 4

Penalizaciones
Pago personal fuera de plazo . . . 6 6
Devolución de recibos domicilia-

dos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 6
Baja fuera de plazo . . . . . . . . . . . . . 3 3
Duplicado carné sala muscula-

ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1
Familias numerosas (previa pre-

sentación título) . . . . . . . . . . . . . 20 por 100 20 por 100
A partir de la 3.a actividad (uni-

dad familiar . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 por 100 5 por 100

Notas:
— No serán acumulables los descuentos.
— El descuento del 20 por 100 de familia numerosa se hará

sobre el precio público correspondiente a empadronado o
no empadronado.

— El pago del medio trimestre sólo es aplicable a partir de
la segunda mitad del trimestre en curso.

— El precio de las escuelas de verano, piscina municipal y pistas
de tenis entrará en vigor a partir del 15 de mayo de 2005.

— El resto de precios públicos entrarán en vigor a partir del 1
de septiembre de 2005.

Contra el acto arriba indicado, que agota la vía administrativa,
según los artículos 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y 52.2.a) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdic-
cional competente en el plazo de dos meses, contados desde la
presente publicación en la forma establecida en la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa o en los casos que proceda
recurso extraordinario de revisión. Pudiendo, no obstante, inter-
poner con carácter previo y potestativo recurso de reposición en
el plazo de un mes desde esta publicación ante el mismo órgano
que dicta el acto en la forma y plazos establecidos en el artículo 14
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Villanueva del Pardillo, a 22 de abril de 2005.—El alcalde, Juan
González Miramón.

(03/11.366/05)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencia Provincial de Madrid
Sección Decimocuarta

EDICTO

La Sección Decimocuarta de la Audiencia
Provincial de Madrid.

Hace saber: Que en el recurso de ape-
lación número 5 de 2003, seguido a ins-
tancias de doña María Jesús Ramos Cejue-
la, contra don José Ferreras Reyes y doña
Alfida Sánchez Encarnación, se ha dictado
sentencia con fecha 23 de abril de 2004,
resolviendo el recurso, por los magistrados:
don Pablo Quecedo Aracil, doña Amparo
Camazón Linacero y don José María Sal-
cedo Gener, cuyo fallo es el siguiente tenor:

Que desestimando el recurso de apela-
ción interpuesto por doña María Jesús
Ramos Cejuela, representada por el pro-
curador don José Antonio Hurtado Cejas,
contra la sentencia dictada el 30 de abril
de 2002 por el Juzgado de primera instancia
número 70 de los de Madrid (juicio ordi-
nario número 203 de 2001), debemos con-
firmar como confirmamos dicha resolución,
condenando a la parte apelante al pago de
las costas causadas en esta alzada. Hágase
saber al notificar esta resolución las pre-
venciones del artículo 248.4 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial.

Y para que sirva de notificación en forma
a la apelada incomparecida doña Alfida
Sánchez Encarnación, actualmente en para-
dero desconocido, libro el presente en
Madrid, a 9 de marzo de 2005.—El secre-
tario judicial (firmado).

(02/3.760/05)

Audiencia Provincial de Madrid
Sección Decimoctava

EDICTO

Don José María Ramallo Seisdedos, secre-
tario de la Sección Decimoctava de la
Audiencia Provincial de Madrid.

Certifico: Que en el recurso de apelación
número 414 de 2004 de ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y fallo, copiados
literalmente, son como sigue:

Sentencia número 6/2005
En Madrid, a 17 de enero de 2005.—

Ilustrísimos señores magistrados: don
Lorenzo Pérez San Francisco, don Pedro
Pozuelo Pérez y don Jesús Rueda
López.—La Sección Decimoctava de la
Audiencia Provincial de Madrid, compues-

ta por los señores magistrados expresados,
ha visto en grado de apelación los autos
sobre desahucio-extinción de contrato pro-
cedentes del Juzgado de primera instancia
número 44 de los de Madrid, seguidos entre
partes: de una, como apelante-demandante,
don José Vicente Maroto Redondo, repre-
sentado por el procurador señor Pérez
Casado, y como demandado, Bonchaid
Achik, seguidos por el trámite de juicio ver-
bal. Visto siendo magistrado ponente el
ilustrísimo señor don Jesús C. Rueda
López.

Fallamos

Que estimando el recurso de apelación
interpuesto por don José Vicente Maroto
Redondo, representado por el procurador
de los tribunales señor Pérez Casado, con-
tra la sentencia dictada por el ilustrísimo
señor magistrado-juez del Juzgado de pri-
mera instancia número 44 de los de Madrid
de fecha 15 de febrero de 2002, en autos
de juicio verbal número 963 de 2001, debe-
mos revocar y revocamos la misma, y en
su consecuencia, estimando la demanda en
su día formulada, debemos declarar y decla-
ramos haber lugar al desahucio condenando
al demandado don Bonchaid Achik a desa-
lojar y dejar libre y a disposición del deman-
dante la vivienda sita en Madrid, calle
Fúcar, número 1, primero derecha, apar-
tamento 2, con apercibimiento de ser lan-
zado en otro caso, y al pago de las costas
procesales causadas en la primera instancia,
sin expresado pronunciamiento en cuanto
a las causadas en esta alzada. Así por esta
nuestra sentencia, de la que se unirá cer-
tificación literal al rollo de Sala, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

Publicación

Firmada la anterior resolución, es entre-
gada en esta Secretaría para su notificación,
dándose publicidad en legal forma y se expi-
de certificación literal de la misma para su
unión al rollo. Certifico.

Y para que conste y sirva de notificación
al apelado incomparecido don Bonchaid
Achik, mediante la publicación del corres-
pondiente edicto en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido
el presente.

En Madrid, a 12 de abril de 2005.—El
secretario (firmado).

(02/5.155/05)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 1
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de primera ins-
tancia número 1 de los de Madrid.

Hago saber: Que en los autos que a con-
tinuación se dirá se ha dictado sentencia
que es del tenor literal siguiente:

Sentencia

En Madrid, a 28 de febrero de 2005.—El
señor don Antonio Pedreira González,
magistrado-juez de primera instancia del
número 1 de los de Madrid, habiendo visto
los presentes autos de juicio verbal de desa-
hucio número 318 de 2004 seguidos ante
este Juzgado, promovidos a instancias de
doña María Dolores Álvaro Iglesias, repre-
sentada por el procurador señor Barragués
Fernández, contra don José Carlos Millán
Bravo.

Fallo

Estimar parcialmente la demanda inter-
puesta, en nombre y representación de
doña María Dolores Álvaro Iglesias, contra
don José Carlos Millán Bravo, y en su
consecuencia:

1. Condenar al demandado al pago
de 14.343,70 euros, más 75,85 euros, más
las cantidades que se generen hasta el desa-
lojo, en los términos resultantes del fun-
damento de derecho tercero.

2. Declarar resuelto el contrato de
arrendamiento existente sobre la vivienda
sita en Madrid, calle Juan de la Hoz, núme-
ro 17, segundo exterior izquierda, habiendo
lugar al desahucio de la parte demandada.

No se hace especial condena en costas.
Notifíquese esta sentencia a las partes,

haciéndoles saber que no es firme y que
contra la misma cabe recurso de apelación
a preparar ante este Juzgado dentro del pla-
zo de cinco días contados desde el día
siguiente a la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Llévese el original al libro de sentencias.
Por esta mi sentencia, de la que se expe-

dirá certificación literal para incorporarla
a las actuaciones, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don José Carlos Millán Bravo, se
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extiende la presente para que sirva de cédu-
la de notificación.

Madrid, a 17 de marzo de 2005.—El
secretario (firmado).

(02/4.863/05)

JUZGADO NÚMERO 6
DE MADRID

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de menor cuantía
número 747 de 2000, sobre otras materias,
a instancias de “Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Sociedad Anónima”, con pro-
curador don Francisco Abajo Abril, contra
don José Gómez Martínez y doña Aurelia
Vizcaya García, sin profesional asignado y
doña María del Carmen Hijosa Martínez,
respectivamente, se ha dictado la resolución
del tenor literal siguiente:

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Tribunal que ordena emplazar: Juzgado
de primera instancia número 6 de los de
Madrid.

Asunto en que se acuerda: el arriba
referenciado.

Persona a la que se emplaza: ignorados
herederos de don José Gómez Martínez en
concepto de parte demandada.

Objeto del emplazamiento: comparecer en
el juicio expresado, para contestar a la deman-
da, en la que figura como parte demandada.
Se acompaña copia de la demanda, de los
documentos acompañados y del auto de
admisión de aquélla.

Tribunal ante el que debe comparecer:
en la sede de este Juzgado.

Plazo para comparecer: veinte días hábi-
les computados desde el siguiente al de este
emplazamiento.

Prevenciones legales

1.a Si no comparece a la vista se le
declarará en situación rebeldía procesal y
notificada la misma, no se llevará a cabo
ninguna otra, excepto la de la resolución
que ponga fin al proceso (artículos 496 y 497
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil).

2.a La comparecencia en juicio debe
realizarse por medio de procurador, con la
asistencia de abogado (artículos 23 y 31 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

3.a Debe comunicar a este tribunal
cualquier cambio de domicilio que se pro-
duzca durante la sustanciación de este pro-
ceso (artículo 155.5 párrafo primero de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

En Madrid, a 4 de abril de 2005.—El
secretario judicial (firmado).

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de ignorados herederos de don José
Gómez Martínez, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

En Madrid, a 4 de abril de 2005.—El
secretario judicial (firmado).

(02/4.983/05)

JUZGADO NÚMERO 10
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de juicio ejecutivo
número 1.606 de 1991 se ha dictado la sen-
tencia número 271, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

E n M a d r i d , a 2 1 d e o c t u b r e
de 2004.—Don José María Ortiz Aguirre,
magistrado-juez de primera instancia del
número 10 de los de Madrid y su partido,
habiendo visto los presentes autos de juicio
ejecutivo número 1.606 de 1991 seguidos
ante este Juzgado, entre partes: de una,
como demandante, “BNP España, Sociedad
Anónima”, representada por el procurador
don Fernando Gala Escribano y bajo la
dirección del letrado don Ubaldo Beteta
Gil, y de otra, como demandados, don Ben-
jamín Alcázar Madrazo y doña María Tere-
sa Gallardo Bela, que figuran declarados
en rebeldía, en reclamación de cantidad; y...

Fallo
Debo mandar y mando seguir adelante

la ejecución despachada contra don Ben-
jamín Alcázar Madrazo y doña María Tere-
sa Gallardo Bela, hasta hacer trance y rema-
te de los bienes embargados, y con su
importe, íntegro pago a “BNP España,
Sociedad Anónima”, de la cantidad
de 641.785 pesetas (3.857,21 euros) de prin-
cipal y los intereses pactados y costas cau-
sadas y que se causen, por la cantidad
de 300.000 pesetas (1.803,04 euros), en las
cuales expresamente condeno a dichos
demandados.

Contra esta resolución cabe recurso de
apelación, que se interpondrá por escrito
ante este Juzgado en término de quinto día.

Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de los demandados se les notificará
en los estrados del Juzgado y en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
caso de que no se solicite su notificación
personal, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de doña María Teresa Gallardo Bela,
se extiende la prsente para que sirva de
cédula de notificación.

Madrid, a 30 de marzo de 2005.—El
secretario (firmado).

(02/5.052/05)

JUZGADO NÚMERO 12
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de primera ins-
tancia número 12 de los de Madrid.

Hace saber: Que en el procedimiento
ordinario número 1.038 de 2003 se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia número 146 de 2004
En Madrid, a 9 de junio de 2004.—La

ilustrísima señora doña Pilar Palá Castán,
magistrada-juez del Juzgado de primera ins-
tancia número 12 de los de Madrid, habien-

do visto los presentes autos de juicio ordi-
nario seguidos en este Juzgado al núme-
ro 1.038 de 2003, a instancias de “Ban-
que PSA Finance”, representada por el pro-
curador de los tribunales don José Guerrero
Tramoyeres, contra “Conservaciones y
Construcciones Peninsulares, Sociedad
Anónima”, con domicilio en Madrid, ave-
nida de Pedro Díez, número 20, y declarada
en rebeldía en el presente procedimiento,
que versa sobre resolución de contrato de
leasing, y en base a los siguientes:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por “Banque PSA Finance”, sucursal en
España, contra “Conservaciones y Cons-
trucciones Peninsulares, Sociedad Anóni-
ma”.

1. Declaro resuelto el contrato de “lea-
sing” número 6-01-172261 desde el día 13
de octubre de 2003.

2. Condeno a la demandada:
a) A devolver a la actora el automóvil

objeto del contrato marca “Peugeot”,
modelo Boxer, matrícula M-3958-YH,
número de bastidor VF3232K5215786770.

b) Al pago a la actora de 4.035,92 euros.
c) Al pago de las costas.
Modo de impugnación: mediante recurso

de apelación ante la Audiencia Provincial
de Madrid (artículo 455 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

El recurso se preparará por medio de
escrito presentado en este Juzgado en el
plazo de cinco días hábiles contados desde
el día siguiente de la notificación, limitado
a citar la resolución apelada, manifestando
la voluntad de recurrir, con expresión de
los pronunciamientos que impugna (artícu-
lo 457.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de “Conservaciones y Construcciones
Peninsulares, Sociedad Anónima”, se
extiende la presente para que sirva de
notificación.

En Madrid, a 21 de marzo de 2005.—El
secretario (firmado).

(02/4.420/05)

JUZGADO NÚMERO 31
DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Pareja Gil, secretaria del Juz-
gado de primera instancia número 31 de
los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio,
reanudación del tracto número 164 de 2002,
a instancias de “Promonal Siglo XXI, Socie-
dad Limitada”, sobre la siguiente finca:

Urbana.—Trozo de casa y solar con
fachada a la calle de Argente, número 32,
en el término de Vallecas, que linda: al fren-
te, en línea de 4 metros y 80 centímetros,
con la repetida calle de Argente; a la
izquierda entrando, en línea de 7 metros,
con finca de don Florencio García Soria; a
la derecha entrando, en línea de 7 metros,
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con calle Transversal, y al testero o fondo,
en línea de 4 metros y 80 centímetros, con
solar de don Julián Fernández Argente.
Dichas líneas ocupan una superficie
de 33 metros y 60 decímetros cuadrados.

Se encuentra inscrita en el Registro de
la Propiedad número 19 de Madrid, al
folio 76 del libro 145, finca registral nú-
mero 7.986.

Por el presente y en virtud de lo acordado
en providencia de fecha 8 de junio de 2004,
se convoca a las personas ignoradas a quie-
nes pudiera perjudicar la inscripción soli-
citada para que en el término de los diez
días siguientes a la publicación de este edic-
to, puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convengan.

Asimismo, se cita como titular registral
del 50 por 100 de la finca, a don Carlos-Eu-
sebio García Soria o sus posibles herederos
o causahabientes para que dentro del tér-
mino anteriormente expresado, puedan
comparecer en el expediente alegando lo
que a su derecho convenga.

En Madrid, a 6 de abril de 2005.—
La secretaria (firmado).

(02/5.154/05)

JUZGADO NÚMERO 31
DE MADRID

EDICTO

Que en este Juzgado se sigue el proce-
dimiento de expediente de dominio, inma-
triculación número 188 de 2003, a instancias
de “Empresa Municipal de Transportes de
Madrid, Sociedad Anónima” (EMT)”, en
el que se ha acordado por providencia del
día de la fecha ampliar el edicto publicado
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID en fechas 4 de marzo de 2004,
número 54 (páginas 79 y 80), y 5 de agosto
de 2004, número 185 (página 115), en el
sentido de hacer constar expresamente que
la finca cuya inmatriculación se pretende
de forma alternativa es la siguiente:

Finca número 1.—Finca urbana situada
en término de Carabanchel Alto, anexio-
nado a Madrid, con fachada a la carretera
de esta capital a Fuenlabrada, hoy avenida
de Carabanchel de Madrid. Afecta la forma
de un polígono irregular de cuatro lados;
ocupa una superficie de 12.859 metros y
98 decímetros cuadrados, y linda: por su
frente (Oeste), con la dicha carretera de
Fuenlabrada, hoy avenida de Carabanchel;
por su derecha, entrando (Sur), con terreno
de don Eugenio Martín (finca núme-
ro 1.601, folio 101, tomo 969), y por la
izquierda (Norte) y espalda (Este), con
terrenos ocupados por el segundo regimien-
to de Ferrocarriles, después por el batallón
de Automoción del Ejército, y hoy Cuartel
de Sanidad Militar “General Artega” del
Ministerio de Defensa.

En Madrid, a 28 de marzo de 2005.—
La secretaria (firmado).

Adición
En Madrid, a 8 de abril de 2005.—

Para hacer constar en los edictos publicados
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de fechas 4 de marzo y 5 de

agosto de 2004 y al librado en fecha 28 de
marzo de 2005, en el sentido de hacer cons-
tar que se adicionan los mismos, sirviendo
de citación en legal forma a don Eugenio
Martín e ignorados herederos o causaha-
bientes, en calidad de colindante de la finca
número 1, esto es de la finca registral
número 1.601.

Y para que conste, expido y firmo la pre-
sente en Madrid, a 8 de abril de 2005.—
La secretaria (firmado).

(02/5.186/05)

JUZGADO NÚMERO 38
DE MADRID

EDICTO

Doña Leonor de Elena Murillo, secretaria
judicial del Juzgado de primera instancia
número 38 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con
el número 90 de 2004, se tramita proce-
dimiento de verbal desahucio por falta de
pago, a instancias de doña Margarita de
Aguilera Narváez, contra don Sergio Morán
Llorden, en el que se ha dictado la sen-
tencia, cuyo fallo se transcribe a conti-
nuación:

1. Con estimación de la demanda inter-
puesta por doña Margarita de Aguilera y
Narváez, representada por la procuradora
doña Valentina López Valero, contra don
Sergio Morán Llorden, en rebeldía.

2. Declaro la resolución del contrato de
arrendamiento urbano de 1 de mayo
de 2003 sobre la vivienda en Madrid, calle
Doctor Esquerdo, número 28, tercero A,
por falta de pago de la renta, y declaro
haber lugar al desahucio del demandado.

3. Y condeno a don Sergio Morán Llor-
den a que desaloje la vivienda referida,
dejándola libre y a disposición de la parte
demandante; ello manteniendo el señala-
miento por el Servicio Común para eventual
lanzamiento del demandado el día 25 de
mayo de 2004, a las nueve y treinta horas.

4. Y por último condeno a la parte
demandada ya referida al pago de las costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con expresión de que contra la mis-
ma cabe recurso de apelación, que habrá
de interponerse, en su caso, en el plazo de
cinco días ante este mismo Juzgado median-
te escrito de preparación de dicho recurso
que se limitará a citar la resolución apelada
y a manifestar la voluntad de recurrir con
expresión de los pronunciamientos que
impugna, conforme a lo dispuesto por los
artículos 455.1 y 457.2 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y
ello para su posterior tramitación y reso-
lución por la Audiencia Provincial de
Madrid.

Y haciendo saber a la parte demandada
arrendataria que no se admitiría, en su caso,
el recurso de apelación si, al prepararlo,
no manifiesta, acreditándolo por escrito,
tener satisfechas las rentas vencidas y las
que con arreglo al contrato deba pagar ade-
lantadas, conforme a lo dispuesto por el
artículo 449 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
al demandado don Sergio Morán Llorden,
expido el presente para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado.

En Madrid, a 4 de febrero de 2005.—La
secretaria (firmado).

(02/4.725/05)

JUZGADO NÚMERO 50
DE MADRID

EDICTO

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en el procedimiento ordinario núme-
ro 1.060 de 2003, seguido en este Juzgado
por la entidad “Banque PSA Finance” (su-
cursal en España), representada por el pro-
curador don José Guerrero Tramoyeres,
contra don Israel Murillo Torres, se le noti-
fica la sentencia a don Israel Murillo Torres,
dado su ignorado paradero, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por “Banque PSA Finance” (sucursal en
España), representada por el procurador
don José Guerrero Tramoyeres, contra don
Israel Murillo Torres, debo condenar y con-
deno al demandado a abonar a la parte
actora la cantidad de 10.158,88 euros, más
los intereses legales desde la interpelación
judicial y las costas del procedimiento.

Así por esta mi sentencia, que se noti-
ficará en legal forma a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma cabe pre-
parar recurso de apelación, ante este órgano
judicial, dentro de los cinco días siguientes
a la notificación, definitivamente juzgando
en la instancia, lo prununcio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a don
Israel Murillo Torres, dado su paradero des-
conocido, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado, que firmo en
Madrid, a 30 de marzo de 2005.—La secre-
taria judicial (firmado).

(02/5.007/05)

JUZGADO NÚMERO 59
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento ordinario núme-
ro 127 de 2003, se ha dictado la resolución
del tenor literal siguiente

Sentencia
Doña Amparo López Martínez, magis-

trada-juez del Juzgado de primera instancia
número 59 de Madrid, habiendo visto los
autos de juicio ordinario número 127
de 2003, a instancias de “Novocer, Sociedad
Anónima”, representado por el procurador
don José Buenaventura Tejedor Moyano y
asistido por el letrado don Gustavo A.
Terrer Peris contra doña María Ángeles
Pérez Andújar Escudero quien se encuen-
tra en rebeldía procesal, sobre la reclama-
ción de cantidad, he procedido a dictar la
presente resolución en base al siguiente
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Fallo
Que con estimación de la demanda for-

mulada por “Novocer, Sociedad Anónima”,
representado por el procurador don José
Buenaventura Tejedor Moyano y asistido
por el letrado don Gustavo A. Terrer contra
doña María Ángeles Pérez Andújar Escu-
dero y “Novocer, Sociedad Anónima”,
quien se encuentra en rebeldía procesal,
debo condenar y condeno a la parte deman-
dada a pagar a la parte actora la cantidad
de 5.689,42 euros, más intereses legales de
dicha cantidad desde la fecha de la inter-
posición de la demanda, con imposición de
las costas a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes e infórmese que contra la misma
cabe recurso de apelación, que se preparará
por escrito ante este Juzgado para ante la
Audiencia Provincial en el término de cinco
días a partir de su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo acuerdo,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de doña María Ángeles Pérez Andú-
jar, se extiende la presente para que sirva
de cédula de notificación.

Madrid, a 13 de octubre de 2004.—El
secretario (firmado).

(02/4.984/05)

JUZGADO NÚMERO 59
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

En el procedimiento ordinario núme-
ro 459 de 2001 se ha dictado la resolución
del tenor literal siguiente:

E n M a d r i d , a 1 5 d e d i c i e m b r e
de 2003.—Doña Eloísa Docavo Alcalá,
magistrada-juez del Juzgado de primera ins-
tancia número 59 de Madrid, habiendo visto
los autos seguidos en este Juzgado al núme-
ro 459 de 2001, a instancias de comunidad
de propietarios “Jardín de Arcentales”,
representada por el procurador don Fran-
cisco Javier Ruiz Martínez-Salas y asistida
por el letrado don Francisco Martínez Mas,
contra “Lar 2000, Sociedad Anónima”,
representada por el procurador don Argi-
miro Vázquez Guillén y asistida por el letra-
do don Armando Nucientes Rufo; contra
“Construcciones Sanmartín”, representada
por el procurador don Antonio Albadalejo
Martín y asistida por el letrado don Fran-
cisco José Hernández Coronado Tapia
Ruano; contra don Carlos Rivera Mateos
y don Miguel Ángel de Temiño Martín,
representados por la procuradora doña Lui-
sa López Puigcerver Portillo y asistidos por
la letrada doña Elena Somacarrera Pérez;
contra don Luis y don Rafael Alemany
Indarte, representados por el procurador
don José Pedro Vila Rodríguez y asistidos
por la letrada doña María José Simón Sal-
vatierra, y contra don Agustín Pozo García,
en situación legal de rebeldía, sobre recla-
mación de daños y perjuicios por defectos
de construcción.

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

formulada por la representación procesal
de comunidad de propietarios “Jardín de

Arcentales”, calle Niza, número 67, contra
“Lar 2000, Sociedad Anónima”, “Construc-
ciones San Martín”, don Carlos Rivera
Mateos, don Miguel Ángel Ruiz de Temiño
Martín, don Agustín Pozo García, don Luis
Alemany Indarte y don Rafael Alemany
Indarte, debo declarar y declaro la respon-
sabilidad solidaria de todos los codeman-
dados por los daños y perjuicios que se le
han ocasionado a la actora por su negli-
gencia en el cumplimiento de sus obliga-
ciones que han determinado la existencia
de defectos constructivos en las zonas y ele-
mentos comunes del edificio sito en la calle
Niza, número 67, de Madrid, determinantes
de una situación de ruina funcional, y que
debo condenar y condeno de forma soli-
daria a todos los demandados a fin de que
por los mismos se proceda a realizar las
obras necesarias a fin de dejar las zonas
y elementos comunes del edificio sito en
la calle Niza, número 67, de Madrid, en
perfectas condiciones de habitabilidad,
debiendo ser reparados los defectos cons-
tructivos que se han considerado acredita-
dos en el fundamento de derecho cuarto
de la presente resolución según las solu-
ciones constructivas propuestas por el peri-
to judicial en su informe, haciéndoles saber
que, caso de no proceder a dicha reparación
en un plazo prudencial, deberán abonar a
la actora la cuantía que el perito judicial
fija como importe total de reparación de
las deficiencias observadas, y que debo con-
denar y condeno a los demandados a que
de forma solidaria abonen a la parte actora
la cantidad de 1.742,93 euros, cantidad
equivalente a 290.000 pesetas, más los inte-
reses legales de dicha cantidad desde la
fecha de la presente resolución, absolviendo
a los codemandados del resto de las peti-
ciones formuladas en su contra en el suplico
del escrito de demanda. Todo ello sin espe-
cial pronunciamiento sobre las costas cau-
sadas en este procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma, que
no es firme, cabe recurso de apelación de
conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 455 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, de la que se
expedirá testimonio para su unión a los
autos, definitivamente juzgando en primera
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Agustín Pozo García, se extien-
de la presente para que sirva de cédula de
notificación de sentencia.

Madrid, a 30 de noviembre de 2004.—El
secretario (firmado).

(02/5.162/05)

JUZGADO NÚMERO 65
DE MADRID

EDICTO

Doña María Victoria García Martínez,
secretaria del Juzgado de primera ins-
tancia número 65 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado, al
número 4.036 de 2004 y a instancias de don
Luis Antonio Campos Rufo, se siguen autos

de declaración de fallecimiento de don Gas-
par Pérez Pérez, nacido en Pinoso (Alican-
te) el día 14 de junio de 1902, hijo de don
José María Pérez Alberti y doña Felinda
Pérez, cuyo último domicilio fue en Madrid,
con documento nacional de identidad des-
conocido. En cuyos autos, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 2.042 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado
la publicación del presente edicto, haciendo
constar la existencia del presente procedi-
miento a quienes pudiera interesar.

En Madrid, a 7 de marzo de 2004.—La
secretaria (firmado).

(02/4.577/05)

JUZGADO NÚMERO 69
DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Rosa García Solano, secre-
taria del Juzgado de primera instancia
número 69 de los de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de juicio
verbal de desahucio seguidos en este Juz-
gado con el número 1.116 de 2004, a ins-
tancia de doña Concepción Aguado Soler,
representada por el procurador don Juan
Antonio García San Miguel, contra don
Riquélmer López Uvilla, se ha acordado
notificar la sentencia y auto aclaratorio dic-
tados en los presentes al demandado rebel-
de, cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 28 de marzo de 2005.—Vis-

tos por la ilustrísima señora doña María
Asunción Remírez Sainz de Murieta,
magistrada-juez titular del Juzgado de pri-
mera instancia número 69 de Madrid, los
presentes autos de juicio verbal núme-
ro 1.116 de 2004, seguidos a instancia de
doña Concepción Aguado Soler, represen-
tada por el procurador don Juan Antonio
García San Miguel y Orueta y asistida del
letrado don José Antonio Valenzuela Alon-
so, en ejercicio de acción de resolución de
contrato de arrendamiento de vivienda por
falta de pago y acumulada de reclamación
de rentas adeudadas, contra don Riquélmer
López Uvilla, ha dictado en nombre del Rey
esta sentencia en base al siguiente

Fallo
Estimo la demanda interpuesta por doña

Concepción Aguado Soler, representada
por el procurador don Juan Antonio García
San Miguel y Orueta, contra don Riquélmer
López Uvilla, en rebeldía, y en consecuen-
cia:

1. Declaro la resolución del contrato de
arrendamiento que vinculó a ambas partes
sobre la vivienda que se dirá, condenando
en consecuencia a don Riquélmer López
Uvilla al desalojo, dentro del plazo legal,
de la vivienda sita en la calle Rafael de
Diego, número 24, tercero D, de esta ciu-
dad, con apercibimiento de lanzamiento
caso de no verificarlo voluntariamente.

2. Condeno, asimismo, a don Riquél-
mer López Uvilla a abonar a doña Con-
cepción Aguado Soler la cantidad de
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5.814,82 euros, más el interés legal de dicha
suma desde la fecha de interposición de la
demanda, adeudada en concepto de rentas
y suministros correspondientes a los meses
de marzo de 2004 a marzo de 2005, inclu-
sive, más las que se devenguen hasta el
desalojo, a razón de 360,61 euros cada men-
sualidad de renta, lo que se determinará
en ejecución de sentencia.

3. Condeno a don Riquélmer López
Uvilla al pago de las costas causadas en
el presente juicio.

Notifíquese esta resolución a las partes,
con la indicación de que contra la misma
cabe interponer ante este Juzgado recurso
de apelación para ante la Audiencia Pro-
vincial de Madrid, que deberá prepararse
por escrito presentado en este Juzgado en
el plazo de cinco días siguientes a la fecha
de su notificación, y que no se admitirá al
demandado que no acredite al tiempo de
interponerlo estar al corriente de pago de
las rentas pendientes y que hasta ese
momento adeude.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá certificación a los autos, lo pronuncio,
mando y firmo.

Sobre dicha sentencia ha recaído auto de
aclaración, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Se rectifica la sentencia de fecha 28 de
marzo de 2005, en el sentido de que donde
dice: “calle Rafael de Diego”; debe decir:
“calle Rafael de Riego, número 24, terce-
ro D, Madrid”.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Riquélmer López Uvilla y para
que sirva de notificación en forma al refe-
rido demandado y su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente que firmo en
Madrid, a 6 de abril de 2005.—La secretaria
(firmado).

(02/4.986/05)

JUZGADO NÚMERO 72
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento número 749 de 2004
se ha dictado la resolución del tenor literal
siguiente:

En Madrid, a 1 de febrero de 2005.—El
ilustrísimo señor don Miguel María Rodrí-
guez San Vicente, magistrado-juez de pri-
mera instancia del número 72 de los de
Madrid, habiendo visto los autos de juicio
de desahucio seguidos en este Juzgado al
número 749 de 2004, a instancias de “Bar-
lovento Enterprise Restaurantes, Sociedad
Limitada”, representada por la procuradora
doña Celia López Ariza, asistida del letrado
don Juan Carlos Mollejo Aparicio, contra
don Vicente González Carballal.

Fallo
Que estimando íntegramente la demanda

inicial de estas actuaciones debo declarar
y declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento del local de negocio sito en esta
capital, calle Alfredo Castro Camba, núme-
ro 17, planta baja, que existía entre las par-

tes por falta de pago de las rentas pactadas,
y, consecuentemente, que debo declarar y
declaro haber lugar al desahucio de la parte
demandada de la expresada finca, aperci-
biéndole de que si no la desaloja dentro
del término legal será lanzado de ella y a
su costa, todo ello con expresa condena en
costas al demandado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles que contra la misma
cabe preparar recurso de apelación en el
plazo de cinco días a contar desde el
siguiente al de su notificación, que se sus-
tanciará en la forma prevenida en el ar-
tículo 457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Vicente González Carballal,
se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación.

Madrid, a 4 de abril de 2005.—El secre-
tario (firmado).

(02/4.961/05)

JUZGADO NÚMERO 76
DE MADRID

EDICTO

Doña Zulema García Sepúlveda, secretaria
del Juzgado de Primera instancia núme-
ro 76 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado y con
el número 786 de 2004 se siguen autos de
juicio verbal de relaciones paternofiliales,
a instancias del procurador don Antonio
Ortega Fuentes, en nombre y representa-
ción de doña Karina Roxana Romero Man-
zo, contra don Pablo César Contreras
Chang. Habiéndose dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

En Madrid , a 24 de noviembre
de 2004.—Doña Esther Lobo Domínguez,
magistrada-juez de primera instancia
número 76 de los de Madrid, ha visto los
autos seguidos en este Juzgado número 786
de 2004, a instancias de doña Karina Roxa-
na Romero Manzo, representada por el
procurador de los Tribunales don Antonio
Ortega Fuentes, contra don Pablo César
Contreras Chang, representado por el pro-
curador don Antonio Ortega Fuentes, y
siendo parte el ministerio fiscal.

Estimando la demanda formulada por el
procurador don Antonio Ortega Fuentes,
en nombre de doña Karina Roxana Romero
Manzo, contra don Pablo César Contreras
Chang, representado por el procurador don
Antonio Ortega Fuentes, debo acordar las
relaciones paternofiliales con los siguientes
pronunciamientos:

Guardia y custodia.—Se atribuye la guar-
da y custodia de la hija menor a doña Karina
Roxana Romero Manzo, si bien el ejercicio
de la patria potestad será compartido por
ambos progenitores.

Régimen de visitas.—Se fija a favor de
don Pablo César Contreras Chang régimen
de visitas hasta que la menor cumpla tres
años, el padre podrá disfrutar de la menor
los sábados y domingos alternos desde las
doce hasta las dieciocho horas, sin pernocta.

A partir de los tres años, desde el viernes,
a las diecinueve horas, hasta el domingo,
a las diecinueve horas.

Las vacaciones hasta que cumpla los tres
años, el día de Navidad o Año Nuevo, desde
las doce a las dieciocho horas, a su elección.

A partir de los tres años, el régimen ordi-
nario de mitad de vacaciones de Navidad
y Semana Santa y un mes en verano, eli-
giendo en caso de discrepancia los años
pares el padre y los impares la madre.

Efectuando la entrega y recogida de la
menor en el domicilio materno.

Pensión de alimentos.—Don Pablo César
Contreras Chang abonará en concepto de
pensión alimenticia a favor de la menor la
cantidad de 100 euros mensuales, dentro
de los cinco primeros días de cada mes,
cantidad que se actualizará anualmente con
efectos de 1 de enero de cada año, conforme
a las variaciones que experimente el IPC
que publique el Instituto Nacional de Esta-
dística u organismo que lo sustituya. Con
efectos del 1 de enero de 2006.

Cada progenitor deberá, además, abonar
la mitad de los gastos extraordinarios del
hijo común, previo acuerdo de ambos pro-
genitores y, en su defecto, autorización
judicial.

No se hace especial pronunciamiento
sobre costas procesales.

Modo de impugnación: mediante recurso
de apelación, ante la Audiencia Provincial
de Madrid (artículo 455 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

El recurso se preparará por medio de
escrito presentado en este Juzgado en el
plazo de cinco días hábiles desde el día
siguiente a la notificación, limitando a citar
la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los
pronunciamientos que impugna (artícu-
lo 457.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Así por esta sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, de la que
se llevará testimonio a los presentes autos,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Pablo César Contreras Chang,
se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación bastante.

En Madrid, a 29 de enero de 2005.—La
secretaria (firmado).

(03/11.505/05)

JUZGADO NÚMERO 76
DE MADRID

EDICTO

Doña Zulema García Sepúlveda, secretaria
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 76 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado y con
el número 291 de 2004 se siguen autos de
juicio verbal de relaciones paterno-filiales,
a instancias de la procuradora doña Ana
Isabel Lobera Argüelles, en nombre y
representación de doña Liliana Alexandra
Huanga Merchan, contra don Edgar Patri-
cio Jimbo Molina. Habiéndose dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

En Madrid , a 17 de noviembre
de 2004.—Doña Esther Lobo Domínguez,
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magistrada-juez de primera instancia
número 76 de los de Madrid, ha visto los
autos seguidos en este Juzgado número 291
de 2004, a instancias de doña Liliana
Alexandra Huanga Merchan, representada
por la procuradora de los Tribunales doña
Ana Isabel Lobera Argüelles, contra don
Edgar Patricio Jimbo Molina, y siendo parte
el ministerio fiscal.

Estimando la demanda formulada por la
procuradora doña Ana Lobera Argüelles,
en nombre de doña Alexandra Huanga
Merchan, contra don Edgar Patricio Jimbo
Molina, debo acordar las relaciones pater-
nofiliales, con los siguientes pronuncia-
mientos:

Guardia y custodia.—Se atribuye la guar-
da y custodia de los menores a doña Alexan-
dra Huanga Merchan, si bien el ejercicio
de la patria potestad será compartido por
ambos progenitores.

Vivienda.—Se atribuye el uso y disfrute
del domicilio familiar, así como el mobi-
liario y ajuar doméstico a los menores, quie-
nes vivirán en compañía de su madre.

Régimen de visitas.—No se procede fijar
régimen de visitas en los términos recogidos
en la fundamentación jurídica.

Pensión de alimentos.—Don Edgar
Patricio Jimbo Molina abonará en concepto
de pensión alimenticia, a favor de los meno-
res, la cantidad de 360 euros mensuales,
dentro de los cinco primeros días de cada
mes, cantidad que se actualizará anualmen-
te con efectos de 1 de enero de cada año,
conforme a las variaciones que experimente
el IPC que publique el Instituto Nacional
de Estadística u organismo que lo sustituya.

Cada progenitor deberá, además, abonar
la mitad de los gastos extraordinarios de
los hijos comunes, previo acuerdo de ambos
progenitores y, en su defecto, autorización
judicial.

No se hace especial pronunciamiento
sobre costas procesales.

Modo de impugnación: mediante recurso
de apelación, ante la Audiencia Provincial
de Madrid (artículo 455 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil). El recurso se preparará
por medio de escrito presentado en este
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles
desde el día siguiente a la notificación, limi-
tando a citar la resolución apelada, mani-
festando la voluntad de recurrir, con expre-
sión de los pronunciamientos que impugna
(artículo 457.2 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Así por esta sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, de la que
se llevará testimonio a los presentes autos,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Edgar Patricio Jimbo Molina,
se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación bastante.

En Madrid, a 16 de febrero de 2005.—La
secretaria (firmado).

(03/11.506/05)

JUZGADO NÚMERO 76
DE MADRID

EDICTO

Doña Zulema Sepúlveda García, secretaria
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 76 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado, y con
el número 84 de 2004, se siguen autos de
divorcio contencioso, a instancias de don
Apolinar Raúl Solorzano Moreno, y en su
nombre y representación la procuradora
doña María Isabel Roda Martín, contra
doña Elsa Evangelina Zeballos Córdova,
declarada en rebeldía procesal, en cuyos
autos se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

En Madrid, a 17 de enero de 2005.—La
ilustrísima señora doña Esther Lobo Domín-
guez, magistrada-juez del Juzgado de primera
instancia número 76 de Madrid, ha visto los
autos seguidos en este Juzgado al número 84
de 2004, a instancias de don Apolinar Raúl
Solorzano Moreno, representado por la pro-
curadora de los Tribunales, doña María Isabel
Roda Martín, contra doña Elsa Evangelina
Zeballos Córdova.

Estimando la demanda formulada por la
procuradora doña María Isabel Roda Mar-
tín, en nombre de don Apolinar Raúl Solor-
zano Moreno, contra doña Elsa Evangelina
Ceballos Córdova, acuerdo la disolución del
matrimonio formado por don Apolinar
Raúl Solorzano Moreno y doña Elsa Evan-
gelina Ceballos Córdova con todos los efec-
tos legales inherentes a tal declaración, así
como los siguientes pronunciamientos:

No se hace especial pronunciamiento
sobre costas procesales.

Firme que sea esta resolución, comuní-
quese al Registro Civil, donde consta ins-
crito el matrimonio de los cónyuges.

Modo de impugnación: mediante recurso
de apelación, ante la Audiencia Provincial de
Madrid (artículo 455 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

El recurso se preparará por medio de
escrito presentado en este Juzgado en el
plazo de cinco días hábiles desde el día
siguiente a la notificación, limitando a citar
la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los
pronunciamientos que impugna (artícu-
lo 457.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Así por esta sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, de la que
se llevará testimonio a los presentes autos,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma
a la demandada, en ignorado paradero,
doña Elsa Evangelina Zeballos Córdova,
extiendo y libro la presente en Madrid, a 20
de enero de 2005.—La secretaria (firmado).

(03/11.507/05)

JUZGADO NÚMERO 5
DE FUENLABRADA

EDICTO

El magistrado-juez del Juzgado de primera
instancia número 5 de los de Fuenla-
brada.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio,
inmatriculación número 133 de 2005, a ins-
tancias de doña María Pérez Sánchez, don
Pedro David Gómez Pérez, doña Olga

Gómez Pérez, expediente de dominio para
la inmatriculación de las siguientes fincas:

Urbana 16, 111.—Piso segundo, letra C,
planta segunda sin contar la baja de la finca
número 7 de la calle Mirasierra, de Fuen-
labrada, integrada en la colonia “Bello
Campo”.

Finca inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Fuenlabrada, finca
número 9.547, folio 152, tomo 1.231, ins-
cripción tercera.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en providencia de esta fecha se con-
voca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada
para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto
puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En Fuenlabrada, a 8 de febrero de
2005.—El secretario (firmado).

(02/4.038/05)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 4
DE DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

EDICTO

Doña Cristina Roldán Moll, secretaria del
Juzgado de instrucción número 4 de los
de Donostia-San Sebastián.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 70 de 2004 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y fallo dice:

Sentencia
En San Sebastián, a 28 de octubre

de 2004.—Vistos por mí, Virginia Egea
Hernando, magistrada-juez del Juzgado de
instrucción número 4 de los de San Sebas-
tián y su partido, los autos de juicio de faltas
inmediato número 70 de 2004, en virtud
de una presunta falta de hurto, teniendo
la condición de denunciados, don Alexan-
dru Ionel Godeanu y Sandu Cristian Geor-
gescu, y denunciante, don Igor Carrera Car-
valho, en ejercicio de las potestades que me
confieren la Constitución y en nombre del
Rey dicto la presente resolución, que se
basa en lo siguiente:

Fallo
Que, con imposición de las costas, debo

condenar y condeno a don Alexandru Ionel
Godeanu y a don Sandu Cristian Georges-
cu, como autores de una falta de hurto cada
uno de ellos, a la pena de cuarenta y cinco
días de multa con una cuota diaria de 2
euros (en total, 90 euros de multa para cada
uno de ellos), con la advertencia de que
si no satisficiere voluntariamente o por vía
de apremio la multa impuesta quedará suje-
to a una responsabilidad personal subsidia-
ria de un día de privación de libertad por
cada dos cuotas diarias no satisfechas.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de apelación ante la Audiencia Pro-
vincial que deberá interponerse en este Juz-
gado, mediante escrito motivado y acom-
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pañado de tantas copias como partes hubie-
re a las que conferir traslado, en el plazo
de los cinco días siguientes a la notificación
de esta resolución, conforme previenen los
artículos 976 y 790 a 792 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

Así, por esta mi sentencia, de la que se
llevará certificación a los autos, la pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Alexandru Ionel Godeanu
y don Sandu Cristian Georgescu, actual-
mente en paraderos desconocidos, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Donostia-San Sebastián, a 25 de
febrero de 2005.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/9.249/05)

JUZGADO NÚMERO 1
DE VITORIA

EDICTO

Doña Yolanda Doncel Serrano, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
los de Vitoria-Gasteiz.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 22 de 2005 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y fallo dice:

Sentencia número 34 de 2005
En Vitoria-Gasteiz, a 11 de enero

de 2005.—Doña Susana Junquera Bajo,
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 1 de los de Vitoria-Gasteiz, habien-
do visto y oído el juicio de faltas inmediato
seguido ante este Juzgado con el número
de registro 22 de 2005, que versa sobre una
presunta falta de hurto, y en el cual inter-
vienen el ministerio fiscal, como denuncian-
te, “Eroski” y, como denunciados, don
Catalín Gabriel Misleanu y don Ion Sebas-
tián Preda, quienes no comparecen pese a
estar citados en legal forma.

Fallo
Debo condenar y condeno a los denun-

ciados don Catalín Gabriel Misleanu y don
Ion Sebastián Preda, como autores crimi-
nalmente responsables de una falta de hur-
to ya definida, a cada uno de ellos a la
pena de multa de treinta días, a razón de
una cuota diaria de 3 euros, quedando suje-
tos, para el caso de impago, a una respon-
sabilidad personal subsidiaria de un día de
privación de libertad por cada dos cuotas
diarias no satisfechas. Condenándoles al
abono de las costas procesales causadas, si
las hubiera.

Leída y publicada esta sentencia, noti-
fíquese al ministerio fiscal y a las partes,
con la advertencia de que no es firme y
que contra ella cabe interponer ante este
Juzgado recurso de apelación en el plazo
de cinco días desde su notificación, que se
habrá de formalizar mediante escrito moti-
vado para su conocimiento y resolución por
el magistrado-juez correspondiente de la
Audiencia Provincial.

Líbrese testimonio de esta sentencia y
únase a los autos de su razón, incorporán-

dose la original al libro de sentencias
penales.

Así, por esta mi sentencia, juzgando defi-
nitivamente en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Catalín Gabriel Mis-
leanu, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido la presente en Vitoria-Gasteiz, a 30
de marzo de 2005.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/9.275/05)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 4
DE ALCORCÓN

EDICTO

Doña María Calero González, secretaria
del Juzgado de instrucción número 4 de
los de Alcorcón.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 160 de 2004 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Alcorcón, a 14 de junio de 2004.—Doña
Patricia Jiménez-Alfaro Esperón, magistra-
da-juez del Juzgado de primera instancia
e instrucción número 4 de los de Alcorcón,
habiendo visto los presentes autos de juicio
de faltas número 160 de 2004, sobre deso-
bediencia al agente de la autoridad, en el
que son parte el ministerio fiscal, los agen-
tes de la Policía Local de Alcorcón con car-
né profesional número AL-1273 y AL-1301,
como denunciantes, y don Alejandro Pastor
Benítez, como denunciado, ha dictado la
siguiente sentencia.

Fallo

Que debo condenar y condeno a don Ale-
jandro Pastor Benítez, como autor crimi-
nalmente responsable de la falta ya defi-
nida, a la pena de treinta días de multa,
con una cuota diaria de 6 euros, y a las
costas procesales causadas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles
saber que contra esta resolución podrán
interponer recurso de apelación, en el plazo
de cinco días, por escrito ante Juzgado, del
que conocerá la Audiencia Provincial.
Líbrese testimonio para su unión a los
autos.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Alejandro Pastor Bení-
tez, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido
la presente en Alcorcón, a 31 de marzo
de 2005.—La secretaria (firmado).

(03/9.271/05)

JUZGADO NÚMERO 4
DE COSLADA

EDICTO

Doña María Sonia Rica de Miguel, secre-
taria del Juzgado de instrucción núme-
ro 4 de los de Coslada.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 635 de 2003 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Coslada, a 18 de mayo de 2004.—Don
Casiano Rojas Pozo, magistrado-juez de
este Juzgado y su partido, ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don

Adrián Ungureanu y doña Mirela Budurea
de la falta denunciada, declarando de oficio
las costas procesales.

Notifíquese a las partes la presente sen-
tencia, haciéndoles saber que la misma no
es firme y que contra ella podrán interponer
recurso de apelación ante ese mismo Juz-
gado en los cinco días siguientes a su noti-
ficación, del que conocerá la Audiencia
Provincial de Madrid.

Líbrese testimonio de ella para su unión
a los autos.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Mircea Brinceanu, don
Adrián Ungureanu y doña Mirela Budurea,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido
la presente en Coslada, a 28 de marzo
de 2005.—La secretaria judicial (firmado).

(03/9.285/05)

JUZGADO NÚMERO 4
DE COSLADA

EDICTO

Doña María Sonia Rica de Miguel, secre-
taria del Juzgado de instrucción núme-
ro 4 de los de Coslada.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 894 de 2002 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Coslada, a 15 de abril de 2004.—Don
Casiano Rojas Pozo, magistrado-juez de
este Juzgado y su partido, ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a doña

Cristina Castro Menéndez, doña Ruth Cas-
tro Menéndez, don Felipe Castro Camarero
y don Daniel Moreno Lozano de las faltas
recíprocamente denunciadas, declarando
de oficio las costas procesales.

Notifíquese a las partes la presente sen-
tencia, haciéndoles saber que la misma no
es firme y que contra ella podrán interponer
recurso de apelación ante ese mismo Juz-
gado en los cinco días siguientes a su noti-
ficación, del que conocerá la Audiencia
Provincial de Madrid.

Líbrese testimonio de ella para su unión
a los autos.



Pág. 121VIERNES 29 DE ABRIL DE 2005B.O.C.M. Núm. 101

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Cristina Castro Menén-
dez, doña Ruth Castro Menéndez y don
Felipe Castro Camarero, y su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido la presente en Coslada,
a 28 de marzo de 2005.—La secretaria judi-
cial (firmado).

(03/9.282/05)

JUZGADO NÚMERO 4
DE COSLADA

EDICTO

Doña María Sonia Rica de Miguel, secre-
taria del Juzgado de instrucción núme-
ro 4 de los de Coslada.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 210 de 2003 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Coslada, a 20 de mayo de 2004.—Don
Casiano Rojas Pozo, magistrado-juez de
este Juzgado y su partido, ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don

Manuel Carrasco Bernabé de la falta
denunciada, declarando de oficio las costas
procesales.

Notifíquese a las partes la presente sen-
tencia, haciéndoles saber que la misma no
es firme y que contra ella podrán interponer
recurso de apelación ante ese mismo Juz-
gado en los cinco días siguientes a su noti-
ficación, del que conocerá la Audiencia
Provincial de Madrid.

Líbrese testimonio de ella para su unión
a los autos.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Ana Buiza Melero, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Coslada, a 28 de marzo
de 2005.—La secretaria judicial (firmado).

(03/9.276/05)

JUZGADO NÚMERO 1
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Virginia Marta González Granado,
secretaria del Juzgado de instrucción
número 1 de Leganés.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de

faltas número 319 de 2004 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Leganés, a 8 de octubre de 2004.—Don
Francisco Javier Peñas Gil, magistrado-juez
de instrucción número 1 de Leganés,
habiendo visto y oído en juicio oral y público
la presente causa de juicio de faltas núme-
ro 319 de 2004, seguida por una falta de
hurto contra don Adrián Dumiru, habiendo
sido parte en la misma en el ministerio fiscal
y don José Carlos Domínguez Ureña, en

calidad de denunciante, en virtud de las
facultades que me han sido dadas por la
Constitución y en nombre del Rey, dicto
la siguiente sentencia.

Fallo
Debo absolver como absuelvo a don

Adrián Dumiru de los hechos por los que
fue denunciado, con declaración de las cos-
tas de oficio.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de
apelación en ambos efectos en este Juzgado
para ante la Audiencia Provincial de
Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Adrián Dumiru, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Leganés, a 30 de marzo
de 2005.—La secretaria (firmado).

(03/9.258/05)

JUZGADO NÚMERO 1
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Virginia Marta González Granado,
secretaria del Juzgado de instrucción
número 1 de Leganés.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de

faltas número 236 de 2004 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Leganés, a 30 de junio de 2004.—Vis-
tos por mí, don Francisco Javier Peñas Gil,
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 1 de Leganés, los presentes autos
de juicio de faltas número 236 de 2004 en
los que han sido partes: el ministerio fiscal
y como implicados don Vicente García Bar-
tolomé, asesoría jurídica de “El Corte
Inglés”, en calidad de denunciante, y doña
Giorgina Bacan Creanga y doña Loredana
Stefania Constantin, en calidad de denun-
ciadas, en virtud de las facultades que me
han sido dadas por la Constitución y en
nombre del Rey dicto la siguiente sentencia.

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña

Giorgina Bacan Creanga y doña Loredana
Stefania Constantin, como autoras de la fal-
ta de hurto intentada, a la pena de un mes
de multa a razón de 3 euros cada una, por
cuota diaria, totalizando la suma de 90
euros cada una, o caso de impago y previa
declaración de insolvencia quince días de
privación de libertad subsidiaria, así como
al pago de las costas surgidas en este juicio.

Una vez firme esta sentencia procédase
a la destrucción de los bolsos intervenidos.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de
apelación en ambos efectos en este Juzgado
para la ante Audiencia Provincial de
Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Giorgina Bacan Crean-
ga y doña Loredana Stefania Constantin,

actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Leganés, a 30 de marzo de 2005.—
La secretaria (firmado).

(03/9.257/05)

JUZGADO NÚMERO 1
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Virginia Marta González Granado,
secretaria del Juzgado de instrucción
número 1 de Leganés.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de

faltas número 361 de 2004 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Leganés, a 18 de noviembre
de 2004.—Vistos por mí, Francisco Javier
Peñas Gil, magistrado-juez del Juzgado de
instrucción número 1 de Leganés, los pre-
sentes autos de juicio de faltas número 361
de 2004, en los que han sido partes: el señor
fiscal y, como implicados, establecimiento
“Alcampo, Sociedad Anónima”, en calidad
de perjudicado, y don Rubén Georgian
Danut, en calidad de denuncicado, en virtud
de las facultades que me han sido dadas
por la Constitución y en nombre del Rey
dicto la siguiente sentencia

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Rubén Georgian Danut, como autor de la
falta de hurto intentada ya descrita, a la
pena de treinta días de multa, a razón de 3
euros por cuota diaria, totalizando la suma
de 90 euros o, caso de impago, y previa
declaración de insolvencia, quince días de
privación de libertad subsidiaria, así como
al pago de las costas surgidas en este juicio.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de
apelación en ambos efectos en este Juzgado
para la ilustrísima Audiencia Provincial de
Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Rubén Georgian Danut,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Leganés, a 30 de marzo de 2005.—La
secretaria (firmado).

(03/9.256/05)

JUZGADO NÚMERO 2
DE LEGANÉS

EDICTO

Don Sebastián García Vicente, secretario
del Juzgado de instrucción número 2 de
los de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 67 de 2003 se ha dictado la
presente resolución, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Auto
En Leganés, a 11 de junio de 2003.

Hechos:
Único.—El presente procedimiento se

incoó por los hechos que resultan de las
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anteriores actuaciones, habiéndose practi-
cado las diligencias de investigación que
constan en autos.
Razonamiento jurídico:

Único.—De lo actuado no aparece debi-
damente justificada la perpetración del
delito que ha dado motivo a la formación
de la causa, por lo que, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 641.1.o de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, procede
decretar el sobreseimiento provisional de
las actuaciones.
Parte dispositiva:

Se acuerda el sobreseimiento provisional
y el archivo de la presente causa.

Póngase esta resolución en conocimiento
del ministerio fiscal y demás partes perso-
nadas, previniéndole que contra la misma
podrán interponer, ante este Juzgado,
recurso de reforma y/o apelación, en el pla-
zo de tres días.

Y para que conste y sirva de notificación
de auto a don Javier Helguero Gómez,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Leganés, a 28 de marzo
de 2005.—El secretario (firmado).

(03/9.248/05)

JUZGADO NÚMERO 4
DE MAJADAHONDA

EDICTO

Doña Yolanda Rodríguez Tapia, magistra-
da-juez del Juzgado de primera instancia
e instrucción número 4 de Majadahonda
y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue
juicio de faltas número 140 de 2003 bis,
habiéndose dictado la presente sentencia,
que en su encabezamiento y fallo son los
siguientes:

Sentencia
En Majadahonda, a 17 de enero de

2004.—Vistos por doña Yolanda Rodríguez
Tapia, magistrada-juez del Juzgado de pri-
mera instancia e instrucción número 4 de
Majadahonda y su partido, los presentes
autos de juicio de faltas seguidos con el
número 140 de 2003 bis, por hurto.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo de la falta

que se le imputaba en estos autos a doña
Iolanda Lima Mendes y doña Noemi Ayala
Molles, declarando de oficio las costas pro-
cesales causadas en este procedimiento.

La presente resolución no es firme y fren-
te a ella puede interponerse recurso de ape-
lación para la ilustrísima Audiencia Provin-
cial de Madrid, que habrá de formalizarse
ante este Juzgado en el improrrogable plazo
de cinco días siguientes a su notificación,
mediante escrito que habrá de reunir los
requisitos establecidos en los artículos 790
a 792 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en esta instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Iolanda Lima Mendes
y a doña Noemi Ayala Molles, actualmente
en paradero desconocido, expido la presen-
te en Majadahonda, a 29 de marzo
de 2005.—La secretaria (firmado).—La
magistrada-juez de primera instancia e ins-
trucción (firmado).

(03/9.266/05)

JUZGADO NÚMERO 2
DE NAVALCARNERO

EDICTO

Doña María Bajón García, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de
Navalcarnero.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 289 de 2004 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia
En la ciudad de Navalcarnero, a 25 de

mayo de 2004.—Celebrado el juicio oral y
público con el número arriba reseñado, ante
mí, José Antonio Tejero Redondo,
magistrado-juez del Juzgado de primera
instancia e instrucción número 2 de esta
ciudad por falta contra el patrimonio, en
el que son partes: el ministerio fiscal como
representante de la acción pública; como
representante, doña Paula Gómez Gómez,
que comparece sin asistencia letrado, y
como denunciada, doña Vanesa Muñiz
Esteban y doña Carmen García Ferrer, que
comparecen sin asistencia de letrado.

Fallo
Condenar a doña Vanesa Muñiz Esteban

como autora de una falta en grado de ten-
tativa, contra el patrimonio de hurto, a la
pena de un mes de multa, a razón de 4
euros diarios, que suponen una cantidad
de 120 euros, y que ingresarán en la cuenta
general de consignaciones y depósitos de
este Juzgado, en el plazo de un mes desde
la firmeza de esta resolución, y al pago de
las costas procesales.

Condenar a doña Carmen García Ferrer
como autora de una falta en grado de ten-
tativa contra el patrimonio de hurto, a la
pena de un mes de multa, a razón de 4
euros diarios, que suponen una cantidad
de 120 euros, y que se ingresarán en la cuen-
ta general de consignaciones y depósitos de
este Juzgado, en el plazo de un mes desde
la firmeza de esta resolución, y al pago de
las costas procesales.

Notifíquese esta sentencia que no es fir-
me a las partes y al ministerio fiscal, infor-
mándoles que contra la misma cabe recurso
de apelación en el plazo de cinco días, a
partir de su recepción, que será preparado
ante este Juzgado y del que en su caso cono-
cerá la Audiencia Provincial de Madrid.

Así lo acuerda, manda y firma don José
Antonio Tejero Redondo, magistrado-juez
de primera instancia e instrucción número 2
de Navalcarnero (Madrid).

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Vanesa Muñiz Esteban,
doña Carmen García Ferrer, actualmente

en paradero desconocido, y su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido la presente en Naval-
carnero, a 29 de marzo de 2005.—La secre-
taria (firmado).

(03/9.254/04)

JUZGADO NÚMERO 3
DE PARLA

EDICTO

Doña Susana Rebollo Alonso de Linaje,
secretaria del Juzgado de primera ins-
tancia número 3 de Parla.
Hago saber: Que en los autos de juicio

de separación número 210 de 2001 se ha
dictado sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo es como sigue:

Sentencia
En Parla, a 5 de diciembre de 2001.—Vis-

tos por su señoría, doña Adelaida Medrano
Aranguren, magistrada-juez del Juzgado de
primera instancia e instrucción número 3
de Leganés, los autos seguidos bajo el
número 210 de 2001 sobre separación
matrimonial promovidos a instancias del
procurador de los Tribunales don Fernando
Aragón Martín, en nombre y representa-
ción de doña Cristina Martínez Brito, con-
tra don Stalin Víctor Gómez Martí,

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por el procurador de los Tribunales don
Fernando Aragón Martí, en nombre y
representación de doña Cristina Martínez
Brito, contra don Stalin Víctor Gómez Mar-
tí, debo decretar y decreto la separación
matrimonial de los expresados, con todos
los efectos legales inherentes a la misma
y en especial los siguientes:

Primero.—Se acuerda la disolución del
régimen económico matrimonial y de la
sociedad de gananciales cuya liquidación
podrá llevarse a cabo en ejecución de sen-
tencia si así lo solicita alguna de las partes.

Segundo.—Se acuerda la revocación de
los poderes que hayan podido otorgarse los
cónyuges.

No se hace especial pronunciamiento en
costas.

Comuníquese esta sentencia una vez que
sea firme a las oficinas del Registro Civil
en que conste la inscripción del matrimonio
de los sujetos del pleito.

Esta sentencia no es firme, contra la mis-
ma podrá interponerse recurso de apela-
ción que habrá de prepararse ante este Juz-
gado dentro del plazo de cinco días con-
tados desde el día siguiente a la notificación
de aquélla.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Firmado y rubri-
cado.

Y para que sirva de notificación al
demandado rebelde, don Stalin Víctor
Gómez Martí, cuyo domicilio es descono-
cido, y para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, se
expide el presente.

En Parla, a 3 de marzo de 2005.—La
secretaria judicial (firmado)

(03/9.253/05)
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JUZGADO NÚMERO 3
DE SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

EDICTO

Doña María Soravilla García, secretaria
judicial de este Juzgado número 3 de los
de San Lorenzo de El Escorial.

Hago saber: Que en el procedimiento
ordinario número 143 de 2004, sobre otras
materias, se ha dictado sentencia en
fecha 21 de febrero de 2005, cuyo enca-
bezamiento y fallo son como sigue:

En San Lorenzo de El Escorial, a 21 de
febrero de 2005.— Don Marcos Ramón
Porcar Láynez, magistrado-juez de Primera
instancia del número 3 de los de San Loren-
zo de El Escorial y su partido, habiendo
visto los precedentes autos de referencia:

Fallo

Que se estima totalmente la demanda
interpuesta por don Antonio López Vidal
y don José Manuel López Vidal, represen-
tados por la procuradora doña María Wan-
güemert García, contra don Ricardo Villal-
ba Morales y sus hijos (como herederos de
doña María Luisa Ruiz de Toledo y de la
Viña), don Carlos Ignacio Villalba Ruiz de
Toledo, doña Ana María Villalba Ruiz
de Toledo, todos ellos representados por
la procuradora doña Almudena Muñoz de
la Vega, y en la misma condición don Ricar-
do Villalba Ruiz de Toledo, en rebeldía;
don Ángel Jiménez Arana, en su propio
nombre y derecho y como heredero de su
difunta esposa doña Ana María Ruiz de
Toledo y de la Viña, representado por el
procurador don José María Rodríguez
Jiménez; como herederos de su padre, don
Carlos Ruiz de Toledo y de la Viña, y como
herederos de su madre, doña María del
Pilar González Fernández de Valderrama,
los hijos: don Carlos Francisco Ruiz de
Toledo González, don Fernando Ruiz de
Toledo González y doña María del Pilar
Ruiz de Toledo González, representados
por la procuradora doña Almudena Muñoz
de la Vega; como herederos de don Miguel
Escrig Luanco y de doña Rosa Loreto
Valiente: don Miguel Escrig Valiente,
representado por la procuradora doña
Almudena Muñoz de la Vega; don José Luis
Escrig Valiente, don Fernando Escrig
Valiente y don Carlos Escrig Barroso (éste
a su vez como heredero de don Enrique
Escrig Valiente), representado este último
por la procuradora doña María Antonia
Pastor Peguero, y doña María Luisa Gon-
zález Fernández de Valderrama, represen-
tada por la procuradora doña Almudena
Muñoz de la Vega, y debo condenar y con-
deno a los demandados a elevar a escritura
pública el contrato privado de compraventa
de fecha 21 de junio de 1966 de la finca
sita en la calle de Las Rozas, urbanización
“El Alcor II”, parcela número 40, de Val-
demorillo, finca registral número 5.197.
Todo ello con condena en costas a don
Ricardo Villalba Ruiz de Toledo.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
para que sirva de notificación en forma al

demandado rebelde, don Ricardo Villalba
Ruiz de Toledo, cuyo paradero se desco-
noce, expido el presente que firmo. Doy fe.

En San Lorenzo de El Escorial, a 22 de
febrero de 2005.—La secretaria (firmado).

(02/5.159/05)

JUZGADO NÚMERO 3
DE ZAMORA

CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Carmen Diéguez Camarón, secreta-
ria del Juzgado de instrucción número 3
de los de Zamora.

Certifica: Que en este Juzgado de ins-
trucción número 3 tendrá lugar en su Sala
de audiencias, sito en la calle El Riego,
número 5, la vista oral del juicio de faltas
número 42 de 2005, el día 9 de mayo
de 2005, a las once y cincuenta horas, segui-
do por una falta de lesiones por impruden-
cia, en el que aparece implicado don Juan
José Navío Ramírez, cuyo último domicilio
conocido lo ha sido en la calle Zuera,
número 4, y actualmente en paradero des-
conocido, por este medio se le hace saber
el día y hora expresados, apercibiéndole que
de no comparecer le parará el perjuicio a
que haya lugar, debiendo verificarlo con los
testigos y demás medios de prueba que ten-
ga por conveniente.

Para que conste y a los efectos expre-
sados, se expide la presente en Zamora,
a 13 de abril de 2005.—La secretaria
(firmado).

(03/11.112/05)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 131 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Eduardo Figueras Estévez, contra
la empresa “Encuadernación Delta, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Encuader-

nación Delta, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
4.195,36 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos
de publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Encuadernación Delta,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de abril de 2005.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.816/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 441 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Tomás Bautista Santos, contra la
empresa “Compañía Española de Mante-
nimiento de Servicios Integrales a Empre-
sas Aleyfa, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto de 13 de abril
de 2005, cuya parte dispositiva es la siguien-
te:

Dispongo: Tener por desistida a la parte
recurrente del recurso de suplicación inter-
puesto contra la sentencia dictada en este
procedimiento.

Una vez firme la presente resolución,
adquirirá firmeza la sentencia, procedién-
dose al archivo previa nota en el libro de
registro correspondiente.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Compañía Española de Man-
tenimiento de Servicios Integrales a Empre-
sas Aleyfa, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de abril de 2005.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.822/05)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 93 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Gallardo Montero, contra la
empresa “Revestimiento y Decoración de
Interiores, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente
de la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos
y cualquier valor mobiliario titularidad de
la apremiada en los que la entidad bancaria
actúe como depositaria o mera intermedia-
ria hasta cubrir el importe total del principal
adeudado, más intereses y costas calcula-
dos. Líbrese la oportuna comunicación para
la retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la eje-
cutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada le libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el
embargo decretado se susciten (artícu-
los 236, 238, 258 y 273 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o
generador de obligaciones que dilate, difi-
culte o impida la eficacia del embargo (ar-
tículo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Revestimiento y Decoración
de Interiores, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de abril de 2005.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.817/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 59 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio Horcajo Martín, contra la empre-
sa “Mundial Park Atracciones, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada
por don Julio Horcajo Martín, contra
“Mundial Park Atracciones, Sociedad Limi-
tada”, por un principal de 34.427,70 euros,
más 2.065,66 euros en concepto de intereses
y 3.442,77 euros de costas calculadas pro-
visionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prác-
tica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de
la existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se
comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el
valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las can-
tidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, inte-
resando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, con
número 2504, sito en calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que

revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Mundial Park Atracciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de abril de 2005.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.820/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 12 de los de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de despido con el número 689
de 2003, ejecución número 34 de 2004, a
instancia de don Fernando Menacho Gon-
zález y otro, contra la entidad “Pinturas y
Decoraciones Goya” y otro, y en cuyos
autos ha recaído resolución del siguiente
tenor literal.

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez doña

Francisca Arce Gómez.—En Madrid, a 11
de abril de 2005.

Dada cuenta; el anterior escrito de la par-
te actora únase a los autos de su razón,
la copia entréguese a la parte contraria y,
tal como solicita la parte actora, se señala
para que tenga lugar la oportuna compa-
recencia del incidente de despido la audien-
cia del día 10 de mayo de 2005, a las once
y diez horas de su mañana, sirviendo la pre-
sente resolución de citación en forma a las
partes, haciendo saber a la parte ejecutada
que la comparecencia se celebrará igual-
mente sin su asistencia, con los apercibi-
mientos de rigor en caso de no verificarla.

Cítese igualmente a los representantes
legales de las entidades demandadas, al
objeto de que se efectúe el oportuno
interrogatorio de las mismas, con el aper-
cibimiento de poder tener por confesa a
las mismas en caso de incomparecencia,
remitiéndose para ello las oportunas cédu-
las de citación.

Respecto a la testifical, se admite la mis-
ma, debiendo la parte actora comprome-
terse a presentar a los testigos para el día
y hora señalado.

Requiérase a la parte demandada para
que, en el acto de la vista del incidente,
presente la documentación solicitada en su
escrito por la actora, con los apercibimien-
tos de rigor en caso de no verificarlo.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Y para que sirva de publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y de notificación en legal forma
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a la entidad ejecutada “Pinturas y Deco-
raciones El Estucador, Sociedad Limitada”,
y “Pinturas y Decoraciones Goya, Sociedad
Limitada”, cuyo paradero se desconoce,
expido el presente en Madrid, a 11 de abril
de 2005.—La secretaria (firmado).

(03/10.691/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria de
lo social del número 16 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de
providencia dictada en el día de la fecha,
en el proceso seguido a instancias de don
Juan Manuel García Zurita, contra “Ins-
talaciones Pulmor, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.219 de 2004, se ha acordado
citar a “Instalaciones Pulmor, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 5 de mayo de 2005,
a las diez y veinte y cinco horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 16, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Insta-
laciones Pulmor, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de abril de 2005.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.374/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria de
lo social del número 16 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de
providencia dictada en el día de la fecha,
en el proceso seguido a instancias de don
Salvador Martín Márquez, contra “Insta-
laciones Pulmor, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.221 de 2004, se ha acordado
citar a “Instalaciones Pulmor, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 5 de mayo de 2005,
a las diez y veinte horas de su mañana, para

la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 16, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Insta-
laciones Pulmor, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de abril de 2005.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.376/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria de
los social número 16 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de don
Eduardo Fernández García, contra “Villa-
cid Hostelera, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.239 de 2004, se ha acordado
citar a “Villacid Hostelera, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 6 de mayo de 2005, a
las diez y cinco horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 16, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Villacid
Hostelera, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 26 de abril de 2005.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.193/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secre-
taria de lo social del número 25 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de doña Úrsula Carrasco Mar-
tínez, contra “Servicios Externos Logística
y Distribución, Sociedad Anónima”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 81 de 2005, se ha acordado citar
a “Servicios Externos Logística y Distribu-
ción, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 12
de mayo de 2005, a las diez y treinta horas
de la mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 25, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Servicios
Externos Logística y Distribución, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de abril de 2005. — La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.872/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Rosa Luesia Blasco, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 26 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 145 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Edison Llumiquinga Quishpe, contra
la empresa “Arce Rincal, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto
de insolvencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Arce Rin-

cal, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 4.182,94
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.
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De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos
de publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Arce Rincal, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de abril de 2005.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.902/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Doña María Rosa Luesia Blasco, secretaria
de lo social del número 26 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de don Aldo
Daniel Giusti y doña Silvia Graciela Prin-
gles Estrada, contra “First Phone, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 230 de 2005, se
ha acordado citar a “First Phone, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 5 de mayo de 2005,
a las nueve y cincuenta horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 26, sito en la calle Orense, número 22,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “First Pho-
ne, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 21 de abril de 2005.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.161/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secre-
taria de lo social del número 36 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de Larbi El
Ghazi, contra “Construcciones Jomacersa,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 17
de 2005, se ha acordado citar a “Construc-
ciones Jomacersa, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 9 de mayo de 2005, a las ocho treinta
y cinco horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 36, sito en la calle Orense, número 22,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cons-
trucciones Jomacersa, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de marzo de 2005.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.692/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de
lo social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de doña Blanca Fernández
Duró, contra “Madrileña de Telemarke-
ting, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 233
de 2005, se ha acordado citar a “Madrileña
de Telemarketing, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 24 de mayo de 2005, a las nueve cua-
renta y cinco horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 37, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada

y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Madrileña
de Telemarketing, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de abril de 2005.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.003/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado,
secretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de los de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 208 de 2005-MO, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de doña Carmen Pascual Muñoz, contra la
empresa “Madrileña de Telemárketing,
Sociedad Limitada”, y FOGASA, sobre
despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Auto
En Móstoles, a 29 de marzo de 2005.

Hechos:
Primero.—Doña Carmen Pascual Muñoz

presenta demanda contra “Madrileña de
Telemárketing, Sociedad Limitada”, y
FOGASA, en materia de despido.

Razonamientos jurídicos:
Primero.—Examinada la jurisdicción y

competencia de este Juzgado respecto de
la demanda planteada, procede admitir la
misma y señalar día y hora en que hayan
de tener lugar los actos de conciliación y
juicio, conforme se establece en el artícu-
lo 82.1 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Segundo.—Conforme al artículo 78 de la
Ley de Procedimiento Laboral, si las partes
solicitasen la práctica anticipada de prue-
bas, el juez o el Tribunal decidirá lo per-
tinente para su práctica. Conforme al ar-
tículo 90.2 de la Ley de Procedimiento
Laboral, podrán las partes, asimismo, soli-
citar aquellas pruebas que habiendo de
practicarse en el acto del juicio, requieren
diligencias de citación o requerimiento,
extremo sobre del que de igual forma debe
resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de
general y pertinente aplicación,

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro corres-
pondiente.
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Se admite a trámite la demanda presen-
tada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria,
la audiencia del día 9 de mayo de 2005,
a las once cuarenta y cinco horas, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en
la tercera planta del Palacio de Justicia de
esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los inte-
resados de copia de la demanda y demás
documentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, así como
con los documentos pertenecientes a las
partes que hayan sido propuestos como
medio de prueba por la parte contraria y
se admita por este Juzgado, pudiendo esti-
marse probadas las alegaciones hechas por
la contraria en relación con la prueba admi-
tida si no se presentaran sin causa jus-
tificada.

Se advierte que si la demandante, citada
en forma, no compareciese ni alegase justa
causa que motive la suspensión del juicio,
se le tendrá por desistida de su demanda
y que la incomparecencia injustificada de
las demandadas no impedirá la celebración
del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda,
sobre la comparecencia a juicio de la
demandante asistida de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes
ha lugar, y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y hora señalados, con el aper-
cibimiento de que en caso de incompare-
cencia se le podrá tener por confesa.

En relación con la documental solicitada,
ha lugar, y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte
los documentos indicados en la demanda.

Asimismo, se acuerda emplazar al
FOGASA, pero no ha lugar a la solicitud
de exhorto para la remisión del testimonio
de la ejecución 79 de 2004, sin perjuicio
de que se pueda acordar en trámite de eje-
cución del presente procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Madrileña de Telemárketing,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 15 de abril de 2005.

(03/11.116/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE AVILÉS

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña María Nieves Álvarez Morales, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de los de Avilés.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 206 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Iglesias Rubio, contra las
empresas “Kams Veinte Sistemas, Sociedad
Limitada”, “Asistencia Técnica y Formación,
Sociedad Limitada”, “Constructora y Urba-
nizadora Comesa, Sociedad Limitada”, y
“Randoter Ibérica, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución que
contiene, entre otros, los siguientes parti-
culares:

Se cita a “Asistencia Técnica y Forma-
ción, Sociedad Limitada”, “Constructora y
Urbanizadora Comesa, Sociedad Limita-
da”, y “Randoter Ibérica, Sociedad Limi-
tada”, para la celebración de los actos de
conciliación y juicio que tendrá lugar el
día 17 de mayo de 2005, a las doce horas
de su mañana, en la Sala de audiencias de
este Juzgado de lo social número 1 de los
de Avilés, sito en la calle Marcos del Tor-
niello, número 27, previniéndole que debe-
rá comparecer con los medios de prueba
de que intente valerse y advirtiéndole que
el acto se celebrará aunque no comparezca.

Igualmente, se le hace saber que en la
Secretaría de este Juzgado se encuentran
a su disposición copias del escrito de
demanda y documentos acompañados, así
como de las resoluciones dictadas, contra
las que cabe interponer recurso de repo-
sición ante el mismo órgano, en el término
de cinco días desde su notificación.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Asistencia Técnica
y Formación, Sociedad Limitada”, “Cons-
tructora y Urbanizadora Comesa, Sociedad
Limitada”, y “Randoter Ibérica, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Avilés, a 21 de abril de 2005.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.275/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE CADIZ

EDICTO

Doña María del Carmen Cabrera Tribaldo,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 3 de los de Cadiz.

Hace saber: Que en los autos seguidos
en este Juzgado bajo el número 74/2005,

a instancias de la parte actora doña Lourdes
Amador Peláez, contra el Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Tesorería General
de la Seguridad Social, “Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima”,
“Royal Sunalliance”, “Fraternidad Mupres-
pa”, “SAS”, sobre invalidez, se ha dictado
resolución del tenor literal siguiente:

Cítese a la compañía “Royal Sunalliance”
a fin de que comparezca a juicio el día 4
de mayo de 2005, a las diez y veinticinco
horas.

Y para que sirva de notificación a la
demandada, actualmente en paradero des-
conocido, expido la presente para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, con la adverten-
cia de que las siguientes notificaciones se
harán en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto, sentencia, o se
trate de emplazamientos.

En Cadiz, a 18 de abril de 2005.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.204/05)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MÁLAGA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada en esta
fecha por la ilustrísima señora doña María
José Benito Ortega, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de los de
Málaga, en los autos número 1.385 de 2004,
seguidos a instancias de don Sergio Pereira
Fernández, contra “Iberdrola, Sociedad
Anónima”, “Combray Solutions, Sociedad
Limitada”, don David Guardado García y
doña Beatriz García Vicente, sobre despi-
dos, se ha acordado citar a don David Guar-
dado García y doña Beatriz García Vicente,
como parte demandada, por tener ignorado
paradero, para que comparezca el día 4 de
mayo de 2005, a las doce y diez horas, para
asistir a los actos de conciliación o juicio
que tendrán lugar ante este Juzgado sito
en la calle Compositor Lehmberg Ruiz,
número 28, debiendo comparecer personal-
mente, o por personal que esté legalmente
apoderado, y con los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.
Poniéndose en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado copia del escrito de deman-
da presentado.

Y para que sirva de citación a don David
Guardado García y doña Beatriz García
Vicente para los actos de conciliación o juicio,
se expide la presente cédula de citación
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y su colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a 4 de abril de 2005.—El
secretario judicial (firmado).

(03/10.690/05)
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V. OTROS ANUNCIOS

Notaría de don Enrique
Franch Valverde

Yo, don Enrique Franch Valverde, notario
de Madrid y de su ilustre Colegio.

Hago constar: Que en mi notaría, sita
en Madrid, calle José Abascal, número 44,
piso primero izquierda, se instruye acta de
notoriedad para acreditar exceso de cabida
de una finca rústica, iniciada el día 4 de
marzo de 2005, con las siguientes carac-
terísticas:

I. La finca de que se trata está descrita
e inscrita en el Registro de la Propiedad
del siguiente modo:

Rústica.—Tierra en Madrid, al término
de Villaverde, al sitio llamado “Los Lla-
nos”, de una cabida de 1 hectárea, 34 áreas
y 7 centiáreas. Linda: al Poniente y Saliente,
con otra de los herederos de don Eusebio
Mula; al Mediodía, con otra de los here-
deros de doña Manuela Martín, y al Norte,
con otra del Marqués de Claramonte, si
bien, según el Registro, linda: por el Salien-
te, con tierras de Getafe, junto al Cerro
de los Ángeles; Poniente, Marqués de Cla-

ramonte; Mediodía y Norte, don Eusebio
Mula.

Inscripción.—Registro de la Propiedad
número 41 de los de Madrid, en el
tomo 1.975, libro 388, folio 187, finca
número 22.418.

II. Que dicha finca consta inscrita en
el Registro de la Propiedad con la cabida
que se ha reseñado en el expositivo anterior,
según la inscripción primera de la misma,
y por tanto, con la cabida de 1 hectárea, 34
áreas y 7 centiáreas.

No obstante, lo cierto es que según mani-
fiestan los requirentes, la cabida real de
dicha finca es la de 4 hectáreas, 46 áreas, 61
centiáreas.

Dicha cabida es la que aparece en cer-
tificación catastral incorporada al acta, sien-
do la parcela 18 del polígono 6 del Catastro
de Rústica de Madrid.

III. Son los requirentes del acta las mer-
cantiles “Actividades y Hostelería La
Madrileña, Sociedad Limitada”, domicilia-
da en Rivas-Vaciamadrid (Madrid), calle
Manuel de Falla, número 2, con CIF núme-
ro B-80817224, propietaria de un 65,54
por 100 de la finca descrita, y “Real State

Investment Corporation 2.002, Sociedad
Limitada”, domiciliada en Madrid, calle
Gandhi, número 15, con CIF núme-
ro B-83262410, propietaria de un 34,46
por 100 de la finca descrita; siendo el título
de adquisición el de compra a don José
del Pino Martínez, doña María de la Sole-
dad Iglesias Nadales, don David de la Torre
Covarrubias, doña Ana María Suárez
Tomás y doña María del Carmen Suárez
Tomás, mediante escritura ante mí, el
infrascrito notario, el día 21 de junio
de 2004, número 2.338 de orden de mi
protocolo.

Y para que conste y sirva de cédula de
notificación a los colindantes y a los demás
interesados y cuantos pudieran ostentar
algún derecho sobre la finca, a fin de que
en el plazo de veinte días a contar desde
el siguiente a la notificación o publicación
del último de los edictos puedan compa-
recer ante mí para exponer y justificar sus
derechos, expido la presente en Madrid,
a 31 de marzo de 2005.—Firmado.

(02/5.286/05)

Empresa Mixta de Servicios Funerarios, S. A.
En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 98, de fecha 26 de abril de 2005, se publicó anuncio núme-

ro 02/4.865/05, donde se ha detectado error, por lo que se procede a su corrección, en el listado alfabético de fallecidos Sección 6.

En los encabezamientos, donde dice:

Debe decir:

Madrid, a 28 de abril de 2005.

(03/11.529/05)
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